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1) FUNDAMENTACIÓN 

La convivencia es un aspecto fundamental en la comunidad educativa; por tanto, la vida cotidiana 

de la Institución ha de basarse en el respeto común, la colaboración y participación de todos sus 

miembros en los diversos aspectos y tareas. 

 

Todo ello supone el reconocimiento de la autoridad inherente a cada uno de sus miembros, así como 

los derechos y deberes de los actores que la constituyen: directivos, docentes, personal 

administrativo, alumnos, padres de familia y otros. 

 

Los directivos, docentes y personal administrativo de la Institución se integran en la comunidad 

escolar a través del ejercicio de su actividad profesional, siendo sujetos, por tanto, de derechos y 

deberes. 

 

Los alumnos lo hacen a través del ejercicio de actividades formativas, con derechos y deberes que 

emanan de las disposiciones legales vigentes. 

 

Los padres de familia intervienen en el desarrollo de la vida escolar como responsables directos de 

la educación de sus hijos. 

 

 

2) ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este Reglamento rige el comportamiento de todos los integrantes de la Comunidad Educativa: 

 Durante el período de horas de permanencia obligatoria en la Institución Educativa. 

 En aquellas actividades complementarias o extracurriculares que se desarrollen dentro o fuera de 

la Institución Educativa, aprobadas por la Dirección y que estén bajo la responsabilidad de 

profesores, padres o personal encargado. 

 

 

3) PRINCIPIOS EDUCATIVOS QUE INSPIRAN EL PRESENTE REGLAMENTO 

La I.E. María Montessori es una Entidad Privada cuyos principios buscan afirmar la conciencia 

ambiental, autonomía y libertad de las personas, para vivir y pensar de acuerdo con sus propias 

convicciones, respetando las de los demás; asimismo, se entiende la educación como un medio al 

servicio del crecimiento y desarrollo autónomo, social y solidario del educando, en el marco de un 

contexto democrático en la que está llamado a participar.   

 

 Una educación para el aprendizaje holístico orientada al desarrollo integral de la persona. 

 Una educación que propicie no solo actividades significativas, sino también una sólida formación 

en valores, sabiendo discernir ante situaciones o problemáticas del contexto que pongan a prueba 

su probidad como estudiante. 

 Una educación de calidad, centrada en el desarrollo de habilidades cognitivas y blandas 

que oriente al estudiante a construir su propio aprendizaje y con espíritu crítico, creativo e 

innovador. 

 Una educación para el desarrollo de la inteligencia, orientada a desarrollar esencialmente la 

educación emocional. 

 Una educación orientada a la jerarquización de los aprendizajes, de lo elemental a lo 
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complejo 

 Una educación para el desarrollo de la actitud científica, para potencializar la capacidad 

creativa y participativa. 

 Una educación para el trabajo y el cambio social, para formar estudiantes en el trabajo y para 

el trabajo como fuente de libertad y autorrealización, desde una convivencia democrática. 

 Una educación para todos sin distingo en pos de la excelencia, buscando siempre la equidad y 

la exclusión; respetando las diferencias culturales. 

 Una educación en ecoeficiencia, para fortalecer en los estudiantes conocimiento ecológico, 

actitudes y valores hacia el medio ambiente donde asuman responsabilidades que tengan por fin 

el uso racional de los recursos y poder lograr así un desarrollo adecuado y sostenible. 
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CAPÍTULO I  

BASES LEGALES 

 

Art. 1° El Colegio "María Montessori" es una Institución Educativa Privada al servicio de toda la 

comunidad. Los estudios realizados en ella tienen reconocimiento oficial en el sistema peruano, de 

acuerdo con la Ley N° 26549 - Ley de Centros Educativos Privados. 

 

Art. 2° La I.E. "María Montessori" está ubicada en el Distrito de Piura, Departamento de Piura. 

 

Art. 3° Los dispositivos legales de creación y funcionamiento de la I.E. "María Montessori" son Quiénes 

Somos - COLEGIO MONTESSORI PIURA: 

 

a) RDZ N° 0626 del 20-03-1975, autorización de Apertura y Funcionamiento. 

b) R.D. N° 01845 del 30-11-1982, ampliación del servicio educativo para el Nivel Primaria. 

c) R.D. N° 011 del-10-05-1994, ampliación del servicio educativo para el Nivel Secundaria. 

 

Art. 4° El Reglamento Interno de la I.E. "María Montessori" es el documento normativo que contiene las 

orientaciones de orden axiológico, así como las disposiciones que rigen la organización y funcionamiento 

de los servicios educativos que brinda. Establece objetivos, funciones, responsabilidades y atribuciones 

de los diferentes órganos, estamentos, cargos y miembros componentes, según corresponda; así como 

la relación, organización, instrumentos y procedimientos del trabajo educativo. A este Reglamento se 

sujetarán el personal docente, administrativo y de servicio, padres de familia y alumnos del plantel. 

 

Art. 5° El presente Reglamento tiene como bases legales: 

a) Constitución Política del Perú. 

b) Ley General de Educación 28044 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº011-2012-

ED, de fecha 06 julio del año 2012. 

c) Ley No 26549 - Ley de los Centros Educativos Privados y Reglamento de las Instituciones Privadas 

de Educación Básica y Ecuación Técnico – Productiva, aprobado por D.S. Nº 009-2006 

d) Ley de Promoción de la Inversión en la Educación, Decreto Legislativo Nº 882 y sus Reglamento 

D.S. N° 046-1997 y el D.S. N° 047-1997. 

e) Ley N° 27665 - Ley de Protección a la Economía Familiar respecto al pago de pensiones en centros 

y programas educativos privados y su reglamento D.S. 005-2002-ED. 

f) D.S. 009-2006-ED, Reglamento de la Instituciones Privadas y Educación Técnico- Productiva. 

g) Ley 27815, Ley del Código de Ética y su Reglamento aprobado por D.S. 003-2005-PCM 

h) Ley 27911 y Ley 27942, Medidas extraordinarias para personal docente o administrativo implicados 

en delitos de violación sexual, prevención y sanción del hostigamiento sexual. 

i) Ley N° 23585 - Ley de Otorgamiento de Becas de Estudio y su reglamento aprobado por D.S. 026-

83-ED, sobre becas a estudiantes de planteles y universidades que pierden a sus padres y tutores. 

j) Ley N° 28740 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 

Educativa. 

k) Ley Nª 24029 Ley del Profesorado y su Ley modificatoria Nº 29062 del 11-07-2007. 

l) DS N° 26-83 Reglamento de la Ley 23585 RM N° 016-96 ED Normas para la Gestión y Desarrollo 

de las Actividades en los Centros y Programas Educativos 

m) DL 882 Ley de Promoción de la Inversión en la Educación 

n) DL 854 Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en sobre tiempo DSN°007-2002 

o) RM N° 136-2001 - TR Síntesis de la Ley Laboral. 
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p) Diseño Curricular Nacional de Educación Básica Regular - Proceso de Articulación para los Niveles 

de Educación Inicial, Primaria y Secundaria, aprobado por R.M. Nº 234- 2005-ED. 

q) Ley 28036 Ley de promoción y desarrollo del deporte. 

r) Ley 29719 - De convivencia sin violencia 

s) Directiva 004-VMGP-2005, Evaluación de los Aprendizajes aprobados por R.M. Nº 234-2005-ED. 

t) Decreto Supremo Nº 012-99-ED, Reglamento del "Reconocimiento de los Estudios de Educación 

Primaria o Secundaria, completos o parciales, realizados en cualquiera de los países miembros del 

Convenio Andrés Bello" 

u) Ley 29600, Ley de reinserción escolar por embarazo. 

v) R.D Nº 1225-85-ED Determinación de los cinco primeros puestos al concluir la Educación 

Secundaria. 

w) Ley Nª 29719 del 21 de junio de 2011. Ley que promueve la Convivencia sin Violencia en las 

Instituciones Educativas. 

x) Decreto Supremo Nº 042-2011-PCM, del 07 mayo de 2011, sobre obligación de llevar el Libro de 

Reclamaciones en las Instituciones Educativas. 

y) Reglamento del Libro de Reclamaciones aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2011- PCM del 

18 de febrero de 2011. 

z) Ley Nª 28119, que prohíbe el acceso de menores de edad a páginas WEB de contenido 

pornográfico y a cualquier forma de comunicación en red de igual contenido. 

aa) Ley Nº 29988 Ley que establece medidas extraordinarias para el Personal Docente y Administrativo 

de Instituciones Educativas Públicas y Privadas, Implicados en delito de Terrorismo, Apología del 

Terrorismo, Delitos de Violación de la Libertad Sexual y Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas; crea el 

Registro de Personas condenadas o procesadas por Delito de Terrorismo, Apología del Terrorismo, 

Delitos de Violación de Libertad Sexual y Tráfico Ilícito de Drogas y modifica los artículos 36 y 38 

del Código Penal, publicado el 18 de enero del 2013. 

bb) Decreto Supremo Nº 004-98-ED. Reglamento de Infracciones y Sanciones para Instituciones 

Educativas Privadas, modificado por D.S. Nº 011-98-ED y D.S. Nº 002- 2001-ED y ampliado por 

D.S. Nº 005-2002-ED. 

cc) R.M. Nº 0069-2008-ED, aprueba la Directiva “Normas para la matrícula de niños y jóvenes con 

discapacidad en los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo de la Educación 

Inclusiva. 

dd) Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo Nº 29783 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 

Nº 005-2012-TR. 

ee) Ley Nª 29694, Ley que Protege a los Consumidores de las Prácticas Abusivas en la Selección o 

Adquisición de Textos Escolares para Lograr su Eficiencia, modificada por la Ley Nº 29839 y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2012-ED, del 28 de setiembre de 2012 

ff) R.M. Nº 0028-2013-ED, de fecha 25 de enero de 2013, sobre el ingreso y/o permanencia del niño 

o niña, en Educación Inicial. 

gg) Orientaciones y Normas Nacionales para la Gestión de las Instituciones Educativas, Educación 

Básica y Educación Técnico-Productiva, emitidas anualmente por el Ministerio de Educación. 

hh) Disposiciones emanadas del Ministerio de Educación del Perú. 

ii) Disposiciones del Régimen Laboral de la Actividad Privada. 

jj) R.M. 0526-2005-ED, Instituye los Juegos Florales Escolares como actividad educativa de la 

Educación Básica Regular. 

kk) R.M. 0425-2007-ED, que aprueba las Normas para la Implementación Simulacros en el Sistema 

Educativo, en el Marco de la Educación en Gestión de Riesgos 

ll) Ley 29635, Ley de libertad religiosa y su Reglamento Decreto Supremo 010-2011 JUS.  
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mm) R.M. Nº 291-95-ED Autorización de Excursiones y Visitas Escolares. 

nn) PLANEA (Plan nacional de educación ambiental 2016 – 2021)  

oo) Ley General del ambiente N° 28611 



 

CAPÍTULO II 

DE LA ENTIDAD PROMOTORA 

 

Art. 1° La Entidad Promotora de la I.E. "María Montessori" es: CECILIA CECILIA SAC, persona jurídica 

de derecho privado, inscrita en el Asiento N° 1 fojas 177 del tomo 4 de fecha 06 de enero de 1976. 

 

Art. 2° Son funciones de la Entidad Promotora: 

a) Establecer la línea axiológica de la Institución, dentro del respeto a los principios y valores 

establecidos en la Constitución y vigilando que el servicio educativo responda a los lineamientos 

establecidos en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y en la búsqueda permanente de la calidad 

del servicio educativo. 

b) Coordinar la organización y administración de la I.E. 

c) Aprobar el Manual de Organización y Funciones de la I.E. 

d) Aprobar el Reglamento Interno y sus modificaciones, el Proyecto Educativo y el Plan Anual de 

Trabajo presentado por la Dirección de la I.E. 

e) Establecer el régimen económico, de selección de ingreso, disciplinario, de pensiones y becas. 

f) Asignar, retirar o denegar becas completas o parciales, en coordinación con la Dirección de la I.E. 

g) Fomentar la actualización profesional del personal, así como estimular su buen desempeño. 

h) Administrar los ingresos y egresos de la I.E., buscando en todo momento satisfacer las necesidades 

que plantea el trabajo educativo. 

i) Firmar contratos o convenios con otras instituciones. 

j) Establecer el régimen laboral de los trabajadores de la I.E.
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CAPÍTULO III 

DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 

Art. 1° La I.E. María Montessori es una Institución Educativa Privada, que imparte educación en los 

Niveles Inicial, Primario y Secundario. 

 

En cada nivel se desarrolla currículos integrados que satisfacen las exigencias de la normatividad 

peruana, por lo cual, cuentan con las autorizaciones de nivel emitidas por el MINEDU: 

 

a) Apertura y Funcionamiento: R.D.Z. 00626 del 20-03-1975. 

b) Ampliación de Primaria: R.D. N° 001845 del 30-11-1982. 

c) Ampliación de Secundaria: R.D.R. N° 411 del 10-05-1994. 

d) Ampliación de Cuna R.D.R. 0454 del 17-02-2011. 

e) Resolución de nombramiento y reconocimiento de directora: RD N° 001032- 20-07-1986 

f) Resolución de nombramiento y reconocimiento de Promotor: RD N° 1567 - 01-02-2019 

 

Las resoluciones antes mencionadas se encuentran exhibidas en la página Web del Colegio: Quiénes 

Somos - COLEGIO MONTESSORI PIURA 

 

Art. 2° Son fines de la I.E. María Montessori: 

 

a) Brindar una educación integral, de alto nivel académico, fundamentada en valores universales 

(libertad, justicia, respeto, tolerancia, responsabilidad, honradez, confianza, solidaridad, verdad, etc.). 

b) Dar a los alumnos una educación acorde con los retos de nuestro tiempo, sin ningún tipo de 

discriminación; en el que se integren en forma armónica la formación humana y las actividades 

académicas, científicas, culturales, recreativas y deportivas. 

 

Art. 3º La Misión y la Visión de la I.E. María Montessori son: 

 

a)  Nuestra Institución Educativa ofrece una formación integral a través de una educación de calidad, 

que permite a nuestros estudiantes afrontar el mundo globalizado, practicando los valores del respeto, 

responsabilidad, orden y honestidad; formando, así, ciudadanos críticos, autónomos y 

emprendedores, con conciencia social y ambiental, que ayuden a construir una sociedad más justa y 

solidaria. 

b) En el año 2025 el colegio María Montessori será reconocido como una institución líder, en los ámbitos 

nacional e internacional, con una propuesta pedagógica innovadora, con altos estándares de calidad 

educativa, a través de una formación humanista, científica y tecnológica que permitirá a sus 

estudiantes afrontar las demandas y los retos del mundo moderno, siendo capaces de asumir 

compromisos que contribuyan al desarrollo sostenible del país. 

 

Art. 4° Son objetivos estratégicos de la I.E. María Montessori, además de los señalados por la Ley 

General de Educación, los siguientes: 

 

a) Compromiso 1: Mejorar el logro de aprendizajes de los estudiantes teniendo en cuenta las 

demandas del entorno, las necesidades e intereses de aprendizaje atendiendo al grado y nivel. 

b) Compromiso 2: Garantizar la permanencia y la culminación oportuna de la educación básica de los 

estudiantes de la institución educativa teniendo en cuenta los factores de riesgo de abandono 
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escolar. 

c) Compromiso 3: Garantizar el cumplimiento de las horas de clase anuales, presenciales y no 

presenciales (modalidad sincrónica y asincrónica), así como la jornada laboral de los docentes 

establecidos en la calendarización escolar. 

d) Compromiso 4: Fortalecer el monitoreo y acompañamiento al docente para garantizar el desarrollo 

de sus capacidades en el manejo de estrategias para la enseñanza que aseguren la mejora de los 

aprendizajes de sus estudiantes. 

e) Compromiso 5: Promover y garantizar una gestión de la convivencia escolar que sea democrática, 

participativa, inclusiva e intercultural aplicando estrategias que motiven las relaciones armónicas 

entre los actores de la comunidad educativa. 

 

Art. 5° Para la consecución de sus objetivos, la Institución tiene Órganos de Dirección, de Coordinación, 

de Asesoramiento, de Apoyo y de Línea, cuyas funciones se especifican en Capítulos siguientes y en el 

Manual de Organización y Funciones. 

 

Art.6° El Colegio cuenta con una organización interna, la misma que está conformada de la siguiente 

manera: 
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COORDINACIÓN 

INICIAL 
COORDINACIÓN 

PRIMARIA 

COORDINACIÓN 

SECUNDARIA 

COORDINACIÓN 

TOE 

DOCENTES 

AUXILIARES 

APAFA 

COORDINACIÓN 

INGLÉS 

PROMOTORA 

ASISTENTE DE DIRECCIÓN  

DIRECTORA 

SECRETARÍA 

DPTO. PSICOLOGÍA 

ASESORÍA LEGAL EXTERNA 

DIRECCIÓN DE 

ESTUDIOS 

ADMINISTRACIÓN 

 CONTABILIDAD 

 TESORERÍA 

 IMAGEN 

INSTITUCIONAL 

 SECRETARÍA 

 DEPARTAMENTO 

DE INFORMÁTICA 

 BIBLIOTECA 

 LOGÍSTICA 

 CONSERJE 

 ENFERMERÍA 

 PERSONAL DE 

APOYO. 

 SECRETARÍA 

 ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN 

ED. FÍSICA 
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Art. 7º.-  Son funciones del personal de la IE: 

    

FUNCIONES DE LA PROMOTORÍA: 

 

1) Aprobar el Reglamento Interno de la Institución Educativa, elaborado en concordancia con las normas 

legales vigentes, en coordinación con la Directora. 

2) Asegurar la calidad del servicio educativo. 

3) Estimular la actualización profesional del personal, así como propender con su mejora económica. 

4) Asegurar el debido equipamiento y la oportuna renovación del mobiliario, equipos y materiales 

educativos usados de modo que estén de acuerdo a las exigencias técnico pedagógicas de los niveles 

de Inicial, Primaria y Secundaria. 

5) Coordinar con la Directora de la Institución Educativa y autoridades del Ministerio de Educación, todas 

las acciones educativas dirigidas a los Padres de Familia e integrantes de la comunidad para el logro 

de los objetivos institucionales. 

 

FUNCIONES DE LA DIRECTORA 

 

Organización 

a. Ejercer la personería legal de la Institución. 

b. Velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales, el estilo y tradiciones de la Institución. 

b) Dictaminar las disposiciones necesarias para el adecuado desenvolvimiento de todas las 

actividades. 

c) Aplicar el Reglamento Interno. 

d) Administrar la documentación. 

e) Informar permanentemente al Ente Promotor sobre las diversas situaciones del quehacer educativo. 

f) Seleccionar al personal que debe ingresar, proponer al Ente Promotor su nombramiento y contratar 

al personal seleccionado. 

g) Evaluar la admisión de alumnos nuevos, de acuerdo con el informe del Departamento de Psicología. 

h) Verificar la existencia y autenticidad de los documentos y Actas de Notas 

i) que señale la ley. 

j) Firmar la Documentación Oficial de la Institución. 

k) Presidir las reuniones del Consejo Directivo que se realizan según cronograma establecido. 

 

Programación 

  

a. Conducir la elaboración del Proyecto Educativo Institucional. 

b. Coordinar y aprobar el Plan de Estudios y Formación. 

b) Coordinar la elaboración y aprobar el Plan de Trabajo Anual. 

c) Establecer las áreas de coordinación y nombrar a los coordinadores. 

d) Nombrar a los responsables de las diversas actividades operativas. 

e) Presidir las reuniones de toda índole, principalmente con los Órganos de Asesoramiento y con los 

padres de familia. 

f) Fomentar relaciones de amistad e intercambio de experiencias con otras instituciones, 

principalmente educativas. 
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Supervisión, Evaluación y Correctiva 

  

a) Controlar y supervisar las actividades técnico-pedagógicas, administrativas y extracurriculares. 

b) Asegurar una permanente optimización de las condiciones de trabajo para el personal, estableciendo 

líneas de autoridad precisas, promoviendo un trato digno y respetuoso entre el personal. 

c) Formular el Sistema de Evaluación del Personal, administrando el proceso anual de evaluación y 

sintetizar oportunamente la información para las instancias oficiales del Ministerio de Educación. 

d) Estimular al personal por acciones extraordinarias, tanto en el cumplimiento de sus funciones como 

en otras que redunden en beneficio de los alumnos o la Institución. 

e) Aplicar las medidas disciplinarias correctivas por el incumplimiento de funciones o por faltas 

disciplinarias a la Institución o a la tarea educativa, de acuerdo con el Reglamento Interno. 

f) Liderar el proceso de autoevaluación y acreditación. 

g) Evaluar y otorgar los permisos que solicite el personal de la I.E. en casos que sea necesario y/o por 

tiempo prolongado (inasistencias mayores a dos días). 

 

ASISTENTE DE DIRECCIÓN  

Art. 2° La asistente de Dirección adjunta es colaboradora inmediata de la Dirección General, 

organizando, dirigiendo, coordinando, supervisando y velando el cumplimiento de la axiología del Centro 

Educativo y el Perfil del Educando.  

 

Sus funciones específicas son:  

a) Actualizarse y comunicar a quien corresponda sobre las disposiciones legales, reglamentaciones y 

técnicas que afectan el servicio institucional. 

b) Integrar el Consejo Directivo. 

c) Coordinar los eventos y celebraciones corporativas. 

d) Representar a la Dirección General cuando lo solicite. 

e) Comunicar y coordinar posibles soluciones en conflictos que surjan en la I.E. 

f) Involucrar en la planificación, ejecución y evaluación da I.E. 

g) Mantener y promover buenas relaciones con los padres de familia, docentes y alumnado en general. 

h) Promover la realización de actividades extraescolares en coherencia con las finalidades educativas. 

i) Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa, en las actividades que 

se requieran. 

j) Sustituir al Director en caso de ausencia o enfermedad de este. 

k) Otras funciones que le encomiende la Dirección General. 

l) Coordinar las acciones administrativas con el Departamento de soporte Tecnológico. 

  

  

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS 

Art. 3° Es responsable de la ejecución de las acciones Técnico-Pedagógicas, en permanente 

coordinación con la Dirección. 

Organiza, coordina, asesora y acompaña los procesos de enseñanza - aprendizaje, previamente 

aprobados por la Dirección. 

 

Son funciones de la Dirección de estudios: 

 

Acciones técnico-pedagógicas 

a) Proponer y fomentar proyectos de índole institucional. 
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b) Gestionar actividades para facilitar los procesos en las decisiones que tome la Directora Institucional. 

c) Elaborar y presentar informes cada vez que Dirección lo solicite. 

d) Orientar y conducir el planeamiento y ejecución de los Programas Académicos durante el año escolar. 

e) Formula e implementa el plan de acompañamiento pedagógico 

f) Establecer y monitorear el cumplimiento del cronograma de supervisión de clases. 

g) Elaborar los documentos de ejecución de las actividades técnico –pedagógicas en acción conjunta 

con las coordinadoras de nivel. 

h) Elaborar el instructivo de fin de año, conformar las comisiones y exigir su cumplimiento. 

i) Reunirse con los docentes, en forma individual o conjunta, para tratar lo correspondiente a acciones 

técnico-pedagógicas, en función de los informes derivados por las coordinaciones de nivel. 

j) Informar en forma permanente a Dirección sobre las situaciones del proceso de enseñanza - 

aprendizaje. 

k) Monitorear bimestralmente instrumentos y registros de evaluación. 

l) Monitorear periódicamente cuadernos y material de trabajo de los alumnos en forma aleatoria. 

m) Monitorear por muestreo las sesiones de aprendizaje.  

n) Elaborar el cronograma de Recuperación Académica de los alumnos que lo requieran. 

o) Supervisar y hacer cumplir las disposiciones del proceso de enseñanza -aprendizaje y tomar las 

medidas correctivas, según sea el caso. 

p) Monitorear el cumplimiento de las funciones de los(as) coordinadores(as) 

q) Convocar a reuniones bimestrales con coordinadores de nivel y tutoría para evaluar el proceso de 

enseñanza aprendizaje. 

 

Acciones administrativas 

 

a) Atender a los padres de familia por asuntos académicos cuando sea necesario. 

b) Organizar los reemplazos cuando se produzca la ausencia de un profesor(a). 

c) Llevar un archivo de las supervisiones realizadas por los coordinadores. 

d) Informar periódicamente a la Dirección, en Ficha Resumen, acerca del desarrollo de las supervisiones 

a los docentes. 

e) Participar activamente en las reuniones de autoevaluación y acreditación. 

f) Participar en las reuniones del Consejo Directivo, conformado por la Directora, Directora Adjunta, la 

Dirección de Estudios y los Coordinadores de Nivel y de área (según sea el caso) de la Institución, 

que se realizarán según cronograma establecido. 

  

  

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Art. 4° Es el órgano responsable de supervisar los procesos pedagógicos de la Institución Educativa. 

Está conformado por la Directora, Directora Adjunta, la Dirección de Estudios y los Coordinadores de 

Nivel. 

 

Son funciones del Consejo Directivo: 

 

a) Aprobar los documentos de ejecución de las actividades técnico -pedagógicas. 

b) Velar por el cumplimiento de los objetivos, normas y Reglamento de la Institución. 

c) Fomentar la participación en las actividades consideradas en el PAT 

d) Informar permanentemente al Ente Promotor sobre las diversas situaciones del quehacer educativo. 

e) Proponer al Ente Promotor el ingreso de nuevo personal. 

f) Reunirse una vez al mes para evaluar el avance de los procesos pedagógicos y de gestión. 

 DE LOS COORDINADORES DE LOS NIVELES INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA 
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Art. 5° Los Coordinadores de Nivel son designados por la Directora y pueden variar de un año a otro. Su 

ámbito de actividad comprende las áreas curriculares del nivel en el que se le designa. 

 

Son funciones de los Coordinadores de Nivel: 

a) Establecer nexos de comunicación entre la Dirección, Dirección Adjunta, Coordinación de Estudios, 

Coordinadores de Área y docentes a su cargo. 

b) Asesorar a los profesores en el aspecto técnico-pedagógico y especializado. 

c) Recibir, revisar y orientar oportunamente las programaciones, sesiones y proyectos de aprendizajes 

elaborados por los docentes. 

d) Orientar y conducir a los docentes en el planeamiento y desarrollo de sus programas académicos 
cuando sea necesario. 

e) Hacer seguimiento del uso de la Plataforma LMS y Pleno (áreas implicadas) 

f) Apoyar a los profesores en actividades o proyectos programados, haciendo seguimiento de las 

actividades educativas. 

g) Recibir y revisar las listas de útiles que se pedirán a los alumnos y enviarlo de manera filtrada a 
Dirección de Estudios. 

h) Elaborar el cronograma de monitoreo de las clases y entregarlo a la Dirección de Estudios. 

i) Ejecutar los monitoreos de clase, llenar la ficha correspondiente, y comunicar al profesor sobre las 

observaciones a fin de establecer un plan de mejora, entregándole copia virtual de la misma adjunta 

a Secretaría.  

j) Reunirse con Coordinación de Estudios para analizar los logros y dificultades de las acciones 

realizadas durante el acompañamiento y monitoreo docente para elevar el informe correspondiente. 

k) Revisar las pruebas de evaluación, fichas de trabajo, separatas, etc., que 

serán aplicadas en las clases y autorizar el fotocopiado de las mismas. 

l) Programar reuniones periódicas con los coordinadores de área para tratar sobre las actividades de 

su asignatura, los resultados académicos y tomar las medidas necesarias para optimizar el servicio 

educativo. 

m) Hacer seguimiento a los profesores sobre la entrevista oportuna que debe tener con el padre de 

familia a fin de informarle sobre el desarrollo académico de su hijo en el área a su cargo.  

n) Coordinar con la Dirección de Estudios las reuniones con los profesores del Nivel y comunicar el día 

establecido. 

o) Hacer seguimiento de las tareas que los profesores dejan a los alumnos(as) y realizar los ajustes 

correspondientes. 

p) Citar para una entrevista a los padres de los alumnos que tengan dificultades en su rendimiento 

académico y hacerles el seguimiento correspondiente. 

q) Comunicar en forma verbal y escrita a Dirección de Estudios para su conocimiento situaciones 

académicas que se presenten, así como el tratamiento brindado. 

r) Planificar, revisar y supervisar el |cumplimiento del Plan Lector.  

s) Asegurarse que los docentes ejecuten adecuadamente las acciones del proceso de enseñanza- 

aprendizaje y tomar las medidas correctivas, según sea el caso.  

t) Participar, obligatoriamente, en las reuniones del Consejo Directivo.  

u) Participar en el Comité de Acreditación y Autoevaluación. 

v) Enviar a Coordinación de estudios un informe bimestral sobre los avances, logros y dificultades 

correspondientes a su nivel, para ser sustentado en reunión de consejo Directivo. 

w) Organizar un cronograma de reemplazo solo en caso de inasistencia justificada por enfermedad o 

fines institucionales.  

x) Elaborar las actas de evaluación de los libros y determinar la propuesta correspondiente. 

  

 DE LOS COORDINADORES DE ÁREA 
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Art. 6° Los Coordinadores del Área son designados por la Directora y pueden variar de un año a otro. Su 

ámbito de actividad comprende las áreas curriculares y los grados que se les asigna. 

 

Son funciones de los Coordinadores de Área:             

a) Asesorar a los profesores en el aspecto técnico-pedagógico y especializado. 

b) Recibir, revisar y orientar las programaciones elaboradas por los docentes de su área y responder a 

los mismos, dentro de los dos días (2) siguientes. 

c) Apoyar a los profesores de su área en actividades o proyectos programados. 

d) Revisar los instrumentos de evaluación que serán aplicados en las clases. 

e) Programar reuniones periódicas con los docentes de la especialidad para tratar sobre las actividades 

de su área y analizar resultados académicos; escuchar y proponer sugerencias para mejorar el 

rendimiento académico. 

f) Hacer seguimiento de las tareas que los profesores dejan a los alumnos. 

g) Asegurarse que los docentes ejecuten las actividades planificadas en el proceso de Enseñanza 

aprendizaje. 

h) Emitir a Coordinación de nivel, con copia a Dirección de Estudio, un informe de los monitoreos 

realizados.  

  

DEL COORDINADOR DE TUTORÍA 

Art. 7° El Coordinador de Tutoría es el responsable del proceso de tutoría en la Institución. Su ámbito de 

actividad comprende los tres niveles educativos. 

 

Son funciones del Coordinador de Tutoría: 

a) Convocar y dirigir las reuniones del comité de tutoría con la finalidad de promover el desarrollo de 

las actividades planificadas. 

b) Tener en cuenta el diagnóstico socio afectivo de los estudiantes (emitido por Dpto. de Psicología e 

Informes académicos conductuales) que les permita conocer sus necesidades e intereses, para 

priorizar áreas de atención. 

c) Elaborar el Plan anual Tutorial Institucional de acuerdo al diagnóstico obtenido y elaborar planes de 

mejora. 

d) Fomentar un buen clima laboral, a través de un trato sincero, cordial, fraterno y maduro a todo el 

personal, alumnado y padres de familia, propiciando buenas relaciones humanas en coordinación 

con el Dpto. de Psicología. 

e) Desarrollar campañas educativas que preserven a los alumnos de flagelos como la drogadicción, 

alcoholismo, tabaquismo, el contagio de enfermedades venéreas entre otras. 

f) Elaborar y presentar a Dirección de Estudios el cronograma de acompañamiento y monitoreo de 

tutores, ejecutando las acciones correspondientes para el informe bimestral.  

g) Apoyar a los profesores en actividades y/o proyectos programados sobre la tutoría. 

h) Promover e incentivar en los profesores la realización de una labor de carácter formativo, que incida 

en la personalidad del alumno. 

i) Elaborar y elevar ante la Dirección de Estudios el informe semestral dando cuenta de los logros 

obtenidos; así como también de los problemas y dificultades detectadas, planteando soluciones 

viables y convenientes 

j) Hacer el seguimiento de la aplicación de los planes de mejora, a fin de cumplir con el derecho de los 

estudiantes a recibir una orientación integral. 

k) Fomentar el compromiso y motivación de los docentes para asumir la tutoría y su rol orientador. 

l) Tener conocimientos suficientes sobre la dinámica de grupos, estrategias de intervención grupal, 

funcionalidad y disfuncionalidad familiar, problemática social, el autoconocimiento, entre otros temas 

fundamentales para: planificar, organizar, supervisar y evaluar las acciones de tutoría. 
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m) Propiciar y fomentar la disciplina y el respeto mutuo entre los educandos, por medio de desarrollo de 

rutinas y la práctica de valores. 

n) Informarse sobre los problemas conductuales, académicos y/o afectivos que se presenten, 

derivándolos en caso lo requiera a las instancias correspondientes. 

o) Realizar reuniones de trabajo colegiado con los tutores y tutoras. 

p) Recibir, monitorear y orientar las sesiones de tutoría. 

q) Monitorear las funciones de los profesores tutores en los aspectos de presencia en la formación, 

recreos y salida. 

r) Sistematizar, monitorear y emitir informes estadísticos, a las instancias que lo soliciten, de: tardanza, 

nivelaciones y cumplimiento de los planes de mejora. 

s) Monitorear la presentación y puntualidad de los alumnos en toda actividad que se desarrolla en la 

I.E. 

t) Orientar a los alumnos para el uso correcto de la señalización que identifica las rutas de escape, 

zonas de seguridad, peligro y seguridad vial. 

u) En caso sea necesario aplicar las normas y hacer cumplir las consecuencias por la observancia de 

actitudes inadecuadas. 

v) Tratar junto con el respectivo tutor, los problemas de comportamiento de los alumnos de la sección 

a su cargo. 

w) Reportar a la Dirección sobre los problemas de comportamiento que atentan la axiología de la I.E y 

la integridad física o moral de los demás alumnos.   

x) Monitorear por muestreo las agendas escolares para verificar su buen uso y funcionamiento. 

y) Entregar y recoger las fichas de conducta; así como, verificar el ingreso de las observaciones al 

sistema de Intranet semanalmente. 

z) Entregar a Dirección de estudios el registro consolidado de seguimiento de acción tutorial por 

semestre. 

 

  

DE LOS TUTORES 

Art. 8° El Tutor es el profesor responsable directo de la orientación y bienestar de sus alumnos. Su 

responsabilidad es que cada alumno alcance el pleno desarrollo personal, académico y social, de 

acuerdo con su edad. El cargo de Tutor es asignado por la Dirección y su vigencia es de un año. Debe 

ser profesor de aula en una o más áreas. 

 

 

Son funciones del Tutor(a): 

a) Elaborar y ejecutar el plan de tutoría del aula a su cargo. 

b) Organizar la sección a su cargo, distribuyendo responsabilidades que promuevan la iniciativa y 

participación. 

c) Informarse permanentemente de la situación personal y familiar de sus alumnos para ayudarlos en 

su desempeño escolar. 

d) Exigir a sus alumnos el cumplimiento del Reglamento Interno de la Institución. 

e) Estar informado permanentemente del rendimiento académico y comportamiento de cada alumno, 

dando solución a eventuales problemas dentro de sus competencias. 

f) En caso de falta grave o muy grave, debe comunicarla de inmediato al coordinador de nivel y/o 

Tutoría. 

g) Entrevistar formalmente a los padres de familia o apoderados para informarles de los aspectos 

académicos y conductuales de sus hijos en los horarios establecidos y en situaciones especiales 

atenderlos en horarios que no tengan clase y registrarlos correctamente en el fólder de atención 

correspondiente. 

h) Revisar diariamente las agendas escolares de sus alumnos. 
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i) Contestar puntualmente las consultas u observaciones de los padres o apoderados, por medio de la 

agenda, a través de entrevistas o vía e-mail. 

j) Registrar semanalmente en la base de datos las incidencias conductuales de los alumnos. 

k) Llenar el formato de las Actas Oficiales de Evaluación proporcionados por Secretaría y elaborar los 

Informes Académicos Conductuales. 

l) Tomar la asistencia de los alumnos e ingresarlas a Intranet y SIAGIE 

m) Ambientar y mantener, permanentemente, el orden en el aula, periódico mural, biblioteca, botiquín, 

muebles y enseres. 

n) Formar con el ejemplo a los estudiantes, fomentando los valores institucionales: respeto, 

responsabilidad, orden y honestidad. 

o) Implementar adecuadamente el botiquín del aula (gasa, algodón, alcohol, agua oxigenada, bandas 

adhesivas, guantes de látex, vendas elásticas, tijeras de punta redonda, esparadrapo antialérgico, 

teléfonos de emergencia). 

p) Actualizar el anecdotario del aula con frecuencia. 

q) Registrar situaciones especiales (accidentes de alumnos, reclamos de padres de familia, etc.) en el 

cuaderno de incidencias que se encuentra en Administración. 

r) Participar en las reuniones colegiadas convocadas por la coordinadora de tutoría. 

s) Ejecutar las medidas correctivas según la naturaleza de la falta. 

t) Mantener actualizado el registro de seguimiento de acción tutorial y entregarlo al coordinador de 

Tutoría cuando lo requiera. 

 

   

DE LOS PROFESORES. 

 

Art. 9° El personal docente es la base fundamental de la Institución y es el responsable directo de la 

orientación de sus alumnos en el proceso de enseñanza - aprendizaje. Está directamente comprometido 

con el pleno desarrollo académico del alumnado. 

 

Son funciones y deberes del Profesor: 

a) Cumplir con el horario establecido (7:20 a.m. a 4:00 p.m.) y registrar su Asistencia. 

b) Desempeñar la función docente en forma eficiente, de acuerdo con los objetivos de la Institución. 

c) Fomentar la cultura de los valores democráticos, siendo él mismo, ejemplo de comportamiento cívico. 

d) Participar en actividades de investigación y experimentación de nuevos métodos y técnicas de 

trabajo educativo, así como en eventos de formación docente organizados por la Institución. 

e) Exigir y brindar un trato correcto en su relación con el alumno, evitando el tuteo, sobrenombres y 

otros. 

f) Comunicar al Coordinador de Nivel y Tutoría sobre cualquier conducta de hostigamiento, falta de 

respeto o maltrato verbal o físico; con el fin de someter, intimidar y/o excluir a la víctima; atentando 

así contra la dignidad y derecho del estudiante a gozar de un entorno escolar libre de violencia. 

g) Participar obligatoriamente en cursos de actualización, capacitación docente y círculos de estudio 

organizados por la Institución. 

h) Cumplir las disposiciones del Reglamento Interno. 

i) Promover hábitos de estudio que permitan un mejor rendimiento académico. 

j) Corregir actos de indisciplina, aplicando las medidas correctivas de acuerdo al Reglamento Interno. 

k) Participar activamente en las actuaciones oficiales y reuniones técnico- 

pedagógicas. 

l) Informar sobre las actividades desarrolladas, o sobre situaciones de diversa índole, que deban ser 

oportunamente conocidas por las autoridades de la I.E., mediante informes verbales o escritos. 

m) Entregar las evaluaciones, fichas de trabajo y otros documentos al coordinador con 72 horas de 

anticipación para la revisión respectiva. 
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n) Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje de acuerdo con las normas vigentes. 

o) Entregar los resultados de la evaluación al tutor, luego de las siguientes 48 horas de realizada. 

p) Mantener actualizada la base de datos con la información académica y conductual de los alumnos, 

en la intranet de la I.E.  

q) Exigir el uso de letra legible y correcta.  

r) Exigir a los alumnos el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Reglamento Interno.        

s) Acompañar a los alumnos en las actuaciones, formaciones y desplazamientos dentro y fuera de la 

Institución, velando por su buena presentación, disciplina y buenos modales. 

t) Asistir puntualmente a la Institución y a sus horas de clase. En caso de inasistencia intempestiva, 

deberá comunicar a Secretaría con copia al Coordinador de Nivel, en caso de inasistencias 

programadas debe enviar con la debida anticipación las actividades a desarrollarse para no 

interrumpir el avance de los alumnos. 

u) Reemplazar a otros docentes en caso de ausencia y supervisar la disciplina de los estudiantes en 

forma permanente.  

v) Atender a los padres de familia según los horarios de entrevistas establecidos, estando prohibido 

dar información sobre los alumnos que no sean sus hijos o no los tengan bajo su tutoría.   

w) Controlar diariamente la asistencia de los alumnos, en cada clase, entregando semanalmente la Hoja 

de Asistencia al tutor correspondiente. 

x) Asegurarse que, durante el desarrollo de su clase, los alumnos mantengan en buen estado el 

mobiliario, material educativo y útiles escolares.  

y) Verificar, al término de su clase, que el aula quede ordenada y limpia, con las luces y equipos 

eléctricos apagados.  

z) Supervisar, de acuerdo con los turnos establecidos, los recreos, así como el correcto ingreso y salida 

de los alumnos.  

aa) Asistir correctamente uniformado a las actividades escolares y actos oficiales. 

bb) Entregar el material para fotocopiar con 48 horas de anticipación.  

cc) Está prohibido el uso de teléfonos móviles y el uso de redes sociales dentro del horario de trabajo. 

dd) Cuidar su presentación personal con esmero y pulcritud. 

ee) Respetar su carga horaria establecida 

ff) Evitar comentarios que obstaculicen el buen clima institucional. 

gg) No está permitido el dictado de clases particulares a los alumnos de la IE (salvo en los casos 

autorizados por Dirección). 

  

DEL AUXILIAR DOCENTE 

 

Art. 10° El Auxiliar Docente es la persona que asiste y coordina la labor académica que le corresponde, 

con el profesor encargado del aula. 

                                                     

Son funciones y deberes del Auxiliar Docente: 

a) Cumplir el horario establecido (7:20 a.m. a 4:00 p.m.) y firmar el Cuaderno de Asistencia. 

b) Asistir correctamente uniformada. 

c) Tener conocimiento de la programación del profesor de aula y/o profesores de especialidad, y 

coordinar con ellos los materiales necesarios para el día siguiente. 

d) Anotar las tareas en la agenda y/o asegurarse que los mismos alumnos lo hayan hecho, de acuerdo 

al Nivel al que pertenecen. 

e) Apoyar al profesor durante y después del desarrollo de las clases: preparar y fechar hojas de trabajo, 

ordenar fólderes con los trabajos realizados, fotocopiados, encargarse de disfraces, CDs, DVDs, etc. 

f) Acompañar a los niños a los servicios higiénicos. 

g) Tomar su refrigerio en el horario establecido por el Nivel al que pertenezca.  

h) Respetar el turno de puerta. 
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i) Estar atentos a las solicitudes de apoyo de cualquier niño o profesor que lo requiera. 

j) Acompañar y apoyar a los niños encargados de la limpieza del salón, después de terminar el 

refrigerio, asegurándose que el espacio quede listo para el desarrollo de la siguiente clase.   

k) Salir a los recreos junto con la profesora para el cuidado de los niños.  

l) Colaborar con el profesor en la ambientación de aula, periódico mural y/o actividades que se realicen. 

m) Responsabilizarse del aula en caso de ausencia de los profesores.  

n) Guardar discreción con los temas relacionados sobre el proceso de enseñanza – aprendizaje; 

estando prohibido dar a los padres de familia informes que sean competencia de otros niveles 

jerárquicos.   

o) Asistir a todas las actividades programadas y realizadas.  

p) Está prohibido el uso de teléfonos móviles durante el desarrollo de las actividades educativas. 

q) Cuidar su presentación personal con esmero y pulcritud. 

  

 

ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

 

DEL DEPARTAMENTO PSICOPEDAGÓGICO 

 

Art. 11° El Departamento Psicopedagógico es encargado de evaluar, diagnosticar y acompañar a los 

alumnos que presenten problemas y/o dificultades en el aprendizaje o en el ámbito emocional. Es el 

responsable directo de elaborar y mantener actualizado el historial de los alumnos, así como de 

asesorarlos psicológicamente y brindarles orientación vocacional. Depende orgánicamente de la 

Dirección. Está conformado, como mínimo, por un psicólogo colegiado y un especialista en problemas 

de aprendizaje. 

 

Son funciones del Departamento Psicopedagógico: 

a) Entrevistar a los alumnos y al personal que postulan para ingresar a la Institución. 

b) Atención psicológica y pedagógica de alumnos que lo requieran, dentro de las competencias del 

Departamento y recomendar atención externa especializada en caso sea necesario.  

c) Asesorar a la Dirección, Dirección de Estudios, personal docente y padres de familia en las 

estrategias y métodos de enseñanza-aprendizaje que faciliten el proceso de desarrollo de los 

alumnos. 

d) Formular el Plan Anual de Trabajo del Departamento, de acuerdo con las necesidades y 

características de los diferentes niveles y grados, estructurando un cronograma de acciones. 

e) Efectuar entrevistas y evaluaciones a los alumnos de IV y V de secundaria para determinar sus 

habilidades, intereses y rasgos de personalidad; como parte del proceso de Orientación Vocacional. 

f) Informar oportunamente sobre los resultados de las evaluaciones a los tutores y profesores 

encargados para la aplicación efectiva de éstos en el trabajo pedagógico. 

g)  Hacer seguimiento del rendimiento académico socioemocional y conductual del alumnado a través 

del contacto periódico con los profesores.     

h) Atender, y orientar, a solicitud del tutor y /o docente, a los alumnos que presentan dificultades de 

orden socio afectivo, académico y/o conductual.  

i) Orientar a los padres de familia y comunidad educativa, a través de publicaciones, entrevistas, 

reuniones, talleres, etc., sobre la convivencia democrática y temas relevantes.  

j) Coordinar con el coordinador de nivel el plan de orientación vocacional para los estudiantes de los 

últimos grados de Secundaria y enviarlo a Dirección de Estudios.  

k) Coordinar con los profesores de Desarrollo personal, y Convivencia Ciudadana, los temas de 

psicología y educación sexual, en los niveles que corresponda. 

l) Diseñar e implementar el plan de prevención e intervención ante las situaciones que afectan la 

convivencia escolar y clima institucional. 
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m) Brindar soporte y acompañamiento al Dpto. de Tutoría cuando sea necesario y de manera oportuna.  

n) Brindar oportunamente los informes actualizados sobre los alumnos con problemas de aprendizajes 

y dificultades. 

 

Son funciones del Coordinador del Departamento Psicopedagógico: 

a) Hacer monitoreo y seguimiento del Plan anual de Trabajo. 

b) Informar periódicamente a la Dirección sobre la ejecución y los temas relevantes relacionadas al 

Plan Anual de Trabajo. 

c) Consolidar información sobre los casos derivados y coordinar con las psicólogas del nivel para el 

informe correspondiente. 

d) Orientar y validar un plan de acción en casos detectados de acoso escolar e informar a Dirección. 

e) Buscar capacitaciones y talleres que benefician al equipo de trabajo y/o comunidad educativa. 

f) Convocar y organizar reuniones semanales con los integrantes del Departamento de 

Psicopedagógico. 

g) Asistir a las reuniones de Consejo Directivo cuando sea necesario. 

h) Informar de manera permanente Dirección sobre el seguimiento de los casos e mayor complejidad. 

 

Son funciones de Especialista en Problemas de Aprendizaje: 

a) Atender y entrevistar, a solicitud del Coordinador de Nivel, a los alumnos que presenten dificultades 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje, e informar a quien corresponda. 

b) Estar en contacto con los profesores para intercambiar opiniones y proponer estrategias que ayuden 

a los alumnos a superar sus dificultades. 

c) Brindar asesoría, en dificultades de aprendizaje, a los padres de familia. 

d) Mantener sistematizada y al día toda la documentación. 

e) Coordinar y realizar seguimiento, con los especialistas externos, del tratamiento de los problemas 

detectados. 

f) Supervisar la elaboración y aplicación de las evaluaciones diferenciales. 

g) Elaborar el informe bimestralmente sobre los avances de los alumnos con problemas y/o dificultades 

de aprendizaje y entrégalo a Coordinador correspondiente. 

  

ASESORÍA LEGAL EXTERNA 

 

Art. 13° Asesoría legal Externa está encargado de atender los asuntos legales que surjan respecto a las 

actividades de la institución, a sus normas internas y a su relación con otras entidades.  Provee servicios 

de asesoría legal, representación en litigios y negociaciones y elaboración de documentos legales. 

 

Son funciones del departamento legal: 

a) Brindar servicios de consultoría y asesoría jurídica a los órganos de Dirección en relación con la 

normativa interna de la institución. 

b) Negociar y redactar contratos de trabajo, civiles y/o comerciales que requiera la IE. 

c) Representar y defender los intereses de la institución en todo tipo de procedimientos judiciales. 

d) Recopilar y actualizar los instrumentos de la normativa interna, a fin de que vayan acorde con las 

disposiciones legales vigentes. 

e) Brindar capacitación técnica a los miembros de la comunidad educativa. 

f) Implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo; así como la realización de 

su mejora continua. 

  

 

ÓRGANOS DE APOYO 
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DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

Art. 14° El Departamento Administrativo está encargado de facilitar y supervisar el uso de los recursos 

para el buen funcionamiento de la Institución, así como velar por el mantenimiento y conservación de sus 

activos físicos. Depende orgánicamente de la Dirección. 

 

Son funciones del Departamento de Administración: 

a) Organizar y controlar el cobro de las pensiones de enseñanza en conformidad con las Leyes vigentes.  

b) Proporcionar a la Directora la información necesaria para el proceso de otorgamiento de becas. 

c) Formular en el mes de noviembre la propuesta y políticas de presupuesto anual de la Institución. 

d) Dar cumplimiento al presupuesto anual.   

e) Mantener en orden la documentación que compete al Departamento. 

f) Atender los requerimientos logísticos y controlar las órdenes de trabajo y/o compras que sean 

solicitadas. 

g) Organizar el proceso de matrícula dentro de las fechas señaladas. 

h) Supervisar y coordinar el trabajo del personal a su cargo. 

i) Informar mensualmente a la Dirección acerca de la situación financiera de la Institución. 

j) Ejecutar la política laboral de la I.E. 

k) Controlar la existencia y registro de bienes, muebles, enseres y materiales.  

l) Llevar el control de la Caja Chica. 

  

DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

Art. 15° El Departamento de Contabilidad se encarga de organizar y operar las políticas, normas y 

procedimientos necesarios para garantizar la exactitud y seguridad de las operaciones financieras y 

presupuestales de la I.E. Depende orgánicamente del Departamento de Administración. 

 

Son funciones del Departamento de Contabilidad: 

a) Participar en la elaboración del presupuesto anual de la I.E. 

b) Mantener la información contable actualizada. 

c) Archivar copia SUNAT de comprobantes de compras, recibos de honorarios en forma correlativa, 

según número de secuencia. 

d) Llevar el control de cuentas por cobrar y de los incobrables. 

e) Preparar la liquidación de tributos y cancelarlos oportunamente. 

f) Elaborar las planillas de remuneraciones y realizar los pagos al personal. 

g) Realizar los pagos a proveedores. 

h) Recibir el reporte diario del pago de pensiones efectuadas en el banco. 

i) Actualizar y enviar la data a la entidad recaudadora.   

j) Informar sobre la situación moratoria de los padres de familia. 

k) Controlar y mantener al día el inventario.  

l) Preparar oportunamente los Estados Financieros (Balance General, Balances de Situación, Estado 

de Ganancia y Pérdidas, Flujo de Caja, etc.) 

  

DE IMAGEN INSTITUCIONAL 

Art. 16° El Departamento de Imagen Institucional permite que la I.E. informe al público sobre sí mismo y, 

al mismo tiempo, que éste adquiera confianza en ella, familiarizándose con sus características, sus 

logros, avances y en consecuencia, prestigiándola en una corriente de conocimiento, entendimiento y 

simpatía hacia ella.  
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Son funciones del encargado de Imagen Institucional: 

a) Dar a conocer a la comunidad de las características, avances y logros de la I.E.  

b) Promover las actividades académicas y culturales, a través de reuniones, informes y medios de 

comunicación. 

c) Promover acuerdos y convenios, de carácter académico, con diferentes organizaciones y/o   

instituciones, para crear confianza y reconocimiento en la comunidad. 

d) Diseñar estrategias de marketing efectivas, para crear fidelidad a la Institución. 

e) Agregar valor a los servicios, a través de un excelente trato a los padres de familia y comunidad, 

para reforzar la sostenibilidad de la institución a largo plazo. 

f) Construir relaciones a largo plazo con los miembros de la comunidad, a través de conexiones 

emocionales y estratégicas que correspondan a los objetivos de la I.E. 

g) Actualizar en forma permanente, la página web y redes sociales. 

h) Revisar y responder oportunamente el correo institucional. 

i) Colocar el material adecuado para el Buzón de Sugerencias y revisarlo diariamente. 

j) Tener el Libro de Reclamaciones y el Libro de Registro de Incidencias a disposición del usuario que 

lo requiera.  

 

DE LA SECRETARÍA 

 

Art. 17° La Secretaría es el órgano de apoyo, encargada de la organización y la administración de toda 

la documentación e información que ingrese o salga de la I.E. Depende directamente de la Dirección. 

 

Son funciones de la Secretaría: 

a) Organizar la base de datos de los alumnos, profesores, padres de familia, personal administrativo y 

de apoyo. 

b) Orientar al personal en todo lo relacionado con la administración de la documentación de la 

Institución. 

c) Mantener la discreción como característica de su función. 

d) Encargada del Sistema de Archivos. 

e) Elaborar los certificados oficiales. 

f) Presentar toda la documentación que, de acuerdo con las disposiciones vigentes, debe entregar la 

Institución a las diferentes organizaciones públicas y privadas, en el ámbito pedagógico-

administrativo. 

g) Mantener actualizado el directorio de todos los trabajadores, así como sus legajos personales, que 

deben incluir los documentos relacionados con su record profesional y otros que acrediten sus méritos 

y/o faltas.  

h) Asesorar a los padres de familia sobre los trámites administrativos que requieran. 

i) Organizar la agenda: coordinar citas, tramitar correspondencia y llamadas de la Dirección.  

j) Redactar y tramitar los documentos que le sean encargados.  

k) Agregar valor a los servicios a través de un excelente trato.  

l) Organizar las reuniones de trabajo. 

m) Verificar la existencia y autenticidad de los documentos y Actas de Notas que señale la ley. 

n) Responsable del monitoreo SIAGIE (Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución 

Educativa) es el aplicativo informático que el Ministerio de Educación pone a disposición de las 

instituciones educativas públicas y privadas a nivel nacional, con la finalidad de gestionar los 

siguientes procesos:  

 Registro de estudiantes. 

 Gestión de traslado y retiro de los estudiantes. 

 Matrícula. 

 Actualización de datos de los estudiantes. 



25  

 Reportes estadísticos. 

 Configuración de año escolar (periodos, fases, grados y secciones). 

 Asignación de personal docente (áreas, número de horas, grados y secciones) 

 Registro de notas finales para elaboración de Actas Oficiales. 

o) Entregar a Dirección de estudios el reporte de los alumnos matriculados y/o retirados de IE cuando 

se solicite.    

  

DEL ENCARGADO DE BIBLIOTECA 

Art. 19° Es la persona que tiene bajo su responsabilidad el funcionamiento de la biblioteca y otras 

actividades afines. Depende de la Dirección. 

 

Son funciones del encargado de Biblioteca: 

a) Organizar el funcionamiento de la biblioteca. 

b) Brindar el servicio en forma innovadora y eficiente. 

c) Solicitar la adquisición de material para mantener actualizado el fondo bibliográfico. 

d) Actualizar permanentemente el blog de Biblioteca. 

e) Establecer redes con otras bibliotecas escolares. 

f) Promover actividades culturales. 

g) Capacitarse en el uso y la gestión de Software Win ISIS (Unesco), para bibliotecas. 

h) Fomentar el uso de bases de datos y libros electrónicos. 

i) Elaborar el inventario de los bienes y enseres de la biblioteca.  

j) Elaborar el fichero bibliográfico por autores y áreas, manteniéndolo codificado y actualizado para un 

mejor servicio al usuario.  

k) El préstamo de libros a los profesores y alumnos se regirá de acuerdo con el Reglamento de 

Biblioteca.  

l) Socializar el reglamento de biblioteca 

m) Orientar a los lectores en el uso adecuado de los ficheros bibliográficos, garantizando su 

conservación.  

n) Insistir en el buen comportamiento del usuario y conservación del material bibliográfico. 

o) Recibir, clasificar, catalogar y registrar los materiales de lectura y otros que ingresen. 

p) Preparar la estadística mensual del servicio de biblioteca. 

q) Proponer a la Dirección, el material bibliográfico, digital y otros, que por su estado debe ser 

eliminados o incrementados en el inventario.  

r) Apoyar en la elaboración del catálogo de la biblioteca.  

s) Informar oportunamente a la Dirección, de cualquier incidente que ocurra durante las horas de 

atención.   
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DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

 

Art. 21° El Departamento de Informática se encarga de velar por la construcción y mantenimiento de las 

redes de transmisión de información y Página Web de la Institución Educativa, así como del 

mantenimiento de los equipos de cómputo, periféricos y software. Dependen directamente de la 

Dirección. 

 

Son funciones del Departamento de Informática: 

a) Administrar el sistema informático de la I.E. de acuerdo con los requerimientos de la Dirección. 

b) Mantener actualizada la Página Web. 

c) Hacer copias de seguridad, en forma permanente, de la información sensible y guardarlas por cinco 

años. 

d) Elaborar el inventario de los equipos tecnológicos al finalizar el año académico.  

e) Administrar las plataformas educativas: SieWeb y LMS 

f) Instalar software 

g) Mantener y revisar periódicamente el Hardware y la red del colegio. 

h)  Capacitar al personal encargado de cada área administrativa y /o pedagógica. 

i) Brindar apoyo técnico a la Dirección, Coordinaciones, Tesorería y docentes en general. 

j) Crear y apoyar en proyectos tecnológicos que puedan adaptarse a las diferentes áreas. 

k)  Instalar equipos multimedia en actividades extracurriculares de la I.E. 

l) Supervisar instalaciones, reparaciones u otros, a cargo de proveedores. 

m) Elaborar un informe semestral sobre las actividades a su cargo dirigido a Dirección. 

  

DEL PERSONAL DE APOYO 

Art. 22° El Personal de Apoyo está conformado por los encargados de vigilancia, limpieza y 

mantenimiento de áreas verdes de las instalaciones de la I.E. 

 

Son funciones de los encargados de limpieza y jardinería: 

a) Velar por el mantenimiento, permanente limpieza de las instalaciones y cuidado de las áreas verdes 

a su cargo. 

b) Informar de inmediato a su superior sobre cualquier anormalidad detectada respecto al mobiliario e 

infraestructura de la I.E 

c) Velar por el mantenimiento de los equipos y mobiliario de las áreas a su cargo. 

d) Hacer uso racional del material de limpieza y otros que utilice. 

e) En caso de encontrar objetos extraviados, llevarlos al departamento de SERVICIOS GENERALES. 

f) Comunicar sobre cualquier situación que afecte la integridad de los estudiantes o genere actos de 

indisciplina. 

g) Atender con cortesía y corrección las consultas de cualquier miembro de la comunidad educativa y/o 

derivarlas hacia la persona mejor enterada. 

h) Otras afines que le sean encomendadas. 

 

Son funciones del encargado de portería: 

a) Tratar con cortesía y corrección a todos los miembros de la comunidad educativa: padres de familia, 

profesores, alumnos, personal administrativo, de apoyo, así como visitantes. 

b) Controlar el ingreso y salida de todo el personal de la I.E. 

c) Recibir e identificar a todas las personas que soliciten ingresar a la I.E.; y previa coordinación con 

Secretaría, permitir el ingreso. 

d) Velar por el mantenimiento de los equipos y mobiliario del área a su cargo. 
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e) Apoyar en la seguridad, bienestar y disciplina del alumnado, informando de cualquier anormalidad a 

su jefe inmediato. 

f) Informar a los coordinadores de Nivel sobre el cumplimiento de los turnos asignados a los profesores 

durante los recreos. 

g) Revisión de vehículos de proveedores. 

h) Informar estrictamente lo necesario y concerniente a su encargo. 

i) Cuidado y manejo con responsabilidad de las llaves de las puertas de acceso a las instalaciones de 

la I.E. 

j) Otras labores afines que le asignen.  

 

Son funciones del conserje: 

a) Cumplir con diligencia las órdenes y encargos que secretaria académica y/o Dirección determinen. 

b) Efectuar los pagos ante las entidades bancarias o financieras que la Dirección determine. 

c) Efectuar las compras que la Dirección le encargue. 

d) Efectuar los trámites encargados por Dirección. 

e) Transportar paquetes de un nivel educativo a otro. 

f) Entregar documentos a las instituciones administrativas o empresas privadas, cuando sean 

encargadas por Dirección. 

g) Entregar a Secretaria Académica los cargos de los documentos o vouchers de pago a más tardar, el 

mismo día de efectuado el encargo. 

h) Rendir cuenta de los gastos incurridos al momento de realizar sus funciones. 

i) Guardar absoluta confidencialidad del contenido de los documentos materia de entrega. 

j) Efectuar la supervisión del personal de mantenimiento de la I.E. 

k) Efectuar labores de apoyo en la limpieza de la IE. 

l) Poner a conocimiento de Secretaria Académica sobre la eficiencia de la limpieza en la I.E. 

m) Realizar diversas encomiendas que sean necesarias y requeridas por la Dirección. 

n) Cuidar con responsabilidad los documentos, paquetes y/o sobres que la I.E le pongan a disposición. 

o) Informar a Dirección sobre cualquier deficiencia del mantenimiento de las instalaciones de la I.E. 

p) Cuidado y manejo con responsabilidad de las llaves de las puertas de acceso a las instalaciones de 

la I.E. 

q) Otras labores afines que se le asignen. 

 

Son funciones del Guardián: 

a) Efectuar labores de apoyo en la limpieza de la IE. 

b) Poner a conocimiento de secretaria sobre la eficiencia de la limpieza en la I.E. 

c) Informar a Dirección sobre cualquier deficiencia del mantenimiento de las instalaciones de la I.E. 

d) Cuidado y manejo con responsabilidad de las llaves de las puertas de acceso a las instalaciones de 

la I.E. 

e) Informar a las autoridades correspondientes sobre cualquier hecho irregular que contravenga la 

seguridad de las instalaciones de la I.E. 

f) En caso se produzca ingreso ilegal de personas sospechosas a las instalaciones de la I.E, no debe 

confrontarlos. 

g) Efectuar el recorrido de todas las instalaciones de la I.E. 

h) Asegurar que las luces de la I.E se encuentren debidamente apagadas. 

i) Asegurarse que los retretes y lavamanos no presenten fugas. 

j) Informar a secretaria sobre cualquier hecho irregular ocurrido en su turno. 



28  

k) Verificar que todo miembro de la comunidad educativa no se encuentre en las instalaciones, fuera 

del horario de atención. 

l) Ayudar en la salida de los alumnos que realizan entrenamiento dentro de la I.E. 

m) Activar y desactivar las alarmas de seguridad existentes en las instalaciones de la I.E.   

n) Hacer seguimiento de las cámaras de seguridad para impedir el ingreso ilegal de personas ajenas a 

la I.E. 

o) Otras labores afines que se le asignen. 
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CAPÍTULO IV 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO EDUCATIVO 

 

Art. 1° El trabajo educativo consta de tres procesos: Planificación, Ejecución y Evaluación. La revisión y 

aprobación de los documentos de gestión pedagógica, es responsabilidad de la Dirección, para ello, 

convoca reuniones con el personal docente y el equipo de coordinadores, con el fin de recoger 

sugerencias e inquietudes y el compromiso para la ejecución de los mismos. 

 

 

DE LA PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO EDUCATIVO 

 

Art. 2° El período de planificación se realiza antes del comienzo de las actividades académicas y 

comprende: 

a) Revisión y/o reajuste del PEIA 

b) Revisión del Informe de Gestión Anual 

c) Elaboración del Plan Anual de Trabajo 

d) Elaboración del PCIE 

e) Planificación y ejecución del proceso de matrícula 

f) Plan de capacitación docente. 

g) Plan de gestión de la convivencia. 

h) Revisar y actualizar los documentos normativos: Reglamento Interno, Manual de Funciones, 

Directivas, etc. 

i) Distribución de carga horaria al personal docente/ horarios de clase 

j) Elaboración y revisión de los programas de las áreas pedagógicas. 

k) Ambientación de las aulas. 

l) Organización de la ceremonia de inauguración del año escolar. 

  

  

DE LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO EDUCATIVO 

 

Distribución del Tiempo 

Art. 3° Durante las vacaciones de los alumnos, los profesores evaluarán el cumplimiento de sus objetivos 

y ajustarán su planificación curricular; asimismo elaborarán los documentos de evaluación. 

 

Art. 4° El período de ejecución del trabajo educativo comprende un mínimo de 38 semanas de clase 

efectivas, distribuidas en períodos trimestrales en inicial y bimestrales en primaria y secundaria, con un 

total de 25 horas semanales (Inicial) y 34 horas semanales (primaria- secundaria); generando 950 horas 

anuales (inicial) y 1292 horas anuales (primaria- secundaria). Entre trimestre y bimestre, hay un periodo 

de descanso semanal para los estudiantes. La fecha de inicio de clases, dependerá de los lineamientos 

que establezca el MINEDU, y se especifica en la calendarización anual.  
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CALENDARIZACIÓN NIVEL INICIAL 

TRIMESTRE FECHAS SEMANAS 

I 
Trimestre 

06 de marzo al 02 de junio  
 

14s 
Descanso de alumnos: Del 08 al 12 de mayo 

II 
Trimestre 

05 de agosto al 01 de septiembre  
12 s 

Descanso de alumnos: Del 24 de julio al 04 de agosto 

III Trimestre 04 de septiembre al 15 de diciembre  
14 s 

Descanso de alumnos: Del 9 al 13 de octubre 

Clausura: 22 de diciembre 
 

Adaptación                    Del 1 al 10 de marzo 

Proyecto 1                   4 semanas  Del 13 de marzo al 05 de abril 

Proyecto 2                   4 semanas Del 10 de abril 05 de mayo 

Vacaciones: Del 8 al 12 de mayo 

Proyecto 3                  4 semanas Del 15 de mayo al 02 de junio 

Cierre del primer trimestre 02 de junio 

  
  

Inicio del segundo trimestre 05 de junio 

Proyecto 4                    4 semanas    Del o5 al 30 de junio 

Proyecto 5                     3 semanas    Del 03 de julio al 21 de julio 

                      Vacaciones: Del 24 de julio al 04 de agosto 

Proyecto 6                     4 semanas   Del 07 de agosto al 01 de setiembre 

Cierre del segundo trimestre 01 de setiembre 

  

Inicio del tercer trimestre 04 de setiembre 

Proyecto 7                        4 semanas  Del 04 de setiembre al 06 de octubre 

                              Vacaciones: Del 09 al 13 octubre 

Proyecto 8                       4 semanas  Del 16 de octubre al 11 de noviembre 

Proyecto 9                       3 semanas  Del 13 de noviembre al 01 de 
diciembre 

Taller navideño                       2 semanas  Del 04 al 15 de diciembre 

Clausura: 22 de diciembre 
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CALENDARIZACIÓN PRIMARIA- SECUNDARIA 

 

BIMESTRE FECHAS SEMANAS 

I 

Bimestre 

06 de marzo al 05 de mayo 

10 Evaluaciones - Bimestrales: 

Del 01 al 05 de mayo 

Descanso de alumnos: Del 08 al 12 de mayo 

II 

Bimestre 

15 de mayo al 21 de julio 

10 s 
Evaluaciones Bimestrales: 

Del 17 al 21 de julio 

Descanso de alumnos: Del 24 de julio al 04 de agosto 

III  

Bimestre 

07 de agosto al 06 de octubre 

09 s Evaluaciones Bimestrales: 

Del 02 al 06 de octubre 

Descanso de alumnos: Del 9 al 13 de octubre 

IV Bimestre 

16 de octubre al 15 de diciembre 

09 s Evaluaciones Finales: 

V Sec.:  Del 04 al 08 de diciembre 

1° de Prim. a  IV° de Sec.:  11 al 15 de diciembre 

Clausura: 22 de diciembre 

 

 

LIDERAZGO PEDAGÓGICO       

Sobre el Contenido y metodología 

En María Montessori proponemos una educación holística centrada en la formación integral de los 

estudiantes, respetando sus diferentes estilos de aprendizaje, intereses y capacidades. Desarrollamos 

un enfoque ambiental que les permite una relación con el entorno desde la sustentación y el desarrollo 

sostenible; una ciudadanía activa promoviendo el espíritu crítico, resolución de conflictos, toma de 

decisiones y capacidad de liderazgo; fomentamos un enfoque global potencializando habilidades y 

conocimientos de utilidad no solo en un   entorno local, sino también mundial empleando las tecnologías 

de la información y la comunicación. 

Diseñamos experiencias significativas de aprendizaje a través de proyectos interdisciplinarios, 

promoviendo en los estudiantes la construcción de su propio aprendizaje y potenciando sus habilidades 
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en un ambiente motivador, garantizando una educación personalizada. Así también, propiciamos una 

educación e-learning basada en la utilización moderna de las TIC, que llevan a formar un ciudadano 

responsable y digitalmente apto. 

Como Institución laica, apostamos por una formación en valores que les permita actuar coherentemente 

en los diferentes ámbitos en los que se desenvuelve, brindando el soporte necesario para la 

autorregulación y gestión de sus emociones. 

Este modelo se sustenta en las siguientes bases pedagógicas: 

 

MÉTODO MARIA MONTESSORI 

● El método educativo propuesto por Montessori enfatiza la necesidad de favorecer el desarrollo natural 

de las aptitudes de los alumnos a través de la autodirección, la exploración, el descubrimiento, la 

práctica, la colaboración, el juego, la concentración profunda, la imaginación o la comunicación. 

● La teoría del desarrollo cognitivo o aprendizaje constructivista de Jean Piaget, basado en la psicología 

genética: el rol de la educación consiste en ayudar al niño a construir el pensamiento operatorio 

(concreto y luego formal) y a desarrollar las competencias a través de sucesivas asimilaciones y 

acomodaciones de lo nuevo, basándose en lo que trae el alumno al aula. 

● La teoría sociocultural o del aprendizaje socializado (Lev Semiónovich Vygotsky): el aprendizaje se 

produce gracias a los procesos sociales y es resultado de la interacción del niño con el maestro que 

sirve de modelo y guía. Rescata el elemento social del aprendizaje, otorgando importancia al contexto 

cultural y social. 

● La teoría del andamiaje (Vygotsky- Brunner) Esta teoría se presenta en forma de metáfora en la que 

los maestros van a proporcionar al alumnado los “andamios” necesarios para que estos vayan 

consiguiendo los conceptos u objetivos planteados en cada actividad. Esto se ve reflejado en clase, 

cuando los docentes agrupan a los alumnos de manera que los que poseen nivel alto ayuden a los 

que más lo necesitan, también en las sesiones de retroalimentación, nivelación o asesorías. Una vez 

que esos “andamios” cumplen su propósito educativo, se dejan de utilizar progresivamente, logrando 

así que los niños lleguen a ser capaces de realizar las tareas propuestas de manera autónoma. 

● La teoría del descubrimiento de Brunner. Fomenta que el alumno adquiera conocimiento de sí mismo, 

a través de un conocimiento guiado que sucede por una exploración motivada por la curiosidad. 

● La teoría de la asimilación cognitiva o aprendizaje significativo de David Ausubel: Lo que el maestro 

debe hacer es que el aprendizaje sea significativo y tenga sentido, esto implica que los contenidos 

deben estar relacionados de un modo sustantivo con los conocimientos previos que tiene el alumno. 

● Las teorías basadas en la ciencia cognitiva y la neurociencia: la teoría de las inteligencias múltiples 

de Howard Gardner y el poder de la mente bilateral, que sustenta la importancia de la 

complementariedad de los dos hemisferios cerebrales en el aprendizaje. 

● Inteligencias múltiples de Gadner, las cuales hacen referencia a un modelo de pensamiento que 

plantea la existencia de un conjunto de capacidades y habilidades, que pueden ser desarrolladas por 

las personas en función de factores biológicos, personales y sociales. Gadner especifica ocho 

inteligencias que marcan al individuo y que dependen de múltiples factores como crianza, herencia, 

convivencia, etc. 

● Aprendizaje por Proyectos (competencia del siglo XXI): Los proyectos más interesantes son los que 

articulan contenidos de distintas materias y los que ponen a los estudiantes en relación con problemas 

o situaciones reales. Aprender consiste en construir conocimiento haciendo cosas con otros, a parti r 

de la experiencia y la exploración, del ensayo y error, del análisis y la ejecución. 

● Enfoque ambiental: es una estrategia que facilita la integración de las áreas de aprendizaje, abordando 

problemas locales y globales. Se trata de una conceptualización de la relación existente entre la 

sociedad, su entorno y la cultura, fomentando la conciencia crítica en los y las estudiantes. 
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De la Distribución de los Alumnos 

 

Art. 5º La distribución de alumnos por secciones, se realiza en base a los informes académicos y 

conductuales presentados por los tutores al Dpto. de Psicología y Tutoría, para ser posteriormente 

validados en reunión de Consejo Directivo. 

 

Monitoreo y Acompañamiento docente 

Art. 6° El monitoreo del trabajo educativo es permanente y de responsabilidad del personal jerárquico. 

Comprende acciones de acompañamiento y asesoramiento, dirigidas a optimizar los procesos de 

enseñanza-aprendizaje. 

 

Art. 7° Este acompañamiento enfatizará, en todo momento, el desarrollo de un aprendizaje vivencial,  

creativo y significativo para los alumnos, insistiendo en la aplicación de métodos y técnicas modernas y 

de instrumentos de evaluación eficaces. 

 

Art. 8    Se realizarán por lo menos tres visitas en el año por docente. 

 

DE LA EVALUACIÓN FORMATIVA 

Art. 9° El período de evaluación del trabajo educativo se realiza de manera permanente. Las metas de 

acción establecidas en el PEI se analizan durante los 3 momentos de movilización del año escolar, de 

esta manera se aplica una evaluación (diagnóstica, de proceso y cierre) estableciéndose a partir del 

mismo los planes de mejora que se considerarán en la planificación curricular para el desarrollo de los 

aprendizajes. Al término del año escolar se deben haber cumplido las 38 semanas de clase efectivas. 

Comprende la elaboración de Actas, documentos oficiales e informes. 

 

Actas e Informes 

Art. 10° Los resultados estadísticos de las evaluaciones diagnósticas, de proceso y cierre son analizados 

por docentes y equipo de coordinadores con la finalidad de elevar los informes y actas respectivas para 

la mejora de la calidad de los aprendizajes, estableciéndose los planes de mejora en el proceso con los 

medios de verificación respectivos. 

 

Art. 11°. Las Actas de Evaluación que se registran en el Ministerio de Educación o en su Órgano 

correspondiente, son preparadas por la Secretaría de acuerdo a los formatos electrónicos emitidos por 

el SIAGIE, previo ingreso de las evaluaciones finales. 

 

Art. 12° Todos los profesores deben presentar a la comisión responsable el detalle de la documentación 

correspondiente, según instructivo entregado por la Dirección de Estudios. 

 

ASISTENCIA 

La asistencia de los estudiantes es registrada y monitoreada a través de la plataforma Sieweb, por hora 

de clase, el acceso a esta información la puede observar el tutor y los padres de familia en tiempo real y 

se consolida en el informe de progreso bimestral de los estudiantes. 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

El sistema de evaluación de la IE de María Montessori responde al enfoque por competencias, las mismas 
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que atienden a los estándares de aprendizaje reseñados en el CNEB. 

Las sesiones de aprendizajes contienen los instrumentos de evaluación que apuntan a los desempeños 

y capacidades planificadas. Los criterios de evaluación son comunicados a los estudiantes de manera 

oportuna. 

Las calificaciones de proceso son registradas en la Plataforma SIEWEB, y el padre de familia tiene 

acceso a las mismas para realizar un seguimiento del desempeño de su hijo en tiempo real. Durante el 

proceso, y al término de cada periodo, el Tutor/ docente debe informar sobre el nivel    de logro alcanzado 

por el estudiante. 

 

Art. 13° La evaluación se sustenta en las disposiciones vigentes del Ministerio de Educación, en el 

Reglamento de la I.E. y en las orientaciones generales del Nivel. 

 

La evaluación del alumno tiene en cuenta los objetivos y actividades del programa de estudios, las 

características del área y condiciones en las que se realiza el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

asegurando objetividad, validez y confiabilidad. 

 

Las consideraciones para la evaluación son las siguientes: 

 La escala de evaluación del aprendizaje y del comportamiento es cualitativa (ver cuadro de niveles 

de logro) 

 Para términos de promoción o permanencia se consideran las calificaciones del último bimestre, 

desde 2do grado de Primaria a IV de secundaria, considerando el enfoque por competencias, los 

estudiantes con B asistirán al periodo de acompañamiento pedagógico y los que obtienen C al periodo 

de recuperación de acuerdo a Resolución Directoral. 

 

Art. 14° En el Nivel Inicial: 

a) Los informes de evaluación tienen un carácter descriptivo sobre las competencias logradas en el 

proceso. 

b) Para evaluar el proceso de enseñanza - aprendizaje, se utiliza como técnica principal la observación 

directa de los desempeños del niño en situaciones cotidianas. 

 

Art. 15°En el Nivel Primaria: 

 

a) En la evaluación del comportamiento se tiene en cuenta los criterios relacionados con los valores 

institucionales y normas de convivencia. Esta evaluación tiene carácter orientador y no determina 

promoción de grado. 

b) Para primero de primero de primaria la promoción es automática. 

 

Art. 16° En el Nivel Secundaria: 

a) Se aplicarán pruebas externas para la medición de la calidad de los aprendizajes durante el proceso 

del año académico. 

b) Cuando en una prueba o en el promedio del bimestre resultarán aplazados más del 30% de los 

alumnos del grado, o hay pruebas de irregularidades, el profesor debe informar a la Dirección de 

Estudios, quien comunicará a la Dirección; instancia que podrá autorizar se aplique una nueva prueba, 

ya sea a todos los alumnos o parte de ellos. 
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SOBRE LA CONDICIÓN DE LOS EXÁMENES BIMESTRALES 

No habrá adelantos ni postergaciones de los exámenes bimestrales salvo las excepciones por motivos 

debidamente justificados y sustentados en un plazo no mayor a 48 horas (salud, viajes u otros motivos 

de índole familiar).  En caso contrario se evaluará con la calificación mínima. 

 

SOBRE LA SITUACIÓN FINAL DEL ESTUDIANTE 

Se consigna de acuerdo con lo establecido en la RVM 094-2020 pudiendo ser: permanencia en el grado, 

acompañamiento/ reforzamiento o recuperación pedagógica y promovido a grado superior según se 

detalla en el anexo 1 “Cuadro de situación final de los aprendizajes” que forma parte del presente 

reglamento. 

 

NIVELES DE LOGRO. 

Para valorar el nivel de logro alcanzado en el desarrollo de las competencias se utiliza la siguiente escala 

tal como se establece en el CNEB, aplicándose de manera progresiva: 

 

ESCALA DESCRIPCIÓN 

AD 

LOGRO DESTACADO 

Cuando el estudiante evidencia un nivel superior a lo esperado respecto 

a la competencia. Esto quiere decir que demuestra aprendizajes que van 

más allá del nivel esperado. 

A 

LOGRO ESPERADO 

Cuando el estudiante evidencia el nivel esperado respecto a la 

competencia, demostrando manejo satisfactorio en todas las tareas 

propuestas y en el tiempo programado. 

B 

EN PROCESO 

Cuando el estudiante está próximo o cerca al nivel esperado respecto a 

la competencia, para lo cual requiere acompañamiento durante un tiempo 

razonable para lograrlo. 

C 

EN INICIO 

Cuando el estudiante muestra un progreso mínimo en una competencia 

de acuerdo al nivel esperado. Evidencia con frecuencia dificultades en el 

desarrollo de las tareas, por lo que necesita mayor tiempo de 

acompañamiento e intervención del docente. 
 

En el Nivel Secundaria, se aplicará de manera interna la siguiente escala de ponderación vigesimal: 
 

ESCALA  

LITERAL 

ESCALA DE PONDERACIÓN 

VIGESIMAL 

AD 19 – 20 

A 16 – 18 

B 11 – 15 

C 0 - 10 

 

Al término del año lectivo la situación de los alumnos estará en función de las disposiciones vigentes. 

(Ver anexo 1) 
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VALORACIÓN DE ENFOQUES TRANSVERSALES 

Los enfoques transversales son instrumentos que permiten trabajar valores en articulación con la 

propuesta institucional, orientando al estudiante hacia el logro del perfil de egreso, fomentando la 

formación integral del estudiante. Se trabajan en las diferentes áreas permitirán al estudiante Montessori 

tener valores y competencias que le permitan resolver problemas en sociedad; además de cultivar 

conciencia de sus derechos, libertad, diálogo, tolerancia, confianza en él mismo y en las personas, entre 

otros. 

 

Valoración conductual  

 

La evaluación del comportamiento es literal y descriptiva, se realiza teniendo en cuenta los criterios 

relacionados con los valores institucionales: Orden, Respeto, Responsabilidad, Honestidad, Generosidad 

y Equidad.  

 

INFORMES Y REPORTES DE DESARROLLO DE COMPETENCIAS 

 

Art. 17°. El informe es el documento mediante el cual se comunican los niveles de logro alcanzados por 

el estudiante en cada competencia al final de cada periodo, así como las conclusiones descriptivas según 

sea el caso. 

 

Para la elaboración de este informe hay que considerar lo siguiente: 

 

1) El Informe de progreso se elabora en base a la evaluación de los avances, logros y dificultades 

evidenciados en el progreso de las competencias de los estudiantes, consignados en los instrumentos 

usados para la evaluación de los aprendizajes. 

2) Este informe es entregado a las familias de los estudiantes, a fin de reflexionar sobre avances y 

dificultades, brindar recomendaciones y acordar compromisos para apoyar la mejora de los 

aprendizajes, en el proceso, los padres son informados a través de entrevistas personalizadas y 

plataforma Sieweb. 

3) En los casos de estudiantes en situación de hospitalización o tratamientos ambulatorios de periodos 

prolongados (previa certificación médica), recibirán un cronograma de nivelación y acompañamiento 

a ejecutar después de su recuperación; así mismo, el Informe de progreso se sustentará en las 

calificaciones que el estudiante ha dejado antes del inconveniente presentado por salud y/o las 

calificaciones posteriores al acompañamiento/ nivelación brindada.  

4) Las conclusiones descriptivas en los tres primeros bimestres responden a la calificación C, y en último 

bimestre, corresponden a la calificación B y C. 

5) En el último bimestre se elabora una Resolución Directoral para especificar y dar a conocer los 

criterios a considerar para el periodo de recuperación/ reforzamiento escolar. 

 

ENTREGA DE MATERIALES 

La institución educativa María Montessori establece dos períodos de entrega de materiales:   

 marzo y junio; fechas comunicadas con anticipación a los padres de familia. 
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CAPÍTULO V 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO ADMINISTRATIVO 

 

Art. 1° Las oficinas administrativas funcionan todos los días útiles del año (lunes a viernes). El personal 

administrativo hace uso de sus vacaciones de acuerdo con un rol establecido por la Dirección. 

 

Art. 2° Toda documentación que ingrese de manera física o virtual, será recibida en Secretaría o al correo 

secretaria@montessoripiura.edu.pe y después de ser registrada será presentada a la Dirección para su 

conocimiento y derivación a la instancia correspondiente. 

 

Art. 3° El horario de atención a los padres de familia, proveedores y público en general, es de 07:30 a.m. 

a 4:00 p.m. El personal hace uso de su período de refrigerio según turnos de manera escalonada. 

 

Art. 4° Por oficinas administrativas, debe entenderse a Departamento de contabilidad, Oficina de 

Tecnologías de Información, Imagen Institucional y Secretaría. .
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CAPÍTULO VI 

DE LAS JORNADAS DE TRABAJO, HORARIOS, PERMISOS Y LICENCIAS 

 

DEL HORARIO DE CLASES 

Art. 1° El horario de clases de los Niveles Inicial, Primario y Secundario es establecido por la Dirección y 

comunicado oportunamente, dentro de los plazos establecidos por el MINEDU y la UGEL. En caso que 

dichas entidades realicen modificaciones sustanciales a los lineamientos del año escolar, el colegio 

adoptará las medidas necesarias para alinearnos a los nuevos parámetros garantizando en todo 

momento el cumplimiento de las metas, logros y competencias. 

 

DEL HORARIO DE TRABAJO Y PERMANENCIA DEL PERSONAL 

Art. 2° El horario de trabajo del personal docente y administrativo, será de 7:20 a.m. a 4:00 p.m., pudiendo 

ser variado por la Dirección. El personal de Servicio y de vigilancia realizará sus funciones de acuerdo a 

los turnos establecidos. Dentro de este horario habrá un espacio de 45 minutos para el refrigerio que 

podrá escalonar de acuerdo a los turnos establecidos por la I.E. y que, de acuerdo a Ley, no se considera 

como parte de la jornada. 

 

Art. 3° Ante la eventualidad de una inasistencia, el trabajador está obligado a comunicarlo a Dirección de 

estudios a partir de las 07:30 horas. 

a) Los trabajadores no podrán ausentarse de la I.E. sin el permiso de salida firmado por la Directora o 

la Directora de estudios. 

b) El trabajador que no asista injustificadamente a sus labores, durante 04 días consecutivos, será 

considerado como abandono de trabajo y la I.E. procederá de acuerdo a ley. 

c) Los permisos y licencias por enfermedad o maternidad, serán tramitadas oportunamente en el dpto. 

de Contabilidad, de acuerdo a las disposiciones vigentes y el certificado médico correspondiente. 

d) Cualquier permiso o licencia por ley, deberá ser tramitada ante Dirección. 

 

Art. 4° La I.E. tiene el derecho de controlar el ingreso y salida de los trabajadores, mediante los medios 

que estime conveniente. 

Los trabajadores deben registrar personalmente su ingreso y salida del plantel. En ningún caso pueden 

ser sustituidos por otra persona. Al infringir esta disposición incurrirán en falta grave. 

 

a) Cualquier consignación errónea por parte del trabajador deberá ser comunicada a contabilidad para 

su corrección; de ninguna manera el trabajador podrá hacerlo por su cuenta. 

 

Art. 5° Todo el personal tiene derecho a treinta (30) días de vacaciones anuales. Los docentes harán uso 

de sus vacaciones en el mes de enero y el resto del personal lo hará según el rol aprobado por la 

Dirección.
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DE LA SUPLENCIA DE CLASES Y HORA EXTRAS 

 

Art. 6° La suplencia de clases de un profesor está comprendida dentro de las obligaciones del contrato 

laboral. 

 

a) La prestación de horas extras es voluntaria y no trae consigo variación en la jornada ordinaria, salvo 

que se realice para la preparación de actividades programadas en el Plan Anual de Trabajo, en cuyo 

caso su asistencia es obligatoria de conformidad con las normas laborales vigentes. 

b) Cualquier trabajo extraordinario autorizado previamente y realizado en forma eficiente será 

compensado de acuerdo a ley. 

c) En la I.E. no se permite el sobre tiempo tácito, por tanto, todos los trabajadores están obligados a 

retirarse a la hora fijada o al término del trabajo extraordinario.
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CAPÍTULO VII  

DE LA MATRÍCULA, EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

 

CUOTA DE INGRESO, MATRÍCULA, PENSIÓN EDUCATIVA, EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

 

De la Cuota de Ingreso 

Art. 1º.- La cuota de ingreso se cobra por única vez al ingreso del/de la estudiante a la IE privada. El pago 

se realiza como una única cuota o en cuotas parciales al inicio de cada nivel o ciclo, de conformidad con 

lo informado por la IE en los plazos establecidos en el artículo 14 de la Ley. 

 

El monto de la cuota de ingreso a devolver comprende el cálculo proporcional entre el monto total pagado 

al momento del ingreso del estudiante a la IE privada y el total de años lectivos o periodos promocionales 

por concluir. 

 

Los años lectivos o periodos promocionales pendientes se contabilizarán sin considerar el año lectivo o 

periodo promocional vigente al momento de la presentación de la solicitud de devolución. En caso de 

reingreso, con posterioridad a un traslado o retiro voluntario concretado a partir de la entrada en vigor del 

reglamento se establece: 

 

Si la cuota ha sido devuelta al momento del retiro o traslado voluntario del estudiante, la nueva cuota de 

ingreso debe calcularse de manera proporcional al nivel o ciclo, grado o edad de estudio pendiente o 

pendientes de conclusión, considerando la fórmula establecida en el anexo III del reglamento de la ley. 

 

Si la cuota de ingreso no fue devuelta, la IE privada no puede cobrar una nueva cuota de ingreso, ni otro 

concepto similar. 

 

En caso el/la usuario/a del servicio mantenga deuda pendiente de pago, la IE privada deduce dicha deuda 

del monto a devolver por concepto de cuota de ingreso. 

 

La devolución de la cuota de ingreso la solicitará el padre o apoderado que firmó el contrato de servicio 

educativo; para ello enviará una carta dirigida al director de la IEP. 

 

De la Matrícula 

Art. 1º.- Antes del proceso de matrícula, los padres o apoderados serán informados de todas las 

normativas institucionales y legales que deben conocer, dejando constancia de su aceptación al finalizar 

dicho proceso. 

 

Art. 2° La matrícula está a cargo del personal administrativo asignado. Si se tratara de una certificación 

de matrícula, no se necesita ninguna documentación, salvo que exista alguna regularización pendiente. 

 

Art. 3° Para la matrícula se tendrán en cuenta las siguientes indicaciones: 

a) El proceso de matrícula se iniciará en la fecha que determine la Dirección y será comunicada 

oportunamente a todos los padres de familia. 

b) La disponibilidad de vacantes estará definida de acuerdo con las metas de atención que se hayan 

fijado para el año. 
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c) Las edades mínimas de admisión son las siguientes: 

 Nido e Inicial: 3, 4 y 5 años respectivamente, cumplidos al 31 de marzo del año de ingreso. 

 Primer Grado de Primaria: 6 años cumplidos en la misma fecha, y así correlativamente 

a) La matrícula es un proceso administrativo por el cual los postulantes adquieren la condición de 

alumnos, por lo tanto, genera derechos y obligaciones. 

b) Si se tratara de una matrícula nueva, en todos los casos, deberá asistir al proceso de matrícula uno 

de los padres o el apoderado quién deberá presentar la siguiente documentación: 

 Ficha Única de Matrícula emitida por el SIAGIE. 

 Partida de Nacimiento. 

 Copia del DNI, Carnet de Extranjería o Pasaporte. 

 Certificados Oficiales de Estudio del año anterior o de los años anteriores, según sea el caso. Si 

procede de una I.E. del extranjero, presentará los certificados oficiales de estudio debidamente 

legalizados por el Ministerio de Educación y el de Relaciones Exteriores del país de origen. En 

caso de certificados en idioma distinto al castellano, se adjuntará a los mismos, la traducción 

visada por el Consulado o Embajada del país donde se expidieron. 

 Carta de no adeudo de la I.E. de procedencia. 

 Recibo de haber efectuado los pagos correspondientes al proceso de matrícula. 

 Para dar formalidad a la matrícula, los padres de familia o apoderado y la Directora firmarán un 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS de manera física o virtual, 

mediante los mecanismos que establezca el colegio en cada año lectivo. 

c) La excepción de cualquiera de estos requisitos, solamente puede ser autorizada por la Dirección. 

d) La gestión de matrícula se hace una sola vez al ingresar el alumno. 

e) Cada año debe ratificarse la matrícula antes del inicio del año lectivo, en las fechas establecidas por 

la Dirección. 

f) La      Dirección       aprobará       las      nóminas      de       matrícula       y      señalará el número de 

vacantes por sección. 

g) Cualquier alumno puede solicitar el traslado de matrícula por razones personales, hasta el término 

del tercer bimestre. Debe hacerlo con quince días de antelación como mínimo. 

h) Antes de realizar el traslado, es requisito traer el documento "Constancia de Vacante" de la I.E. hacia 

la que se pretende el traslado y haber cancelado todos los adeudos pendientes. La petición la realiza 

el padre o apoderado que figure en la nómina de la I.E. como el responsable legal del alumno. 

i) Los alumnos que no se hayan matriculado en las fechas establecidas perderán sus vacantes. 

 

Art. 4° Los alumnos procedentes del extranjero podrán solicitar la convalidación oficial de sus estudios, 

un mes antes del inicio del año escolar, mediante solicitud presentada a la Dirección; adjuntando los 

Certificados oficiales de estudio debidamente legalizados por el Ministerio de Educación y el Ministerio 

de Relaciones Exteriores del país de origen. En caso de certificados en idioma distinto al castellano, se 

adjuntará la traducción visada por el Consulado o Embajada del país donde se expidieron. 

 

Art. 5° La matrícula se efectúa según rol, en las fechas señaladas por la I.E. 

 

Art. 6° La matrícula en la I.E. María Montessori, podría ser condicionada en los siguientes casos: 

a) Los postulantes que hayan alcanzado la mayoría de edad. 

b) Los alumnos que sean reincidentes en “Faltas muy graves” durante el año escolar. 
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Art.7º La no ratificación de la matrícula se dará en los siguientes casos: 

a) A los alumnos que hayan observado una mala conducta, obteniendo el calificativo final “C”. 

b) El incumplimiento de la Carta de Compromiso. 

c) Exceder el número de inasistencias durante el Año Escolar dispuesto por el Ministerio de Educación 

(30%) 

d) Incumplir con el pago de las pensiones de enseñanza en el año lectivo, para lo cual se remitirá una 

carta 30 días calendarios anteriores a la clausura del año escolar. 

e) No se haya completado de manera íntegra el proceso de matrícula con la entrega y firma de toda la 

documentación necesaria de dicho proceso. 

 

PENSIONES. 

Art. 8º.- El costo total anual del servicio educativo será distribuido en 10 pensiones de enseñanza 

mensuales de marzo a diciembre de cada año, cuyo vencimiento se producirá el primer día hábil del mes 

siguiente al que se prestó el servicio educativo, salvo en el caso de la pensión de diciembre, cuya fecha 

de vencimiento no será antes de finalizadas las clases. 

 

Art 9º.- En caso de atraso en el pago de las armadas, el colegio notificará por escrito a los padres de 

familia para que lo regularicen a la brevedad, sin ejercer fórmulas intimidatorias que puedan afectar a los 

alumnos.  En ocasiones excepcionales, el colegio podrá celebrar convenios de regularización de pagos. 

 

Art. 10º.- Ante el incumplimiento del pago de pensiones o del convenio pactado de pago, la I.E. se reserva 

el derecho de retener los certificados de estudios por los correspondientes períodos en que los padres 

no hayan pagado la pensión de enseñanza. La I.E. no incluirá las calificaciones en los certificados de 

estudios por períodos impagos. 

 

Los padres de familia que adeudan pensiones de enseñanza y soliciten la entrega de los certificados de 

estudios, deberán pagar el total de la deuda respecto al período solicitado para que proceda la inclusión 

de las notas del período solicitado en el certificado. En caso el íntegro del período solicitado sea 

adeudado, no procederá la entrega del certificado de estudios. 

 

Asimismo, en caso de incumplimiento del pago de pensiones educativas, el colegio no reservará 

matrícula para el año escolar siguiente, lo cual será informado 30 días calendarios anteriores a la clausura 

del año escolar. 

 

Art. 11º.- En caso de atraso en cualquiera de los pagos que se deban realizar a favor del colegio éste 

cobrará, un interés compensatorio y moratorio mensual de acuerdo a la tasa vigente fijada por el Banco 

Central de Reserva de conformidad con el artículo 1243 del Código Civil, referida a la tasa máxima de 

interés convencional, la misma que se contabiliza a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento 

consignada en el cronograma de pago y que no será exonerada por ningún motivo, salvo casos 

especiales que serán evaluados por la Promotoría. 

 

Art. 12º.- Los padres de familia, entiéndase los dos cónyuges, o quienes hagan sus veces, que se atrasen 

en el pago de las cuotas comprometidas, vinculadas al servicio educativo, serán reportados a la Central 

Privada de Información de Riesgos correspondiente, siempre que se cumplan con las disposiciones de 

la Ley N° 27489 y sus normas modificatorias. 
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Art. 13º.- El centro educativo no podrá condicionar la atención de reclamos formulados por los usuarios, 

ni la evaluación de los alumnos, al pago de las pensiones. 

 

Art. 14º.- El monto de las pensiones podrán ser incrementadas de acuerdo a la inflación y/o aumento de 

precios de los bienes y servicios necesarios para la continuidad de la prestación del servicio educativo, 

observando las disposiciones legales vigentes. 
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CAPÍTULO VIII 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVO, 

AUXILIAR Y DE APOYO 

 

Art. 1° Son derechos de los trabajadores de la I.E. María Montessori: 

a) Ser amparados por las normas del régimen laboral privado. 

b) Participar activamente en la elaboración del Proyecto Educativo y de Desarrollo Institucional. 

c) No sufrir disminución de sus haberes, salvo los descuentos de ley o por tardanzas e inasistencias 

injustificadas. 

d) Acceder a licencia de acuerdo con los dispositivos legales vigentes. 

e) Presentar reclamo de reconsideración ante las autoridades de la I.E. cuando crea que se ha cometido 

un acto injustificado contra su persona. 

f) Asistir a cursos de capacitación, dentro y fuera de la I.E., siempre que no interfiera con sus 

obligaciones. 

g) Solicitar financiamiento para cursos de capacitación y/o actualización, dentro de las posibilidades de 

la I.E. 

 

Art. 2° Son obligaciones de los trabajadores de la I.E. María Montessori: 

a) Identificarse plenamente con los principios y valores de la I.E. 

b) Desempeñar sus funciones con idoneidad, eficiencia y responsabilidad. 

c) Ser respetuoso con los miembros de la comunidad educativa y público en general, atendiéndolos con 

esmero y amabilidad. 

d) Asistir y participar activamente en los eventos organizados por la I.E. u otros designados por la 

Dirección. 

e) Cumplir con las disposiciones contenidas en el presente Reglamento y que correspondan a su cargo 

y funciones. 

f) Cuidar su comportamiento dentro y fuera de la I.E. 

g) Cuidar su presentación personal. 

h) No realizar actos de hostigamiento sexual. 

i) Cumplir con la línea axiológica del colegio. 

j) No competir con el colegio en sus actividades particulares. 

k) Guardar estricta confidencialidad de la información de la I.E que pueda obtener en el centro de 

trabajo. 

l) Firmar y cumplir con el convenio que corresponda en caso de ser favorecido con una beca para 

estudios de posgrado, titulación y/o extensión. 

m) Están obligados a asistir a todas las actividades que determine la Dirección. 

n) Todos los trabajadores deben acercarse al Departamento de Contabilidad para firmar y recabar su 

boleta de pago, dentro de los 03 días calendarios siguientes. 

o) Acatar las órdenes y requerimientos realizados por los superiores inmediatos dentro los plazos 

requeridos. 

p) Asistir a los cursos, diplomados, entre otros, asumidos por el colegio. Caso contrario, tendrán que 

devolver el importe cancelado. 

 

Art. 3° Los trabajadores que realicen acciones excepcionales se harán acreedores a los siguientes 

estímulos concedidos por la Directora, según sea el caso:



45  

a) Agradecimiento verbal y/o público 

b) Felicitación escrita 

c) Diploma al mérito 

d) Medalla y/o placa conmemorativa 

e) Bonificación excepcional 

 

Art. 4° Son prohibiciones para todos los trabajadores de la I.E. María Montessori y serán motivos de 

sanción: 

a) Desempeñar con negligencia sus funciones. 

b) Faltar de palabra u obra a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

c) Desobedecer las indicaciones o políticas de la I.E. 

d) Tener en público un comportamiento que perjudique la imagen institucional. 

e) Faltar a su centro de trabajo sin causa justificada. 

f) Falta de puntualidad injustificada. 

g) Abandonar su puesto de trabajo sin autorización. 

h) El maltrato físico, psicológico o moral a cualquier miembro de la I.E. 

i) Incitar a los alumnos u otros miembros de la comunidad educativa a realizar reclamos injustificados 

o peticiones de grupo. 

j) Sustraer pertenencias de la I.E o de cualquier persona, sea o no miembro de la comunidad. 

k) Ningún docente podrá dar clases particulares remuneradas a los alumnos del plantel salvo 

autorización expresa de la Dirección. 

l) Efectuar dentro de la I.E. ventas o transacciones comerciales de cualquier tipo. 

m) Solicitar o promover colectas no autorizadas. 

n) Realizar actividades político-partidarias dentro de la I.E. 

o) Hacer uso de teléfonos móviles o equipos de sonido personales, durante las actividades académicas 

para asuntos ajenos al colegio. 

p) Colgar en sus redes sociales las clases del colegio, así como mantener cualquier contacto o vínculo 

con los estudiantes a través de sus redes sociales personales. 

q) Realizar actividades personales que impliquen una competencia directa con el colegio. 

 

Art. 5° Toda medida correctiva se aplica con relación a la naturaleza de la falta. No se sigue 

necesariamente un sistema progresivo de medidas correctivas. Se contemplan las siguientes: 

a) Amonestación verbal 

b) Amonestación escrita 

c) Suspensión sin derecho a remuneración 

d) Separación definitiva de la Institución 

 

Art. 6° El personal docente, administrativo y de servicios,  podrá celebrar cumpleaños u otros eventos en 

las instalaciones de la I.E. sin que se afecte la continuidad del servicio educativo.
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CAPÍTULO IX 

NORMAS DE CONVIVENCIA 

DE LOS ALUMNOS, DERECHOS, DEBERES, PERMISOS Y PROHIBICIONES. 

 

NORMAS DE CONVIVENCIA EN LA I.E 

 

Art. 1° La vida cotidiana en la I.E. María Montessori, tiene como base, el respeto, la colaboración y 

participación de todos sus integrantes en los diversos aspectos y tareas. Para lograrlo es necesario que 

cada miembro de la comunidad dé cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Interno. 

 

     Art. 2º Pertenecer a nuestra Institución es un acto de confianza mutua y crea entre sus integrantes 

vínculos que generan derechos, obligaciones y el cumplimiento de normas de convivencia institucionales. 

En nuestra institución educativa: 

1) Respetamos la dignidad de los integrantes de la comunidad educativa, siendo responsables con el 

desarrollo de las actividades de aprendizaje valorando los diferentes comportamientos, aspiraciones 

y necesidades. 

2) Vivimos en democracia respetando y defendiendo los derechos humanos de los integrantes de la 

Comunidad Educativa. 

3) Fomentamos el respeto entre los miembros de la Comunidad Educativa, aceptando las diferencias y 

erradicando la exclusión. 

4) Aceptamos, respetamos y valoramos las diferencias culturales y sociales de los integrantes de la 

comunidad educativa en los espacios donde interactuamos. 

5) Nos comprometemos con el respeto y cuidado de nuestra institución, de nuestra salud y del medio 

ambiente. 

6) Promovemos y practicamos la empatía, valores, virtudes cívicas y el sentido de justicia, para alcanzar 

objetivos comunes. 

7) Utilizamos los recursos tecnológicos para lograr aprendizajes significativos y alcanzar la excelencia 

en el contexto actual. 

 

Art. 2° Las normas de convivencia tienen como fin: 

a) Dar seguridad a todos en el colegio procurando un trato respetuoso y amable. 

b) Ofrecer las condiciones necesarias para el aprendizaje eficiente y conjunto. 

c) Presentar una estructura con normas, autoridades, rutinas y formalidades mínimas requeridas para 

el buen clima en el colegio. 

 

Art. 3° Las normas de convivencia se elaboran participativamente al inicio del año en cada aula para 

poder entender la manera concreta en que el presente reglamento se vive cotidianamente. 

 

Art. 4° Las normas de convivencia de la I.E. María Montessori se relacionan con los valores 

institucionales a través de las siguientes actitudes:
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VALORES Y ACTITUDES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 

VALORES ACTITUDES 

RESPETO 

“Valorarse a sí mismo, a 

los demás y al medio 

ambiente” 

 Trata con amabilidad y cortesía a todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

 Escucha a los demás sin interrumpir. 

 Cuida la limpieza de todos los ambientes de la I.E. 

 Respeta la opinión de los demás. 

 Se interrelaciona aceptando la diversidad. 

 Práctica las normas de convivencia de la I.E. 

RESPONSABILIDAD 

“Cumplimiento del deber” 

 Entrega en el tiempo previsto los trabajos, proyectos y tareas. 

 Cumple los compromisos con sus profesores y compañeros. 

 Dedica el tiempo necesario a las tareas y estudio diario. 

 Llega puntual a la I.E. y a todas las actividades programadas. 

 Asume las consecuencias de sus actos. 

ORDEN 

“Cada cosa en su lugar” 

 Cuida en todo momento su presentación y aseo personal. 

 Mantiene limpios y ordenados sus útiles y mobiliario escolar. 

 Colabora con el orden y el cuidado del mobiliario y ambientes de 

la I.E. 

HONESTIDAD 

“Ser coherente entre lo que 

se piensa, dice y hace” 

 Dice siempre la verdad. 

 Es coherente entre lo que dice y hace. 

 Respeta la propiedad ajena. 

GENEROSIDAD 

“La manera de dar vale 

más de lo que se da” 

 Ayuda a los que más necesitan. 

 Participa en campañas de ayuda social y ambiental. 

 Comparte su tiempo, conocimientos y sus materiales con los 

demás. 

EQUIDAD 

“Proporcionalidad, 

igualdad, mé rito y acceso 

a las mismas 

oportunidades” 

 Promueve la igualdad de oportunidades en las situaciones en las 

que se desenvuelva. 

 Muestra un trato equitativo con los demás fomentando una cultura 

de convivencia democrática. 

 

DE LOS DERECHOS DEL ALUMNO 

 

Art. 5° Todos los alumnos recibirán una formación que asegure su pleno desarrollo intelectual, psico-

afectivo y físico. Para que este derecho sea efectivo, las actividades de enseñanza deberán comprender: 

 

a) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la 

tolerancia. 

b) La adquisición de hábitos y métodos de estudio, así como de conocimientos científicos y humanísticos 

c) Respeto a sus propias convicciones o aquella por la que opten sus padres o apoderados. 

d) La formación que promueva la práctica de los valores humanos. 
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e) A la participación y/o el ejercicio de cualquier actividad intelectual, cultural, social, etc. 

f) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad. 

g) La libertad para lograr el pleno desarrollo de su autonomía personal y de la capacidad para 

relacionarse con los demás. 

h) La educación que asegure la protección de la salud y desarrollo de las capacidades físicas. 

 

Art. 6° Derecho a una jornada de trabajo escolar según lo establecido en cada Nivel y a una planificación 

de sus actividades de estudio. 

 

Art. 7° Derecho a las mismas oportunidades de acceso a los distintos niveles de enseñanza, sin más 

limitaciones que las derivadas de su aprovechamiento o de sus aptitudes para el estudio. Este derecho 

se promoverá mediante: 

 

a) La   no   discriminación   por   razones   de    raza, género, situación socioeconómica, convicciones    

sociales, ideológicas, políticas    o    religiosas; así como por discapacidad física, sensorial o psíquica, 

o   cualquier   otra condición o circunstancia personal. 

b) La aplicación de políticas educativas de integración y/o educación inclusiva. 

 

Art. 8° Derecho a que se respete su libertad de conciencia. Este derecho se garantiza mediante: 

a) Actuar y expresarse con libertad 

b) La elección de la formación religiosa, o no, que esté acorde con sus creencias y/o convicciones 

c) La enseñanza que excluya toda manipulación ideológica. 

 

Art. 9° Derecho a que se respete su integridad física, moral y su dignidad personal. 

 

Art. 10° Derecho a que su actividad académica se desarrolle en condiciones de seguridad, comodidad e 

higiene adecuadas. 

 

Art. 11° Derecho a plantear a sus profesores y tutores las cuestiones e inquietudes sobre el desarrollo 

de las actividades escolares y establecer un diálogo. 

 

Art. 12° Derecho a que su rendimiento escolar sea valorado conforme a criterios plenamente objetivos. 

 

 

DE LOS DEBERES DEL ALUMNO 

 

Art. 13° Son deberes de los alumnos 

a) Cumplir con las tareas y obligaciones propias del proceso educativo. 

b) Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa, la función que desempeñan y su libertad 

de conciencia. 

c) Mantener un trato correcto con los profesores, evitando el tuteo, sobrenombres y otros. 

d) Asistir a clase y participar en las actividades orientadas al desarrollo de los planes de estudio. 

Respetar los horarios establecidos para el desarrollo de las actividades académicas. 

e) Seguir las orientaciones del profesor respecto de su aprendizaje. 

f) Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros. 
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g) No tener actitudes que perturben la tarea docente. 

h) No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de raza, género, ideología, 

situación económica, procedencia o por cualquier otra causa. 

i) Cuidar y utilizar debidamente el mobiliario, material didáctico y las 

instalaciones de la I.E. 

j) Cumplir con las normas de limpieza, bioseguridad y seguridad que establezca el colegio. 

k) Conocer el Proyecto Educativo Institucional (PEIA) y cumplir el Reglamento Interno. 

l) Participar y colaborar en las actividades que sean parte del proceso de enseñanza - aprendizaje. 

m) Cuidar su presentación personal con esmero y pulcritud (Mujeres: cabello recogido, sin teñir, falda a 

la altura indicada, rostro y uñas sin maquillaje, un par de aretes cortos, sin piercings - Varones: 

cabello recortado, debidamente afeitados, sin piercings ni tatuajes) 

n) Asistir al centro educativo dentro del horario de ingreso. 

o) Asistir al centro educativo con el uniforme del colegio en adecuadas condiciones. 

p) Mantener un comportamiento adecuado en las actividades que se realicen dentro y fuera de la I.E. 

 

 

PERMISOS 

a) Los permisos para ausentarse de la I.E. por razones justificadas, deben solicitarse con anticipación 

al tutor (a) vía agenda / e-mail / SIEWEB, para que se informe a Coordinación de nivel y al equipo 

docente del aula. 

b) Una vez que se haya autorizado la salida, el padre, madre o apoderado, deberá recabar en Dirección 

de estudios el Permiso de Salida correspondiente, el cual deberá firmar y entregar en Portería. 

 

PROHIBICIONES 

Art. 14° Para un normal desarrollo de las actividades escolares y la generación de un ambiente de 

convivencia sana y equilibrada, rigen las siguientes prohibiciones: 

 

a) Está prohibido, durante la jornada escolar, el uso de teléfonos celulares, aparatos o artefactos 

personales, tales como radiorreceptores, televisores, equipos de audio, juego, cámaras digitales o 

análogas u otros distractores que puedan interrumpir el trabajo pedagógico y que no sean requeridos 

por el colegio para el desarrollo de las clases. 

b) El incumplimiento de lo anterior ocasionará el decomiso del artefacto para ser devuelto a los padres 

o apoderados, según la naturaleza del caso. 

c) El uso de alhajas, collares, pulseras, anillos, piercing, tatuajes permanentes o no, o cualquier 

aditamento prohibido por razones de seguridad o salud. 

d) La I.E. no se hará responsable por los perjuicios derivados de la pérdida o sustracción de objetos 

expresamente no autorizados. 

e) Incumplir las medidas de bioseguridad que establezca el colegio en caso sea necesario. 

f) Permanecer en las aulas, pasillos y escaleras durante los recreos y salidas. 

g) Fumar (cigarrillos, cigarros electrónicos y/o marihuana) o beber bebidas alcohólicas al interior del 

plantel. 

h) Llevar al colegio bebidas alcohólicas, cigarros (de cualquier clase), estupefacientes, y cualquier 

sustancia psicotrópica, siendo esto considerado como una falta MUY GRAVE. 

i) Tener contacto con los docentes a través de sus redes sociales personales. 

j) Portar dinero en cantidades no razonables para un estudiante. 
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k) La comercialización de bienes, actividades, trabajos o tareas que impliquen el uso de dinero. 

l) Exponerse a situaciones que atenten contra su seguridad o la de otro miembro de la comunidad. 

m) El uso, distribución o comercialización de sustancias ilícitas, como drogas o alcohol. 

n) Hacer públicamente mal uso de los recursos tecnológicos, en menoscabo, insulto o difamación de 

cualquier integrante de la comunidad educativa. 

o) Realizar actos de bullying y ciber bullying. 

p) Portar armas de fuego, punzocortantes u objetos que puedan representar un riesgo para cualquier 

miembro de la comunidad educativa. 

q) Acciones de compra-venta entre alumnos o cualquier otra persona de la comunidad; así como la 

manipulación de alimentos para la venta al interior del plantel. 

r) Hacer demostraciones de excesivo afecto. 

s) Realizar actos que sean contrarios a la moral y las buenas costumbres, que afecten de manera directa 

con las normas de convivencia planteadas por el colegio. 

t) Manifestaciones inapropiadas de cariño entre alumnos, tales como, abrazos, tomadas de mano, entre 

otros en cualquier ambiente del plantel o, fuera de él, si los alumnos visten el uniforme o algún 

distintivo del colegio. 

u) Negarse injustificadamente a aceptar las responsabilidades o encargos que le confíen los profesores 

o directivos y desempeñarlos sin responsabilidad y actitud de servicio. 

v) Dormir o comer en aula durante el dictado de clases o cualquier otra actividad formal del colegio. 

w) Demora en la devolución de documentos firmados a la I.E. 

x) Arrojar basura en el suelo o atentar contra la limpieza de los diferentes ambientes del colegio 

y) Practicar juegos de azar sin fines educativos o didácticos. 

z) El incumplimiento de las medidas correctivas que se habían aplicado por haber cometido faltas 

leves. 

aa) Toda falta de respeto al personal del colegio. 

bb) Expresiones de cualquier tipo que connoten desprecio, burla o falta de respeto contra otras 

personas que se encuentran dentro o fuera de la institución. 

cc) Hacer uso de un vocabulario soez en las relaciones interpersonales. 

dd) Encubrir los actos que atentan contra los deberes y derechos de los alumnos(as) en el colegio. 

ee) Cometer actos de hostigamiento sexual (sexual y/o sexista) regulados en la Ley N° 27942 y el D.S 

Nº 014-2019-MIMP. y la normativa que lo desarrolla en contra de cualquier persona que forma parte 

de la comunidad educativa (dentro o fuera del centro educativo), contra cualquier persona dentro del 

centro de estudios, contra cualquier persona con ocasión del servicio educativo (dentro o fuera del 

centro de estudios) o contra cualquier persona fuera del centro de estudios, pero en relación al 

servicio educativo. 

 

De la participación de las y los estudiantes a través de brigadas estudiantiles y consejos de         

aula  

 

Los estudiantes del nivel Primaria y Secundaria participaron en el “Proyecto de Elecciones Montessori” 

en el mes de julio. 
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PROYECTO DE APRENDIZAJE ELECCIONES MONTESSORI 

“Consejo de Aula” 

 

 

I. DATOS INFORMATIVOS 

 Nombre I.E:  María Montessori 

 Grado:  Primaria 

 Área eje:  Personal Social - Comunicación - Ciencia y Tecnología 

 Responsables: De organización por áreas: Carolina Arbulú - Giselli Vega  - Paola 

Valdiviezo - Maribel Reyes 

 De la organización de las elecciones del 20 de julio: Coordinadoras de ciclo Diana Gonza, 

Margarita Castillo y Rochy Alama. 

 Duración: 4 semanas 

 

II. SITUACIÓN SIGNIFICATIVA QUE ORIGINÓ EL PROYECTO 

 

Reconociendo que la escuela es un espacio social donde se forman los futuros ciudadanos, y a través 

de cual se construyen las diversas significaciones respecto de la 

importancia de la Ciudadanía y participación escolar, es importante acercar a los estudiantes a 

realizar prácticas democráticas.  Con este objetivo, realizaremos el Proceso Electoral Simulado 

Montessori a través del cual los estudiantes participarán en la elección y formación del consejo de 

aula, quien tiene la responsabilidad de representar a sus compañeros y promover una convivencia 

sana, cuidado del ambiente y un rendimiento promedio en las diferentes áreas académicas. 

 

III. MIEMBROS Y FUNCIONES DEL CONSEJO DE AULA 

 

Presidente de aula 

Representa al salón en cualquier actividad de la escuela. 

Organiza y dirige las actividades de los delegados del aula. 

Promueve el cuidado de los bienes del aula y del colegio. 

Colabora y participa en las actividades programadas por la institución educativa. 

 

Delegado de ambiente 

Promueve el desarrollo de acciones para sensibilizar y difundir sobre la importancia y valoración del 

uso adecuado de recursos naturales. 

Promueve las “3R” Reduce, Reusa y Recicla en la IE y el hogar para el manejo de los residuos sólidos. 

Organiza actividades para promover acciones vinculadas al uso responsable de los recursos. 

Alienta y motiva a la comunidad educativa a implementar acciones para reducir la huella de carbono 

en sus acciones diarias. Como, por ejemplo, hacer uso eficiente de la energía eléctrica a través del 

apagado de artefactos que no se usa, desconexión de la computadora, el retroproyector, entre otros. 

Promueve y apoya actividades de cuidado y conservación de las Áreas verdes de la institución 

educativa y la comunidad 

 

Delegado de convivencia 

Sirve de mediador en situaciones de conflicto 
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Promueve el cumplimiento de los encargos del aula. 

Fomenta una adecuada convivencia escolar y democrática mediante el cumplimiento de normas y 

reglamento interno. 

 

Delegado de estudios 

Motiva a sus compañeros para que cumplan las actividades de clase y sus tareas. 

Comunica al docente las dificultades que presentan sus compañeros para el cumplimiento de sus 

actividades. 

Coordina con los líderes de grupo para que apoyen a los estudiantes con dificultades.
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IV. PROPÓSITOS Y EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 

 

GRADO 

ÁREA EJE/ 

ÁREA 

INTEGRAD

AS 

Competencia Capacidades Desempeños Evidencia 
Instrumento de 

Evaluación 

Primer 

grado 

 

 

Personal 

Social 

 

Convive y 

participa 

democráticam

ente en la 

búsqueda del 

bien común 

Delibera sobre 

asuntos 

públicos. 

Delibera sobre asuntos de interés común 

relacionados con el derecho a votar para 

realizar la elección de los referentes a 

asuntos públicos. 

 

Delibera sobre asuntos de interés sobre la 

importancia de interesarse por los 

problemas que afectan a su localidad para 

proponer acciones que contribuyan al 

bienestar de su comunidad. 

 

Participa en actividades colectivas que 

contribuyan al bienestar de su comunidad a 

partir de acciones cotidianas. 

Identificación del DNI 

 

 

 

 

 

Identifican problemas 

ambientales de su 

comunidad. 

 

 

 

 

 

Escogen a sus 

representantes. 

Prueba de escala 

 

 

Prueba de escala 

 

 

 

 

 

Lista de cotejo 

Comunica

ción 

Escribe 

diversos tipos 

de texto en su 

lengua 

materna 

Adecúa el texto 

a la situación 

significativa 

 

Organiza y 

desarrolla las 

ideas de forma 

Adecúa la cédula de sufragio a la situación 

comunicativa considerando el propósito 

comunicativo y el destinatario.  

 

Escribe en nivel alfabético una cédula de 

sufragio para las elecciones de delegados 

de su aula en su escuela. Incorporando 

Cédula de sufragio 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica de 

escritura 
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coherente y 

cohesionada. 

 

Utiliza 

convenciones 

del lenguaje 

escrito de forma 

pertinente. 

 

Reflexiona y 

evalúa la 

forma, el 

contenido y 

contexto del 

texto 

vocabulario de uso frecuente 

 

 

 

Utiliza recursos ortográficos que contribuyen 

a dar sentido a su texto. 

 

 

 

Revisa el texto con ayuda del docente, para 

determinar si se ajusta al propósito y 

destinatario con el fin de mejorarlo 

 

 

Cy T 

 

Explica el 

mundo físico 

basándose en 

conocimiento

s sobre los 

seres vivos, 

materia y 

energía, 

biodiversidad, 

tierra y 

universo. 

 

Comprende y 

usa 

conocimientos 

sobre los seres 

vivos, materia y 

energía, 

biodiversidad, 

Tierra y 

universo 

Describe las características de las plantas y 

sus necesidades. 

Promueve acciones para 

el cuidado del ambiente 

y de las plantas en la IE 

como parte de la 

propuesta de los 

candidatos a delegado 

ambiental. 

 

Rúbrica de 

Evaluación  
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Matemátic

a 

Resuelve 

problemas de 

gestión de 

datos e 

incertidumbre 

Representa 

datos con 

gráficos y 

medidas 

estadísticas o 

probabilísticas 

Representa datos como sus gustos o 

preferencias, a través de tablas de 

frecuencia simple (de conteo) situaciones 

cotidianas de su interés personal o de sus 

pares 

Elaboración de tablas de 

conteo sobre la elección 

de los candidatos del 

aula. 

Rúbrica de 

evaluación. 

Segund

o grado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Personal 

Social 

 

Convive y 

participa 

democráticam

ente en la 

búsqueda del 

bien común 

Delibera sobre 

asuntos 

públicos. 

Delibera sobre asuntos de interés común 

relacionados a la importancia, actualización 

y usos del DNI para realizar diferentes 

asuntos públicos. 

 

Menciona la importancia 

y usos del DNI 

 

Rúbrica de 

evaluación. 

Delibera sobre asuntos de interés sobre la 

importancia de interesarse por los 

problemas que afectan a su localidad para 

proponer acciones que contribuyan al 

bienestar de su comunidad. 

 

Identifican problemas 

ambientales de su 

comunidad. 

 

 

Rúbrica de 

evaluación. 

Participa en actividades colectivas que 

contribuyan al bienestar de su comunidad a 

partir de acciones cotidianas. 

 

 

Escogen a sus 

representantes. 

Rúbrica de 

evaluación. 

Identifican las posibles causas y 

consecuencias de la contaminación del aire, 

suelo y agua que afectan a su localidad 

Participan activamente 

reconociendo las causas 

de la contaminación y lo 

que trae consigo para el 

ambiente. 

 

Rúbrica de 

evaluación. 
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Comunica

ción 

Escribe 

diversos tipos 

de texto en su 

lengua 

materna 

Adecúa el texto 

a la situación 

comunicativa. 

 

Organiza y 

desarrolla las 

ideas de forma 

coherente y 

cohesionada. 

 

Utiliza 

convenciones 

del lenguaje 

escrito de forma 

pertinente. 

 

Reflexiona y 

evalúa la 

forma, el 

contenido y 

contexto del 

texto escrito 

Adecúa el texto a la situación comunicativa 

considerando el propósito comunicativo y el 

destinatario.  

 

Escribe un afiche en torno a un tema 

agrupando y desarrollando ideas para 

ampliar la información incorporando 

vocabulario de uso frecuente. 

 

Utiliza recursos ortográficos que contribuyen 

a dar sentido a su texto. 

 

 

 

Revisa el texto con ayuda del docente, para 

determinar si se ajusta al propósito y 

destinatario, si existen contradicciones que 

afectan la coherencia entre las ideas. 

Escribe un afiche 

relacionado a la 

elecciones Montessori 

2022. 

Rúbrica de 

evaluación 

C y T 

 

Diseña y 

construye 

soluciones 

tecnológicas 

para resolver 

Determina y 

diseña una 

alternativa de 

solución 

tecnológica. 

Justifica por qué la recolección de cáscaras 

ayuda a que las plantas sean más nutritivas 

y opina cómo estos objetos cambian su vida, 

la de su familia o el ambiente. 

 

Promueve acciones para 

la elaboración de 

compost casero para 

habilitar jardines en la 

institución educativa 

como parte de la 

Rúbrica de 

evaluación. 
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problemas de 

su entorno. 

Representa su alternativa de solución 

tecnológica (compost casero) con dibujos y 

textos. Describe sus partes, la secuencia de 

pasos para su elaboración y selecciona 

herramientas, instrumentos y materiales 

según sus propiedades físicas 

propuesta de los 

candidatos a delegados 

ambientales. 

Matemátic

a 

Resuelve 

problemas de 

gestión de 

datos e 

incertidumbre 

Representa 

datos con 

gráficos y 

medidas 

estadísticas o 

probabilísticas 

Representa datos como sus gustos o 

preferencias, a través de tablas de 

frecuencia simple (de conteo) situaciones 

cotidianas de su interés personal o de sus 

pares 

Elaboración de tablas de 

conteo sobre la elección 

de los delegados del 

aula. 

Rúbrica de 

evaluación. 

.Comunica su 

comprensión de 

los conceptos 

estadísticos y 

probabilísticos 

Lee información contenida en tablas de 

frecuencia simple; indica la mayor o menor 

frecuencia y compara los datos, los cuales 

representa con material concreto y gráfico 

Interpretan tablas de 

conteo sobre los 

resultados de la elección 

de delegados de aula. 

Rúbrica de 

evaluación. 

Usa estrategias 

y 

procedimientos 

para recopilar y 

procesar datos 

Recopila datos mediante preguntas y el 

empleo de procedimientos y recursos, los 

procesa y organiza en tablas de frecuencia 

simple para describirlo 

Encuestas sobre la 

elección de delegados 

de aula 

Rúbrica de 

evaluación. 

Sustenta 

conclusiones o 

decisiones con 

base en la 

información 

obtenida 

Toma decisiones sencillas y las explica a 

partir de la información obtenida en tablas de 

frecuencia simple. 

Exposición sobre los 

resultados obtenidos 

Rúbrica de 

evaluación. 
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Tercer 

grado 

 

 

 

 

 

Personal 

Social 

 

Convive y 

participa 

democrática

mente en la 

búsqueda 

del bien 

común. 

 

Participa en 

acciones que 

promuevan el 

bien común. 

Propone acciones orientadas al bien común 

al elegir su consejo de clase. 

Proponen acciones a 

realizar de acuerdo a las 

necesidades de su aula 

y colegio. 

Plenario  de las 

propuestas de las listas 

participantes. 

 

 

Rúbrica de 

evaluación 

 

Delibera sobre 

asuntos 

públicos. 

Delibera sobre asuntos de interés sobre  la 

importancia de los deberes y derechos de los 

niños. 

Planteamiento de 

soluciones frente a 

situaciones que se 

observe el 

incumplimiento de los 

derechos y deberes de 

los niños. 

 

Rúbrica de 

evaluación 

 

 

 

 

 

 

Comunica

ción 

Se comunica 

oralmente en 

su lengua 

materna. 

Adecúa, 

organiza y 

desarrolla las 

ideas de forma 

coherente y 

cohesionada. 

 

Utiliza recursos 

no verbales y 

paraverbales 

de forma 

estratégica. 

Adecuar su exposición a la situación 

comunicativa expresando oralmente sus 

ideas en torno al tema de exposición.  

Exposiciones de los 

estudiantes con los 

siguientes temas:  

¿Cómo ser un buen 

ciudadano? 

 

Rúbrica de 

evaluación.  
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Escribe 

diversos 

tipos de 

textos en su 

lengua 

materna. 

 

 

Adecúa el texto 

a la situación 

comunicativa. 

Organiza y 

desarrolla las 

ideas de forma 

coherente y 

cohesionada 

Escribir un texto instructivo de forma 

coherente y cohesionada ordenando las 

ideas en torno al tema seleccionado.  

Escribe texto instructivo 

con pasos para un voto 

seguro. 

Rúbrica de 

evaluación. 

Matemátic

as 

Resuelve 

problemas 

de gestión 

de datos e 

incertidumbr

e 

 

Representa 

datos con 

gráficos y 

medidas 

estadísticas o 

probabilísticas 

Representa datos cualitativos, sobre la 

preferencia de candidatos a través de 

gráficos de barras verticales. 

 

Registren y organicen 

datos en una tabla para 

luego, elaborar gráficos 

de barras sobre su 

preferencia de 

candidatos escolares.. 

Rúbrica de 

evaluación 

Comunica su 

comprensión de 

los conceptos 

estadísticos y 

probabilísticos. 

Lee gráficos de barras verticales simples con 

escala, para interpretar la información 

obtenida sobre la preferencia de candidatos. 

Interpretan información a 

partir de un gráfico de 

barras sobre la 

preferencia de 

candidatos escolares. 

Rúbrica de 

evaluación 

Usa estrategias 

y 

procedimientos 

para recopilar y 

procesar datos. 

Recopilan datos sobre sus preferencias de 

candidatos escolares mediante encuestas 

sencillas a sus compañeros; los procesa y 

organiza gráficos de barras verticales, para 

describirlos y analizarlos. 

Recopilan datos sobre 

las preferencias de 

candidatos entre sus 

compañeros. 

 

 

Rúbrica de 

evaluación 

Sustenta 

conclusiones o 

decisiones con 

Explica sus decisiones a partir de la 

información obtenida en la tabla y gráficos 

de barra. 

Explican sus decisiones 

utilizando lenguaje 

pertinente 

Rúbrica de 

evaluación 
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base en la 

información 

obtenida 

 

 

Cy T 

 

Explica el 

mundo físico 

basándose en 

conocimiento

s sobre los 

seres vivos 

materia y 

energía, 

biodiversidad, 

tierra y 

universo. 

Comprende y 

usa 

conocimientos 

sobre los 

seres vivos, 

materia y 

energía, 

biodiversidad, 

Tierra y 

universo. 

Describe las razones principales del 

consumo de alimentos. 

  

Menciona los principales nutrientes de los 

alimentos. 

Propone acciones para 

el consumo de alimentos 

saludables en la 

lonchera, como parte de 

la propuesta de los 

candidatos al proceso 

electoral. 

Propone acciones como 

la elaboración de 

combos saludables, 

como parte de la 

propuesta de los 

candidatos al proceso 

electoral. 

 

Rúbrica de 

evaluación 

Cuarto 

grado 

Personal 

Social 

 

Convive y 

participa 

democrática

mente en la 

búsqueda 

del bien 

común. 

 

Delibera sobre 

asuntos 

públicos. 

Delibera sobre asuntos de interés público 

relacionados a los espacios y los servicios 

públicos. 

 

Reflexiona sobre asuntos de interés público 

relacionados a los derechos de las niñas y 

los niños 

DEBATE 

¿Cómo ser un ciudadano 

responsable? 

 

FORO 

¿Crees que en nuestro 

país se respetan 

totalmente los derechos 

de los niños y 

niñas?¿Por qué? ( Sala 

de cómputo) 

Rúbrica de 

evaluación 

 

 

 

Rúbrica de 

evaluación 
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Comunica

ción 

Escribe 

diversos 

tipos de 

textos en su 

lengua 

materna. 

Utiliza 

convenciones 

del lenguaje 

escrito de forma 

pertinente 

 

Utiliza los determinantes posesivos y 

demostrativos al escribir oraciones y 

pequeños textos. (2h) 

Escribe pequeños textos 

utilizando determinantes 

posesivos y 

demostrativos 

relacionados con “Las 

buenas prácticas 

ciudadanas” 

Rúbrica de 

evaluación 

Cy T 

 

Explica el 

mundo físico 

basándose en 

conocimiento

s sobre los 

seres vivos, 

materia y 

energía, 

biodiversidad, 

tierra y 

universo 

Evalúa las 

implicancias del 

saber y del 

quehacer 

científico y 

tecnológico 

Argumenta por qué los animales son 

empleados para satisfacer necesidades 

personales y colectivas.  

Propone acciones para 

el cuidado de los 

animales y el ambiente 

en la IE como parte de 

las propuestas del 

candidato a delegado 

ambiental. 

Escala valorativa 

 Matemátic

a 

Resuelve 

problemas de 

gestión de 

datos e 

incertidumbre 

Representa 

datos con 

gráficos y 

medidas 

estadísticas o 

probabilísticas 

Representa datos como sus gustos o 

preferencias, a través de tablas de 

frecuencia simple (de conteo) situaciones 

cotidianas de su interés personal o de sus 

pares 

Elaboración de tablas de 

conteo sobre la elección 

de los delegados del 

aula. 

Rúbrica de 

evaluación. 

.Comunica su 

comprensión de 

los conceptos 

Lee información contenida en tablas de 

frecuencia simple; indica la mayor o menor 

frecuencia y compara los datos, los cuales 

representa con material concreto y gráfico 

Interpretan tablas de 

conteo sobre los 

resultados de la elección 

de delegados de aula. 

Rúbrica de 

evaluación. 
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estadísticos y 

probabilísticos 

Usa estrategias 

y 

procedimientos 

para recopilar y 

procesar datos 

Recopila datos mediante preguntas y el 

empleo de procedimientos y recursos, los 

procesa y organiza en tablas de frecuencia 

simple para describirlo 

Encuestas sobre la 

elección de delegados 

de aula 

Rúbrica de 

evaluación. 

Quinto 

grado 

Personal 

Social 

 

Convive y 

participa 

democráticam

ente en 

búsqueda del 

bien común. 

Delibera sobre 

asuntos 

públicos. 

Propone acciones para actuar como un buen 

ciudadano dentro de su comunidad. 

Debate: “Esta casa 

considera que los 

peruanos son 

ciudadanos 

responsables”. 

 

Foro en Plataforma 

Compartir: 

¿Actúas como 

ciudadano responsable? 

¿Por qué? Menciona dos 

acciones que tu familia 

debe realizar para 

participar como 

ciudadano responsable. 

(Sala de Cómputo) 

 

Rúbrica de 

evaluación 

Participa en 

acciones que 

promuevan el 

bien común. 

Propone acciones orientadas al bien común 

al elegir su consejo de clase. 

Proponen propuesta de 

trabajo de acuerdo a las 

necesidades de su clase 

y colegio. 

Rúbrica de 

evaluación 
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Debate entre partidos 

políticos a partir de sus 

propuestas. 

Construye 

interpretacion

es históricas 

 

Interpreta 

fuentes 

históricas 

Comprende el 

tiempo 

histórico. 

 

Obtiene información sobre el derecho al 

sufragio a partir de una investigación. 

 

Secuencia cómo se ha realizado el derecho 

al sufragio a lo largo de nuestra 

historia,distinguiendo lo que le caracteriza. 

Completan ficha de 

trabajo sobre cómo se 

ha realizado el derecho 

al sufragio a lo largo de 

nuestra historia. 

 

Elaboran una línea de 

tiempo sobre cómo se ha 

realizado el derecho al 

sufragio a lo largo de 

nuestra historia . 

Rúbrica de 

evaluación 

Comunica

ción 

Escribe 

diversos tipos 

de texto en su 

lengua 

materna. 

Organiza y 

desarrolla las 

ideas de forma 

coherente y 

cohesionada. 

Escribe un cuestionario de preguntas para 

entrevistar a los candidatos de las 

elecciones escolares de forma coherente y 

cohesionada. Ordena sus ideas en torno a la 

presentación del entrevistado y el 

comentario final del entrevistador para 

ampliar la información, sin digresiones o 

vacíos. 

Redacta un cuestionario 

de preguntas para 

entrevistar a los 

candidatos en las 

elecciones escolares. 

Rúbrica de 

producción 

Se comunica 

oralmente en 

su lengua 

materna. 

Interactúa 

estratégicamen

te con distintos 

interlocutores. 

Participa en una entrevista a los candidatos 

en las elecciones escolares alternando los 

roles de hablante y oyente. Recurre a sus 

saberes previos y aporta nueva información 

para explicar y complementar las ideas 

expuestas. 

Entrevista a candidatos 

en las elecciones 

escolares. 

Rúbrica de 

expresión oral 
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Cy T 

 

Explica el 

mundo físico 

basándose en 

conocimiento

s sobre los 

seres vivos, 

materia y 

energía, 

biodiversidad, 

tierra y 

universo. 

Comprende y 

usa 

conocimientos 

sobre los seres 

vivos, materia y 

energía, 

biodiversidad, 

Tierra y 

universo. 

Describe cómo se realiza la función de 

relación en los animales, los órganos que 

intervienen en ella y sus funciones básicas. 

Propone acciones para 

el cuidado de los 

animales y el ambiente 

en la IE como parte de 

las propuestas del 

candidato a delegado 

ambiental. 

Escala valorativa 

Sexto 

grado 

Personal 

Social 

 

Convive y 

participa 

democráticam

ente en 

búsqueda del 

bien común 

 

Delibera sobre 

asuntos 

públicos. 

Propone acciones para actuar como un  

ciudadano responsable y democrático 

dentro de su comunidad. 

Debate: “Esta casa 

considera que los 

peruanos son 

ciudadanos 

responsables y 

democráticos”  

Rúbrica de 

evaluación 

Participa en 

acciones que 

promuevan el 

bien común. 

Propone acciones orientadas al bien común 

al elegir su consejo de clase. 

Proponen propuesta de 

trabajo de acuerdo a las 

necesidades de su clase 

y colegio. 

 

Debate entre partidos 

políticos a partir de sus 

propuestas. 

Rúbrica de 

evaluación 

Construye 

interpretacion

es históricas: 

Interpreta 

fuentes 

históricas 

Seleccionan fuentes que le proporcionen 

información sobre cómo se ha realizado el 

Completan ficha de 

trabajo sobre cómo se 

ha realizado el derecho 

Rúbrica de 

evaluación 
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Comprende el 

tiempo histórico 

derecho al sufragio a lo largo de nuestra 

historia. 

 

Secuencia cómo se ha realizado el derecho 

al sufragio a lo largo de nuestra historia, 

identificando cambios y permanencias. 

al sufragio a lo largo de 

nuestra historia. 

Elaboran línea de tiempo 

sobre cómo se ha 

realizado el derecho al 

sufragio a lo largo de 

nuestra historia  

Comunica

ción 

Escribe 

diversos 

textos en su 

lengua 

materna 

“Redactamos la 

hoja de vida de 

los miembros 

del Consejo 

escolar” 

Escribe la hoja de vida de los candidatos que 

formarán el Consejo de aula de forma 

coherente y cohesionada ordenando sus 

ideas en torno a un tema propuesto. Ordena 

las ideas, las jerarquiza en subtemas de 

acuerdo a su estructura: Introducción, 

desarrollo y cierre, y las desarrolla para 

ampliar la información, sin digresiones o 

vacíos.  

Redacta la hoja de vida 

de los candidatos que 

participarán en la 

elección y formación del 

Consejo de aula. 

Rúbrica de 

Producción 

Cy T 

 

Explica el 

mundo físico 

basándose en 

conocimiento

s sobre los 

seres vivos, 

materia y 

energía, 

biodiversidad, 

tierra y 

universo. 

Comprende y 

usa 

conocimientos 

sobre los seres 

vivos, materia y 

energía, 

biodiversidad, 

Tierra y 

universo. 

Obtiene datos cualitativos o cuantitativos 

que evidencien relación entre las variables 

que utiliza para responder la pregunta sobre 

el desarrollo de las bacterias en las manos. 

Organiza datos y los representa en 

diferentes organizadores. 

Propone acciones para 

el cuidado de la salud y 

el ambiente en la IE 

como parte de las 

propuestas del candidato 

a delegado ambiental. 

Escala valorativa 
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Matemátic

a 

Resuelve 

problemas de 

gestión de 

datos e 

incertidumbre 

Usa estrategias 

y 

procedimientos 

para recopilar y 

procesar datos. 

Recopila datos mediante encuestas 

sencillas o entrevistas cortas con preguntas 

adecuadas empleando procedimientos y 

recursos; los procesa y organiza en listas de 

datos, tablas de doble entrada o tablas de 

frecuencia, para describirlos y analizarlos. 

Recopila datos sobre la 

intención de voto a partir 

de encuestas elaboradas 

en formularios de 

Google. 

Rúbrica de 

evaluación. 

  Enfoques Transversales Actitudes que lo demuestran 

  Enfoque de Derecho Los estudiantes gestionan espacios de participación autónoma que permitan una convivencia 

democrática con su comunidad y el ambiente. 
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V. MATRIZ DE EVALUACIÓN  

 

 

PRODUCTO CIENCIAS SOCIALES: Breve descripción del producto realizado y el equipo que ayudó a realizar, participantes 

 

GRADO ACTIVIDADES 

Enumera las actividades 

realizadas para llegar al 

Producto 

LOGRO DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 Logros que han obtenido los estudiantes y el  

número de estudiantes y porcentaje (Cantidad real, colocar 

ambas cantidades)  

FUENTES Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Descripciones, Rúbricas, anexar 

imágenes fichas, vídeos o información 

relevante 

PRIMER GRADO Dialogar sobre la 

importancia del DNI 

como documento para 

realizar las votaciones  

Delibera sobre asuntos de inter´pes relacionados con la 

identificación del DNI y su uso para realizar las votaciones  

Porcentaje y cantidad de estudiantes que realizaron la    

actividad: 

             1ero A: 

             Total: 28 

             Realizaron la actividad: 28 

             Porcentaje: 100% 

             1ero B  

             Total:28 

             Realizaron la actividad:27 

             Porcentaje:   96.4     % 

 Prueba de escala 

 Dialogar sobre el voto 

responsable 

Delibera sobre la importancia de realizar un voto seguro y 

responsable 

Porcentaje y cantidad de estudiantes que realizaron la actividad: 

1ero A: 

Total: 28 

Realizaron la actividad: 27 

 Prueba de escala 

 PPT con imágenes de votos 
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Porcentaje: 96 % 

1ero B: 

Total:28 

Realizaron la actividad:27 

Porcentaje: 96.4       % 

 Desarrollo de ficha de 

trabajo sobre los pasos a 

seguir para realizar las 

votaciones  

Identifica los pasos a seguir para realizar un voto responsable 

Porcentaje y cantidad de estudiantes que realizaron la actividad: 

1ero A: 

Total: 28 

Realizaron la actividad: 26 

Porcentaje: 93 % 

1ero B: 

Total: 28 

Realizaron la actividad:27 

Porcentaje:    96.4     % 

 Prueba de escala 

 Cuaderno de Trabajo 

 Participación en las 

elecciones Escolares 

para elegir a sus 

representantes de aula 

Participa en  las votaciones para escoger a sus delegados de 

aula. 

1do A: 

Total: 28 

Realizaron la actividad: 27 

Porcentaje:  96   % 

1do B: 

Total: 28 

Realizaron la actividad: 27 

Porcentaje:   96.4    % 

 Cédula de sufragio 

 DNI 

 Fotos 

 Proclamación del 

consejo de aula 

  Los resultados se dieron a conocer 

en la actuación de la semana 

patriótica: “Soy del Perú, señores” 
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SEGUNDO 

GRADO 

 

1. Dialogar sobre la 

importancia y 

actualización del DNI 

como documento de 

identidad para realizar 

votaciones. 

 

Delibera sobre asuntos de interés común relacionados a la 

importancia, actualización y usos del DNI para realizar diferentes 

asuntos públicos. 

Porcentaje y cantidad de niños que realizaron la actividad: 

2do A: 

Total: 21 

Realizaron la actividad: 21 

Porcentaje:  100   % 

2do B: 

Total: 24 

Realizaron la actividad: 24 

Porcentaje:    100% 

2do C: 

Total: 23 

Realizaron la actividad: 23 

Porcentaje:  100% 

 Rúbrica de evaluación. 

 Cuadernos de trabajo. 

 PPT con imágenes. 

2. Elaboración de 

su DNI con apoyo de 

troqueles del libro de 

actividades. 

Reconocen los datos que tiene el DNI a partir de la elaboración 

de su DNI. 

2do A: 

Total: 21 

Realizaron la actividad: 21 

Porcentaje: 100    % 

2do B: 

Total: 24 

Realizaron la actividad: 24 

Porcentaje:    100 % 

2do C: 

Total: 23 

 Rúbrica de evaluación. 

 Libro  de trabajo. 

 PPT con imágenes. 
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Realizaron la actividad: 23 

Porcentaje:  100% 

3. Dialogar sobre el 

voto responsable. 

Deliberan sobre la importancia de realizar un voto seguro y 

responsable. 

2do A: 

Total: 21 

Realizaron la actividad: 21 

Porcentaje:  100   % 

2do B: 

Total: 24 

Realizaron la actividad: 24 

Porcentaje:    100 % 

2do C: 

Total: 23 

Realizaron la actividad: 23 

Porcentaje:  100% 

 Rúbrica de evaluación. 

 PPT con imágenes. 

 Video sobre la realización de un 

voto seguro. 

4. Desarrollo de 

ficha de trabajo sobre los 

pasos para realizar un 

voto seguro. 

Identifican los pasos a seguir para la realización de un voto 

seguro a partir del desarrollo de una ficha de trabajo. 

2do A: 

Total: 21 

Realizaron la actividad: 21 

Porcentaje:  100   % 

2do B: 

Total: 24 

Realizaron la actividad: 24 

Porcentaje:    100 % 

2do C: 

Total: 23 

 Rúbrica de evaluación. 

 Ficha  de trabajo sobre los pasos 

para realizar un voto seguro. 

 PPT con imágenes. 
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Realizaron la actividad: 18 

Porcentaje:  78% 

5. Trabajo en el 

cuaderno sobre el perfil 

de los delegados de 

convivencia y ambiental. 

Escriben sobre las características que debe cumplir cada uno de 

los delegados de aula. 

2do A: 

Total: 21 

Realizaron la actividad: 21 

Porcentaje:  100   % 

2do B: 

Total: 24 

Realizaron la actividad: 24  

Porcentaje:    100 % 

2do C: 

Total: 23 

Realizaron la actividad: 23 

Porcentaje:  100% 

 Rúbrica de evaluación. 

 Cuadernos  de trabajo. 

 PPT con imágenes. 

6. Diálogo sobre las 

propuestas de cada uno 

de los candidatos. 

- Delibera  sobre asuntos de interés sobre  la importancia 

de interesarse por los problemas que afectan a su localidad para 

proponer acciones que contribuyan al bienestar de su 

comunidad. 

2do A: 

Total: 21 

Realizaron la actividad: 21 

Porcentaje: 100    % 

2do B: 

Total: 24 

Realizaron la actividad: 24 

Porcentaje:    100 % 

 Rúbrica de evaluación. 

 PPT con imágenes. 

 Papelotes. 
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2do C: 

Total: 23 

Realizaron la actividad: 23 

Porcentaje:  100% 

7. Diseño y 

elección de su símbolo o 

logo  que los 

representaría. 

Elaboran el símbolo o logo que los representará en las 

elecciones Montessori. 

2do A: 

Total: 21 

Realizaron la actividad: 21 

Porcentaje:  100   % 

2do B: 

Total: 24 

Realizaron la actividad: 24 

Porcentaje:   100 % 

2do C: 

Total: 23 

Realizaron la actividad: 23 

Porcentaje:  100% 

 Rúbrica de evaluación. 

 Cuartillas de papel. 

 PPT con imágenes. 

8. Selección y 

presentación de los 

candidatos que postulan 

a ser delegados de aula 

Proponen acciones orientadas al bien común al elegir a sus 

representantes de aula. 

2do A: 

Total: 21 

Realizaron la actividad: 21 

Porcentaje: 100    % 

2do B: 

Total: 24 

Realizaron la actividad: 24 

Porcentaje:    100 % 

 Rúbrica de evaluación. 

 Tablas de conteo. 

 PPT con imágenes. 
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2do C: 

Total: 23 

Realizaron la actividad: 22 

Porcentaje:  95% 

 

9. Participación de 

las votaciones para 

elegir a sus 

representantes. 

Participa en  las votaciones para escoger a sus delegados de 

aula. 

2do A: 

Total: 21 

Realizaron la actividad: 21 

Porcentaje:  100   % 

2do B: 

Total: 24 

Realizaron la actividad: 24 

Porcentaje:  100 % 

2do C: 

Total: 23 

Realizaron la actividad: 22 

Porcentaje:  95% 

 Cédula de votación. 

 DNI 

 Fotos 

10. Proclamación del 

consejo de aula. 

  Los resultados se dieron a conocer 

en la actuación de la semana 

patriótica: “Soy del Perú, señores” 

TERCER  

GRADO 

1. Elaboración de 

DNI en las clases de 

cómputo. 

Reconocen los datos que tiene el DNI a partir de la elaboración 

de su DNI. 

3ºA: Total:30 

Realizaron la actividad: 30 

Porcentaje:100% 

3ºB:Total:30 

 Rúbrica de evaluación. 

 Formato virtual del DNI. 

 Computadora. 
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Realizaron la actividad:30 

Porcentaje:100% 

3ºC:Total:30 

Realizaron la actividad: 30 

Porcentaje:100% 

2. Escritura de un 

texto instructivo sobre 

los pasos a seguir para 

realizar su votación.. 

-Reconocen los pasos para realizar una votación. 

             3ºA:Total:30 

Realizaron la actividad: 30 

Porcentaje:100 % 

3ºB:Total:30 

Realizaron la actividad: 30 

Porcentaje: 100 % 

3ºC:Total:30 

Realizaron la actividad: 30 

Porcentaje:100% 

 Rúbrica de evaluación. 

3. Elaboración de 

tablas de frecuencia 

sobre las listas de 

candidatos de su  

preferencia 

Elaboran tablas de frecuencia en base a la información obtenida 

en  encuestas propuestas sobre las listas de candidatos de su  

preferencia. 

 

3ºA:Total:30 

Realizaron la actividad: 30 

Porcentaje:100% 

3ºB:Total:30 

Realizaron la actividad: 29 

Porcentaje: 97% 

3ºC:Total:30 

Realizaron la actividad: 28 

Porcentaje:72% 

 Rúbrica de evaluación. 
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4. Elaboración e 

interpretación de gráfico 

de barras verticales. 

Representan datos cualitativos, sobre la preferencia de 

candidatos a través de gráficos de barras verticales. 

3ºA:Total:30 

Realizaron la actividad: 30 

Porcentaje:100% 

3ºB:Total:30 

Realizaron la actividad: 29 

Porcentaje: 97% 

3ºC:Total:30 

Realizaron la actividad: 28 

Porcentaje:72% 

 Rúbrica de evaluación. 

5. Diálogo sobre la 

importancia de contar 

con delegados de aula. 

-Propone acciones orientadas al bien común que deben cumplir 

los miembros del consejo de aula. 

3ºA:Total:30 

Realizaron la actividad: 30 

Porcentaje:100% 

3ºB:Total:30 

Realizaron la actividad: 30 

Porcentaje: 100% 

3ºC: Total:30 

Realizaron la actividad: 30 

Porcentaje:100% 

 Rúbrica de evaluación. 

 Ficha de trabajo. 

6. Selección y 

presentación de 

propuestas de los 

candidatos que postulan 

a ser delegados de aula. 

Proponen acciones orientadas al bien común al elegir a sus 

representantes de aula. 

3ºA: Total:30 

Realizaron la actividad: 30 

Porcentaje:100% 

3ºB: Total:30 

 Rúbrica de evaluación. 

 PPT con propuestas. 
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Realizaron la actividad: 30 

Porcentaje: 100% 

3ºC: Total:30 

Realizaron la actividad: 30 

Porcentaje:100% 

7. Participación de 

las votaciones para 

elegir a sus 

representantes. 

Participa en  las votaciones para escoger a sus delegados de 

aula. 

3ºA:Total:30 

Realizaron la actividad: 27 

Porcentaje:90 

3ºB:Total:30 

Realizaron la actividad: 29 

Porcentaje: 97% 

3ºC:Total:30 

Realizaron la actividad: 28 

Porcentaje:93% 

 Cédula virtual de votación. 

 DNI 

 Fotos 

 

8. Proclamación del 

consejo de aula. 

- Los resultados se dieron a conocer en la actuación de la 

semana patriótica: “Soy del Perú, señores” 

 Resultados de las votaciones. 

CUARTO 

GRADO 

1. FORO: 

“Conocemos nuestros 

derechos y deberes” 

Reflexiona sobre asuntos de interés público relacionados a los 

derechos de las niñas y los niños 

 

4to A Total 34 estudiantes 

Realizaron la actividad: 26 estudiantes 

Porcentaje: 76% 

4to B : Total 34 estudiantes 

Realizaron actividad 22 estudiantes 

Porcentaje: 65 % 

 Rúbrica de evaluación 

 Foro (LMS) 
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2. Debate sobre: 

“¿Cómo ser un buen 

ciudadano? 

Delibera sobre asuntos de interés público relacionados a los 

espacios y los servicios públicos. 

 

4to A Total 34 estudiantes 

Realizaron la actividad: 34 estudiantes 

Porcentaje: 100% 

4to B : Total 34 estudiantes 

Realizaron actividad estudiantes 

Porcentaje: 100% 

 Rúbrica de evaluación 

 

3. Dialogamos 

sobre el voto 

responsable, el perfil y 

las funciones de los 

delegados de aula. 

Delibera sobre asuntos de interés público relacionados a los 

espacios y los servicios públicos. 

 

4to A Total 34 estudiantes 

Realizaron la actividad:  estudiantes 

Porcentaje: 100% 

4to B : Total 34 estudiantes 

Realizaron actividad 34 estudiantes 

Porcentaje: 100% 

 PPT  con las funciones de cada 

delegado del consejo de aula. 

 Rúbrica de evaluación 

  

4. En grupos 

realizaron propuestas y 

formaron listas de 

candidatos delegados. 

Propone acciones orientadas al bien común al elegir su consejo 

de aula. 

 

4to A Total 34 estudiantes 

Realizaron la actividad:  estudiantes 

Porcentaje:  

4to B : Total 34 estudiantes 

Realizaron actividad 34 estudiantes 

Porcentaje: 100% 

 Rúbrica de evaluación 

 Papelotes 
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5. Debate sobre: 

“Exponemos nuestra 

propuestas (delegados 

de aula)”  

Presentan propuestas de trabajo realizadas en grupo. 

 

4to A Total 34 estudiantes 

Realizaron la actividad:  estudiantes 

Porcentaje:  

4to B : Total 34 estudiantes 

Realizaron actividad 34 estudiantes 

Porcentaje: 100% 

  Rúbrica de evaluación 

  Fotos 

6. Presentación de 

los miembros de mesa y 

candidatos. 

4to A Total 34 estudiantes 

Realizaron la actividad: 34 estudiantes 

Porcentaje:  

4to B : Total 34 estudiantes 

Realizaron actividad 34 estudiantes 

Porcentaje: 100% 

 PPT con nombres de los miembros 

de mesa y sus funciones. 

 Capacitación de los miembros de 

mesa 

7. Elecciones de 

Consejo de aula. 

4to A Total 34 estudiantes 

Realizaron la actividad 30 estudiantes 

Porcentaje: 90% 

4to B : Total 34 estudiantes 

Realizaron actividad 30 estudiantes 

Porcentaje: 89 % 

 Votación electrónica 

 DNI 

 Escrutinio 

8. Proclamación del 

consejo de aula 

  Los resultados se dieron a conocer 

en la actuación de la semana 

patriótica: “Soy del Perú, señores” 

 

QUINTO GRADO 

1. Debate sobre : 

“Esta casa considera 

que todos los peruanos 

somos ciudadanos 

responsables” 

Presentan argumentos a favor o en contra de la moción.  

5 to A: 

Total: 26 estudiantes 

Realizaron la actividad: 26 estudiantes 

Porcentaje. 100% 

 Rúbrica de evaluación  

 Fotos 
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Responder a foro en 

Plataforma Compartir 

sobre ciudadanía. 

5to B 

Total: 27 estudiantes 

Realizaron la actividad: 25 estudiantes 

Porcentaje: 93% 

5to C  

Total: 27 estudiantes 

Realizaron la actividad: 27 estudiantes 

Porcentaje: 100% 

2. Realizar ficha de 

trabajo sobre cómo se 

ha desarrollado el 

proceso electoral a lo 

largo de la historia 

republicana en nuestro 

país. 

Obtiene información sobre el derecho al sufragio a partir de una 

investigación. 

5 to A: 

Total: 26 estudiantes 

Realizaron la actividad: 24 estudiantes 

Porcentaje. 92 % 

5to B 

Total: 27 estudiantes 

Realizaron la actividad: 25 estudiantes 

Porcentaje: 93% 

5to C 

Total: 27 estudiantes 

Realizaron la actividad: 26 estudiantes 

Porcentaje: 96% 

 Ficha 

 Rúbrica 

3. Elaborar línea de 

tiempo sobre el proceso 

electoral a lo largo de la 

historia republicana en 

nuestro país. 

Secuencia cómo se ha realizado el derecho al sufragio a lo largo 

de nuestra historia,distinguiendo lo que le caracteriza. 

5 to A: 

Total: 26 estudiantes 

Realizaron la actividad: 23 estudiantes 

Porcentaje. 85 % 

 Rúbrica 
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5to B 

Total: 27 estudiantes 

Realizaron la actividad: 24 estudiantes 

Porcentaje: 89 % 

5to C 

Total: 27 estudiantes 

Realizaron la actividad: 26 estudiantes 

Porcentaje: 96% 

4. Dialogar sobre el 

voto responsable,  las 

funciones y perfil  de los 

miembros del consejo de 

aula. 

Reconocen y dialogan sobre el perfil de un miembro del consejo 

de aula y las funciones que debe cumplir. 

5 to A: 

Total: 26 estudiantes 

Realizaron la actividad: 26 estudiantes 

Porcentaje. 100  % 

5to B 

Total: 27 estudiantes 

Realizaron la actividad: 27  estudiantes 

Porcentaje: 100  % 

5to C 

Total: 27 estudiantes 

Realizaron la actividad: 27 estudiantes 

Porcentaje: 100% 

 PPT con funciones y perfil de los 

miembros de consejo de aula 

5. Trabajar en el 

cuaderno propuesta de 

miembros de consejo de 

aula. 

Proponen acciones de trabajo de acuerdo a las necesidades de 

su clase y colegio. 

5 to A: 

Total: 26 estudiantes 

Realizaron la actividad: 24 estudiantes 

Porcentaje. 92  % 

 Rúbrica 
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5to B 

Total: 27 estudiantes 

Realizaron la actividad: 24  estudiantes 

Porcentaje: 89  % 

5to C 

Total: 27 estudiantes 

Realizaron la actividad: 27 estudiantes 

Porcentaje: 100% 

6. Debate de las 

propuestas por grupos. 

Presentan propuestas de trabajo realizadas en grupo en un 

debate. 

5 to A: 

Total: 26 estudiantes 

Realizaron la actividad: 24 estudiantes 

Porcentaje. 92  % 

5to B 

Total: 27 estudiantes 

Realizaron la actividad: 24  estudiantes 

Porcentaje: 89  % 

5to C 

Total: 27 estudiantes 

Realizaron la actividad: 27 estudiantes 

Porcentaje: 100% 

 Fotos 

 Rúbrica 

7. Presentación de 

miembros de mesa y 

candidatos 

Proponer candidatos de consejo de aula con orientación de la 

docente  a partir del perfil, funciones y propuestas del debate. 

 PPT de la clase 

8. Elecciones 

Consejo de Aula 

Participación en la elección de los miembros de consejo de aula 

a través del voto secreto. 

5 to A: 

 Fotos 
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Total: 26 estudiantes 

Realizaron la actividad: 21 estudiantes 

Porcentaje. 92  % 

5to B 

Total: 25  estudiantes 

Realizaron la actividad: 21  estudiantes 

Porcentaje:  84 % 

5to C 

Total: 27 estudiantes 

Realizaron la actividad: 24 estudiantes 

Porcentaje: 89% 

9. Proclamación de 

Consejo de Aula 

Los ganadores fueron mencionados en la actuación de fiestas 

patrias 

 Resultados de votaciones 

 

 

SEXTO GRADO 

1. Debate a partir 

de la moción: “Todos los 

peruanos somos 

ciudadanos 

responsables y 

democráticos” 

Foro sobre ciudadanía 

Presentan argumentos a favor o en contra de la moción.  

6 to A: 

Total: 34 estudiantes 

Realizaron la actividad: 33 estudiantes 

Porcentaje. 97 % 

6to B 

Total: 32 

Realizaron la actividad: 32 estudiantes 

Porcentaje. 100% 

 Rúbrica de evaluación  

 Fotos 

2. Realizar ficha de 

trabajo sobre cómo se 

ha desarrollado el 

proceso electoral a lo 

largo de la historia 

Selecciona fuentes para interpretar  información sobre cómo se 

ha desarrollado el proceso electoral a lo largo de nuestra historia. 

Total: 34 estudiantes 

Realizaron la actividad: 32 estudiantes 

Porcentaje. 94 % 

6to B 

 Ficha 

 Rúbrica 
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republicana en nuestro 

país. 

Total: 32 

Realizaron la actividad: 27 estudiantes 

Porcentaje. 84% 

3. Elaborar línea de 

tiempo sobre el proceso 

electoral a lo largo de la 

historia republicana en 

nuestro país. 

Secuencia cronológicamente cómo se ha realizado el derecho al 

sufragio a lo largo de nuestra historia,distinguiendo lo que le 

caracteriza. 

Total: 34 estudiantes 

Realizaron la actividad: 31 estudiantes 

Porcentaje. 91 % 

6to B 

Total: 32 

Realizaron la actividad: 29 estudiantes 

Porcentaje. 91% 

 Rúbrica 

4. Dialogar sobre el 

voto responsable,  las 

funciones y perfil  de los 

miembros del consejo de 

aula. 

Reconocen y dialogan sobre el perfil de un miembro del consejo 

de aula y las funciones que debe cumplir. 

Total: 34 estudiantes 

Realizaron la actividad: 34 estudiantes 

Porcentaje. 100 % 

6to B 

Total: 32 

Realizaron la actividad: 32 estudiantes 

Porcentaje. 100% 

 PPT con funciones y perfil de los 

miembros de consejo de aula 

5. Trabajar en el 

cuaderno propuesta de 

miembros del consejo de 

aula. 

Proponen acciones de trabajo de acuerdo a las necesidades de 

su clase y colegio. 

Total: 34 estudiantes 

Realizaron la actividad: 32 estudiantes 

Porcentaje. 94 % 

6to B 

 Rúbrica 
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Total: 32 

Realizaron la actividad: 32 estudiantes 

Porcentaje. 100% 

6. Debate de las 

propuestas por grupos. 

Presentan propuestas de trabajo realizadas en grupo en un 

debate. 

Total: 34 estudiantes 

Realizaron la actividad: 33 estudiantes 

Porcentaje. 97 % 

6to B 

Total: 32 

Realizaron la actividad: 32 estudiantes 

Porcentaje. 100% 

 Fotos 

 Rúbrica 

7. Presentación de 

miembros de mesa y 

candidatos 

Proponer candidatos de consejo de aula con orientación de la 

docente  a partir del perfil, funciones y propuestas del debate. 

Total: 34 estudiantes 

Realizaron la actividad: 34 estudiantes 

Porcentaje. 100 % 

6to B 

Total: 32 

Realizaron la actividad: 30 estudiantes 

Porcentaje. 94% 

 PPT de la clase 

8. Elecciones 

Consejo de Aula 

Participación en la elección de los miembros de consejo de aula 

a través del voto secreto. 

Total: 34 estudiantes 

Realizaron la actividad: 31 estudiantes 

Porcentaje. 91 % 

6to B 

Total: 32 

 Fotos 
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Realizaron la actividad: 27 estudiantes 

Porcentaje. 84% 

9. Proclamación 

Consejo de Aula 

Los ganadores fueron mencionados en la actuación de fiestas 

patrias 

 Resultados de votaciones 

10.Recopilación de 

datos a partir de 

encuestas de intención 

de voto en formulario 

Google 

6to B:  

Total: 32 estudiantes 

Realizaron la actividad: 32 estudiantes 

Porcentaje: 100% 

 Encuestas 
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VI. REFLEXIÓN DEL PROCESO VIVIDO POR PARTE DEL DOCENTE 

 

ÁREAS DIFICULTADES PROPUESTAS DE MEJORA 

COMUNICACIÓN III Ciclo 

No se han podido observar dificultades en el área, ya que los 

formatos del símbolo y la cédula han sido trabajados con formatos 

pre establecidos. 

IV Ciclo 

La dificultad en estos grados ha sido la organización de sus ideas para 

redactar textos instructivos y narrativos. 

 

V Ciclo 

Redacción de las propuestas teniendo en cuenta el propósito del 

proyecto. 

Trabajo en equipo para establecer las propuestas de ambos partidos 

después que se proclamó el ganador para unificar el Plan de 

Trabajo. 

III Ciclo 

Redacción de dos propuestas simples que puedan 

ejecutar como delegados de aula. 

IV Ciclo 

Reforzar la estructura de la tipología textual y trabajar la 

coherencia y precisión léxica desde el inicio. 

V Ciclo 

Generar y potenciar una cultura de participación 

ciudadana identificando la problemática de la vida 

cotidiana escolar. 

Orientar a los miembros del Consejo de aula para que sus 

propuestas sean viables y se puedan ejecutar.  

PERSONAL SOCIAL III CICLO 

En este ciclo, los estudiantes no tienen la madurez que necesitan 

para llevar a cabo las funciones por iniciativa propias de un delegado 

de aula. 

 

IV CICLO 

Durante la presentación de sus propuestas algunos de los 

candidatos no argumentan sus ideas planteadas. 

Contar con los materiales necesarios para realizar las elecciones por 

III CICLO 

Considerar este ciclo solo para la participación de las 

elecciones escolares. 

 

 

IV CICLO 

Proponer el debate como tema transversal para 

desarrollar en los estudiantes el planteamiento y 

argumentación de sus ideas. 
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parte de Logística.  

Faltó un reglamento sobre las propagandas o campañas de los 

candidatos. 

 

V CICLO 

Al realizar sus argumentos en la presentación de su debate, aún no 

logran sustentar sus ideas de manera autónoma, necesitan un 

monitoreo constante. 

Considerar este aspecto para el próximo año, se puede 

solicitar colaboraciones externas. 

Reglamentar e informar a los niños y padres sobre la 

propaganda electoral evitando regalos que condicionen el 

voto. 

 

V CICLO 

Realizar un debate por experiencia de aprendizaje para 

fortalecer las habilidades de argumentar y sustentar. 

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

III Ciclo  

No se presentaron dificultades puesto que los estudiantes se 

involucraron en el cuidado del medio ambiente y de su institución. 

IV Ciclo 

No se presentaron dificultades ya que relacionaron sus propuestas  

con el proyecto ambiental. los delegados elegidos cumplieron con 

sus propuestas. 

V ciclo 

Las propuestas elaboradas por los estudiantes como parte de las 

funciones del delegado ambiental no siempre son viables: cuidado de 

los animales y ambiente (5to grado) cuidado de la salud y el ambiente 

(6to grado) 

No se pudo integrar las propuestas del Delegado Ambiental con las 

propuestas de los otros miembros del consejo de aula. 

III Ciclo 

Continuar con la concientización para el cuidado del medio 

ambiente y de su institución. 

IV Ciclo 

Se sugiere continuar el trabajo iniciado en este ciclo para 

seguir concientizando a los estudiantes a proponer 

soluciones ante la problemática ambiental. 

V ciclo 

Realizar una sensibilización previa a la propuesta a fin de 

promover el conocimiento y reflexión de la problemática y 

de las causas que lo generan asegurando la pertinencia de 

las propuestas. 

Coordinar la articulación de las propuestas de los diferentes 

candidatos a fin de elaborar un plan de trabajo unificado.  

MATEMÁTICA III CICLO 

No se han observado dificultades en el área, más bien sirvió para 

recolectar información y representarla en gráfico de barras. 

III CICLO 

Continuar utilizando las tablas de datos y gráficos de 

barras, teniendo en cuenta situaciones reales como las 
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IV CICLO 

La dificultad presentada es que los estudiantes interpretan datos pero 

no logran organizarlos en los gráficos de barras, Sin embargo, les 

cuesta elaborar gráficas con la información recibida teniendo en 

cuenta sus elementos.  

V CICLO 

No se presentaron dificultades en esta área. Se realizó con 

normalidad y se realizaron las acciones previstas 

elecciones escolares. 

 

 

IV CICLO 

Continuar trabajando en el área a partir de situaciones 

problemáticas. 

 

V CICLO 

Los alumnos sí lograron representar e interpretar 

información estadística. Sería conveniente seguir con este 

tipo de proyectos, 
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PROYECTO DE APRENDIZAJE” ELECCIONES MONTESSORI 

“Brigadas de Educación Ambiental y gestión de Riesgos de desastres” 

 

 

I. DATOS INFORMATIVOS 

Nombre I.E:                     María Montessori 

Grado:                             Secundaria 

Área eje:                          Desarrollo Personal ( FCC)  

Áreas de apoyo :   

                   C. Sociales  

                   Ed. Por el trabajo  

                   Comunicación  

                  Matemática 

Responsables:   Enny Temoche, Katarina Ostojin y Magaly Anco. 

Duración:   3 meses 

 

II. SITUACIÓN SIGNIFICATIVA QUE ORIGINÓ EL PROYECTO 

En nuestra ciudad se ha incrementado los índices de violencia, robos, asaltos, indiferencia social, etc., causando el temor de la población para 

poder transitar libremente. Por ello, a través del Proceso Electoral Simulado Montessori y la formación de brigadas en diferentes campos se 

promueve la participación ciudadana en nuestros estudiantes favoreciendo la convivencia democrática y la ciudadanía activa 

 

III. PROPÓSITOS Y EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 

 

GRADO 

ÁREA EJE/ 

ÁREA 

INTEGRADAS 

Competencia Capacidades Desempeños Evidencia 
Instrumento de 

Evaluación 

 I 

 

Ciencias 

Sociales 

Construye 

Interpretacion

Interpreta 

críticamente 

Utiliza fuentes históricas 

para obtener 

Realiza infografías sobre las 

funciones o reglamentos de los 

Lista de cotejo 
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  es históricas diversas 

fuentes 

información sobre los 

organismos que 

participan en un proceso 

electoral y cómo se 

realiza el mismo 

organismos que participan en un 

proceso electoral 

Exposición de los productos 

Formación 

Ciudadana 

Convive y 

participa 

democráticam

ente en la 

búsqueda del 

bien común 

Construye 

normas y 

asume 

acuerdos y 

leyes 

Evalúa los acuerdos y 

las normas que regulan 

la convivencia en 

función de si se basan 

en los derechos y 

deberes 

Evalúa los acuerdos y las normas 

que regulan la convivencia en 

función de si se basan en los 

derechos y deberes mediante 

exposición del derecho y deber 

ciudadano 

Lista de cotejo 

Cy T 

 

Explica el 

mundo físico 

basándose en 

conocimientos 

sobre los 

seres vivos, 

materia y 

energía, 

biodiversidad, 

tierra y 

universo. 

 

 

Comprende y 

usa 

conocimientos 

sobre los seres 

vivos, materia y 

energía, 

biodiversidad, 

Tierra y 

universo. 

Explica cómo se 

organiza un ecosistema 

y que la dinámica y 

sostenibilidad de él 

depende del flujo de la 

materia y la energía a 

través de relaciones 

bióticas 

(interespecíficas e 

intraespecíficas), 

tróficas (cadenas, 

pirámides y redes 

tróficas) y de los ciclos 

de la materia (carbono y 

nitrógeno). 

Propone acciones para el cuidado 

del ambiente y la reducción de 

emisiones en la IE como parte de 

las propuestas del candidato a 

delegado ambiental. 

 

Escala valorativa 

Ed. Por el 

Trabajo  

Gestiona 

proyecto de 

 

Crea 

Planifica  las acciones 

que se deben ejecutar 

Elaboración de DNI electónico  Lista de cotejo  
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emprendimien

to económico 

o social  

propuestas de 

valor  

para elaborar una 

propuesta de valor/ con 

el uso de Power Point 

para la creación de su 

identificación de 

votación 

 

Comunicación  Escribe 

diversos tipos 

de textos 

escritos en 

lengua 

materna. 

 

Organiza y 

desarrolla las 

ideas de forma 

coherente y 

cohesionada. 

 

Escribe textos 

publicitarios (afiches) de 

forma coherente y 

cohesionada ordenando 

sus ideas en torno a un 

tema de acuerdo al 

propósito comunicativo 

y ampliando la 

información de forma 

pertinente. 

Elaboración de  afiches 

publicitarios creativos invitando y 

motivando a las elecciones 

Montessori 2022. 

Rúbrica de 

producción de 

textos. 

Matemática Resuelve 

problemas de 

gestión de 

datos e 

incertidumbre 

Usa estrategias 

y 

procedimientos 

para recopilar y 

procesar datos. 

Elabora encuesta para 

conocer las preferencias 

electorales y organiza 

dicha información en 

una tabla de 

frecuencias. 

Estudio estadístico del proceso 

electoral: El perfil del candidato. 

(Elaboración y aplicación de 

encuestas - Organización en 

tablas de frecuencia) 

Lista de cotejo 

II Ciencias 

Sociales 

 

Construye 

Interpretacion

es históricas 

Interpreta 

críticamente 

diversas 

fuentes 

Utiliza fuentes históricas 

para obtener 

información sobre los 

organismos que 

Realizan prototipos sobre el 

material que usan los organismos 

electorales para el 

funcionamiento del proceso  

Lista de cotejo 
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participan en un proceso 

electoral y cómo se 

realiza el mismo 

Exposición de los productos 

Formación 

Ciudadana 

Convive y 

participa 

democráticam

ente en la 

búsqueda del 

bien común 

Construye 

normas y 

asume 

acuerdos y 

leyes 

Evalúa  normas 

críticamente a partir de 

los principios 

democráticos y las 

modifica cuando se 

contraponen con sus 

derechos 

Opina críticamente sobre las 

normas y democracias mediante 

la participación en clase mediante 

foro sobre criterios de votación 

Lista de cotejo 

Comunicación  Escribe 

diversos tipos 

de textos 

escritos en 

lengua 

materna. 

 

Organiza y 

desarrolla las 

ideas de forma 

coherente y 

cohesionada. 

 

Escribe textos 

publicitarios (afiches) de 

forma coherente y 

cohesionada ordenando 

sus ideas en torno a un 

tema de acuerdo al 

propósito comunicativo 

y ampliando la 

información de forma 

pertinente. 

Elaboración de  afiches 

publicitarios creativos invitando y 

motivando a las elecciones 

Montessori 2022. 

Rúbrica de 

producción de 

textos. 

Ed. Por el 

trabajo  

Gestiona 

proyecto de 

emprendimien

to económico 

o social  

 

Crea 

propuestas de 

valor  

Planifica  las acciones 

que se deben ejecutar 

para elaborar una 

propuesta de valor/ con 

el uso de Power Point 

para la creación de su 

identificación de 

votación 

Elaboración de DNI electrónico  Lista de cotejo  
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Matemática Resuelve 

problemas de 

gestión de 

datos e 

incertidumbre 

Representa 

datos con 

gráficos y 

medidas 

estadísticas o 

probabilísticas. 

Representa el 

comportamiento de los 

datos de la población a 

través de tablas de 

frecuencias de datos no 

agrupados. 

Estudio estadístico del proceso 

electoral: El perfil del candidato - 

Propuestas a considerar. 

(Elaboración y aplicación de 

encuestas - Organización en 

tablas de frecuencia) 

Lista de cotejo 

III Ciencias 

Sociales 

 

Construye 

interpretacion

es históricas 

Comprende el 

tiempo histórico 

Explica los cambios y 

permanencias en los 

procesos electorales en 

Perú entre el siglo XIX- 

XXI 

 

Explica el proceso 

electoral interno 

“Elecciones Montessori 

2022” 

Podcast del programa 

Ciudadanía y Participación  

Lista de cotejo 

Formación 

Ciudadana 

Convive y 

participa 

democráticam

ente en la 

búsqueda del 

bien común 

Construye 

normas y 

asume 

acuerdos y 

leyes 

Utiliza los mecanismos 

de participación 

estudiantil 

para evaluar la gestión 

de sus autoridades 

Utiliza mecanismo de 

participación estudiantil en 

veedurías como ejercicio de 

derechos y ejemplo de 

participación teniendo como 

producto de esta experiencia un 

folleto 

Lista de cotejo 

Ed. Por el 

Trabajo  

Gestiona 

proyecto de 

emprendimien

to económico 

 

Crea 

propuestas de 

valor  

Planifica  las acciones 

que se deben ejecutar 

para elaborar una 

propuesta de valor/ con 

Elaboración de DNI electrónico  Lista de cotejo  
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o social  el uso de Power Point 

para la creación de su 

identificación de 

votación 

Comunicación  Escribe 

diversos tipos 

de textos 

escritos en su 

lengua  

Organiza y 

desarrolla ideas 

de forma 

coherente y 

cohesionada. 

Escribe diversos tipos 

de textos (afiches, 

infografías) de forma 

coherente y 

cohesionada ordenando 

sus ideas de acuerdo a 

un tema, al propósito 

comunicativo y 

ampliando la 

información de forma 

pertinente. 

Elaboración de afiches e 

infografías dando a conocer las 

elecciones y propuestas de los 

candidatos para las elecciones 

Montessori 2022, haciendo uso 

de la tildación diacrítica. 

Lista de cotejo  

Matemática  Resuelve 

problemas de 

gestión de 

datos e 

incertidumbre. 

Representa 

datos con 

gráficos y 

medidas 

estadísticas o 

probabilísticas 

Representa las 

características de una 

población(partidos 

políticos) a través de 

una encuesta sobre las 

elecciones montessori. 

Elaboración de encuestas sobre 

elecciones montessori, tablas de 

frecuencia y gráficos estadísticos. 

Lista de cotejo 

IV Ciencias 

Sociales 

 

Construye 

Interpretacion

es históricas 

Comprende el 

tiempo histórico 

Creamos un  partido 

político estudiantil  para 

las elecciones 

municipales Montessori 

2022 

Creamos un  partido político 

estudiantil  para las elecciones 

municipales Montessori 2022 al 

elaborar  el organigrama, el 

estatuto interno  y el plan de 

gobierno de su organización. 

Lista de cotejo para 

estatuto. 

Lista de cotejo de 

plan de gobierno 

Formación Convive y Participa en Participa en acciones Participa en acciones colectivas Lista de cotejo 
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Ciudadana participa 

democráticam

ente en la 

búsqueda del 

bien común 

acciones que 

promueven el 

bienestar 

común 

colectivas orientadas al 

bien común a través de 

la promoción de los 

derechos y de los 

mecanismos de 

participación ciudadana 

orientadas al bien común a 

través de la promoción de los 

derechos y de los mecanismos 

de participación ciudadana 

mediante el simulacro de 

revocatoria de alcalde 

Comunicación  

 

Escribe 

diversos tipos 

de textos 

escritos en su 

lengua 

materna. 

Utiliza 

convenciones 

del lenguaje 

escrito de 

forma 

pertinente. 

Utiliza recursos 

gramaticales y 

ortográficos 

(pronombres) que 

contribuyen al sentido 

de su texto. 

Elabora propaganda de los 

candidatos a las elecciones 

Montessori 2022, haciendo uso 

de las clases de pronombres y 

dando a conocer sus propuestas 

de forma coherente y 

cohesionada. 

Lista de cotejo  

V Ciencias 

Sociales 

 

Construye 

interpretacion

es históricas  

Interpreta 

críticamente 

diversas 

fuentes 

Selecciona diferentes 

fuentes para analizar un 

proceso electoral 

Análisis de las hojas de vida de 

los candidatos para generar un 

debate en clase. 

Rúbrica  

Formación 

Ciudadana 

Convive y 

participa 

democráticam

ente en la 

búsqueda del 

bien común 

Construye 

normas y 

asume 

acuerdos y 

leyes 

Explica que el Estado, 

para garantizar la 

convivencia, debe 

administrar justicia 

siempre en el marco de 

la legalidad mediante 

elaboración de las 

propuestas de los 

candidatos. 

Explica que el Estado, para 

garantizar la convivencia, debe 

administrar justicia siempre en el 

marco de la legalidad mediante 

elaboración de las propuestas de 

los candidatos y organización de 

partidos políticos. 

Lista de cotejo 

Comunicación  Escribe 

diversos tipos 

Utiliza 

convenciones 

Utiliza recursos 

gramaticales y 

Escribe la hoja de vida de los 

candidatos de forma coherente y 

Rúbrica de 

producción. 
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de textos 

escritos en su 

lengua 

materna. 

del lenguaje 

escrito de 

forma 

pertinente 

ortográficos que 

contribuyen al sentido 

de su texto. 

cohesionada ordenando sus 

ideas en torno a un tema 

propuesto. Ordena las ideas, las 

jerarquiza en subtemas de 

acuerdo a su estructura. 

Se comunica 

oralmente en 

su lengua 

materna  

Utiliza recursos 

no verbales y 

paraverbales 

de forma 

estratégica. 

Emplea gestos y 

movimientos corporales 

que enfatizan  o atenúan 

lo que dice, regulando la 

distancia física que 

guarda con sus 

interlocutores 

Realiza transmisión en vivo , 

simulando ONPEM y reporteros. 

Rúbrica de 

expresión oral. 

Matemática  Resuelve 

problemas de 

gestión de 

datos e 

incertidumbre. 

Representa 

datos con 

gráficos y 

medidas 

estadísticas o 

probabilísticas 

Representa las 

características de una 

población(partidos 

políticos) a través de 

una encuesta sobre las 

elecciones montessori. 

Elaboración de encuestas sobre 

elecciones montessori, tablas de 

frecuencia y gráficos estadísticos. 

Lista de cotejo 

  Enfoques Transversales Actitudes que lo demuestran 

  Enfoque de Derecho Los estudiantes gestionan espacios de participación autónoma que permitan una 

convivencia democrática con su comunidad y el ambiente. 

 

IV. BIBLIOGRAFÍA 

https://www.onpe.gob.pe/ 
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V. MATRIZ DE EVALUACIÓN  

 

 

PRODUCTO CIENCIAS SOCIALES: Breve descripción del producto realizado y el equipo que ayudó a realizar, participantes 

 

GRADO ACTIVIDADES 

Enumera las actividades realizadas para 

llegar al Producto 

 

Número de estudiantes y porcentaje 

(Cantidad real, colocar ambas cantidades)  

FUENTES Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Descripciones, Rúbricas, anexar 

imágenes fichas, vídeos o 

información relevante 

 I SECUNDARIA   Ciencias sociales: 

Formación de equipos para representar un 

organismo electoral 

Infografías de organismos electorales, 

propuestas de reglamentos según 

elecciones Montessori 

I A Total 33 estudiantes 

Realizaron la actividad: 31 estudiantes 

Porcentaje: 91% 

I B : Total 32 estudiantes 

Realizaron actividad 32 estudiantes 

Porcentaje: 100 % 

file:///C:/Users/ennyt/Downloads/

JNE.pdf  

 

Comunicación: 

Formación de parejas para trabajar los 

afiches. 

Observaron la información propuesta sobre 

las elecciones y los partidos postulantes. 

Planificaron la información y la organizaron 

en el esquema propuesto. 

Elaboraron los borradores de sus textos 

para las revisiones debidas. 

Editaron sus afiches en Canva y los 

subieron a sus portafolios. 

 IA Total 33 estudiantes 

Realizaron la actividad: 31 estudiantes 

Porcentaje: 91% 

I B : Total 32 estudiantes 

Realizaron actividad 30 estudiantes 

Porcentaje: 93.75 % 

Propaganda política: Los afiches 

en físico fueron publicados en las 

diferentes instalaciones del 

colegio.  

Portafolio drive de los alumnos 

((la evidencia en físico fue 

revisada). 
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II SECUNDARIA Ciencias sociales: 

Formación de equipos para representar un 

organismo electoral 

Prototipos de los implementos utilizados 

por los organismos en los procesos 

electorales 

II A Total 26 estudiantes 

Realizaron la actividad: 26 estudiantes 

Porcentaje: 91% 

II B : Total estudiantes 

Realizaron actividad 25 estudiantes 

Porcentaje: 96,15% 

II C : Total 26 estudiantes 

Realizaron actividad 25 estudiantes 

Porcentaje: 93 % 

file:///C:/Users/ennyt/Downloads/

Reglamento%20.pdf 

 

 

 Comunicación: 

Observaron información propuesta sobre 

las elecciones y los partidos postulantes a 

las brigadas escolares. 

Planificaron la información y la organizaron 

en el esquema propuesto. 

Elaboraron borradores de sus textos para 

la revisión debida. 

Editaron sus afiches en Canva y los 

subieron a sus portafolios. 

II A:  Total 26 estudiantes 

Realizaron la actividad: 26 estudiantes 

Porcentaje: 100% 

II B : Total 25 estudiantes 

Realizaron actividad 24 estudiantes 

Porcentaje: 96 % 

II C: Total 26 estudiantes 

Realizaron actividad 22 estudiantes 

Porcentaje: 85 % 

 

Propaganda política: Los afiches 

en físico fueron publicados en las 

diferentes instalaciones del 

colegio.  

Portafolio drive de los alumnos (la 

evidencia en físico fue revisada). 

III SECUNDARIA  Matemática: 

-Formación de equipos para la indagación 

sobre los grupos electorales 

-Análisis de la información sobre los 

equipos 

-Identificación de variables cualitativas y 

cuantitativas 

-Planteamiento de las preguntas para la 

encuesta  

Total de estudiantes: 54 

III A: 27 estudiantes 

Realizaron la actividad:  27 estudiantes 

Porcentaje: 100% 

 

IIIB: 28 estudiantes  

Realizaron la actividad:  28 estudiantes 

Porcentaje: 100% 

 

-Elaboración de encuesta 

mediante GooGle Forms: 

https://forms.gle/AAyb7n3FahjH

AvBg8  

-Elaboración de tablas de 

frecuencia en GooGle Sheet: 

https://docs.google.com/spreads

heets/d/1HWz84WGpXXihOtgW

1-
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-Recopilación de información sobre la 

encuesta  

-Elaboración de tablas de frecuencia  

-Interpretación de los gráficos estadísticos 

 

Ciencias Sociales: 

Formación de equipos de trabajo 

Elaboración de la investigación para el 

podcast 

Grabación y edición del podcast 

 m4_0Lq08dsgTZhvKImlK8KMa8

/edit?usp=sharing  

-Elaboración de gráficos 

estadísticos 

https://drive.google.com/file/d/1J-

qsFd0k7iejoFzES1cC3daWQRR

OcOkb/view?usp=sharing  

Comunicación: 

Se comparte información de los candidatos 

en la Plataforma LMS 

Organizaron la información. 

Planificaron su trabajo  

Elaboraron el primer borrador  

Revisión de su trabajo  

Edición en CANVA 

Compartieron el trabajo en su portafolio  

III A: 

27 estudiantes  

Realizaron la actividad: 27 

Porcentaje: 100% 

III B: 

28 estudiantes  

Realizaron la actividad: 

28 estudiantes  

Porcentaje: 100% 

Afiches en físico se publicaron en 

diferentes espacios de la 

institución. 

 

Portafolio del área 

IV SECUNDARIA Ciencias Sociales: 

Formación de equipos para partidos 

Se realizaron estatutos por cada partido 

Escribieron sus propuestas en planes de 

gobierno 

 

IV A: 

Total:  estudiantes 

Realizaron la actividad:  es  tudiantes 

Porcentaje.  

IVB: 

Total: 24 estudiantes 

Realizaron la actividad:  es 24 tudiantes 

Porcentaje. 100% 

IV C: 

 

 

 

 

IVB: 

https://docs.google.com/docume

nt/d/197c9jrxUTk0ijXunxMrX4Bx

nJ7yrrMJbggdzhzBr8DI/edit 

 



100  

Total:  estudiantes 

Realizaron la actividad:  es  tudiantes 

Porcentaje.  

Comunicación 

En la Plataforma LMS se brindó la 

información de las propuestas de los 

candidatos  

Analizaron y organizaron la información  

Planificación de su texto 

Primer borrador 

Presentación y revisión  

Edición en diversos entornos virtuales  

Se compartió en su portafolio  

 

IV A: 

26 estudiantes  

Realizaron la actividad: 24 

Porcentaje:92.3% 

IV B: 

27 estudiantes  

Realizaron la actividad: 25 

Porcentaje; 92.7% 

IV C: 

27 estudiantes  

Realizaron la actividad: 27 

Porcentaje; 100% 

Afiches e infografías publicadas. 

Portafolio del área 

V SECUNDARIA  Ciencias Sociales:  

Lectura de propuesta de partidos . 

Comunicación: 

Elaboración de entrevistas ( preguntas 

para la transmisión) 

Elaboración , primer borrador, de hojas de 

vida. 

 

Total 66 estudiantes 

V A 

Total de estudiantes que realizaron 

actividad: 22 estudiantes 

Porcentaje : 93% 

 

V B 

 Total de estudiantes que realizaron 

actividad: 18 estudiantes  

Porcentaje : 92% 

Fotos  

Videos  

( adjuntos en evidencia)  

 

 

 

 

 

 

 

Matemática: 

-Formación de equipos para la indagación 

sobre los grupos electorales 

V B: 32 estudiantes 

 Total de estudiantes que realizaron 

actividad: 30 estudiantes 

-Elaboración de encuesta 

mediante GooGle Forms:  

https://forms.gle/SW5DxJ8UzMH
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-Análisis de la información sobre los 

equipos 

-Identificación de variables cualitativas y 

cuantitativas 

-Planteamiento de las preguntas para la 

encuesta  

-Recopilación de información sobre la 

encuesta  

-Elaboración de tablas de frecuencia  

-Interpretación de los gráficos estadísticos 

Porcentaje : 94% 

 

rfVpv6  

-Elaboración de tablas de 

frecuencia en GooGle Sheet: 

https://docs.google.com/docume

nt/d/1iT_216ij-

bpgxcgXJDvX7fm7cpwKz_oZ_e

38dJtljfw/edit?usp=sharing  

-Elaboración de gráficos 

estadísticos 

https://docs.google.com/docume

nt/d/1drUEVNpJ5EPxAm0p6cJT

_GILBAeL6Xf4GsJvsln3X9s/edit

?usp=sharing  

 

 

 

 

VI. REFLEXIÓN DEL PROCESO VIVIDO POR PARTE DEL DOCENTE: 

 

ÁREA DIFICULTADES PROPUESTAS DE MEJORA 

Comunicación  Aún me cuesta lograr que mis 

estudiantes: 

 

Se expresen sin dificultades de dicción, 

entonación y expresión gestual durante el 

debate u otra situación comunicativa de 

acuerdo con el formato de la actividad. 

Para el próximo proyecto aplicar la siguiente propuesta de 

mejora: 

Incluir en el circuito o proceso de preparación desde el área, como 

refuerzo, para pulir y corregir lo necesario. 

 

 

Manejar un esquema de planificación (plantilla) para trabajar el 
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Respetar el proceso de planificación y 

organización de ideas para iniciar con la 

redacción del texto. (VI CICLO) 

 

proceso en conjunto y reforzar la organización de las ideas a partir 

de los esquemas brindados en su libro de apoyo. Este material 

estará pegado en su cuaderno. (VI CICLO) 

 

Sugiero que los estudiantes que postulen pertenezcan al tercio 

superior, de igual manera no tener anotaciones en ficha de 

conducta. 

 

Se realice la presentación de las listas en ceremonia, del mismo 

modo que se llevó a cabo el debate. 

Ciencias Sociales Respetar el proceso de planificación y 

organización de ideas para iniciar con la 

redacción de los estatutos y planes de 

gobierno. (VII CICLO) 

Realizar propuestas desde su papel de 

estudiantes y cómo brigada, se realizaron 

varias correcciones al respecto 

Realizar más de una reunión de todo el nivel para ver los 

avances y apoyo de las áreas. 

 

Crear los organismos electorales Montessori para poder llevar a 

cabo la selección de candidatos según (propuesta realizada por 

comunicación sobre el tema) 

Matemática  Aún me cuesta lograr que mis estudiantes: 

 

Indagar sobre algún tema de análisis 

 

expresarse con términos matemáticos en la 

aplicación de situaciones reales 

Para el próximo proyecto aplicar la siguiente propuesta de 

mejora: 

 

Manejar un esquema de planificación (plantilla) para trabajar el 

proceso en conjunto y reforzar la organización de trabajo en 

equipo 

Ciencia Aún me cuesta lograr que mis estudiantes 

de VI ciclo - I Sec: 

 

Para el próximo proyecto aplicar la siguiente propuesta de 

mejora: 

Reforzar el análisis de problemas y la revisión de la viabilidad de 
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Planteen propuestas que permitan actuar en 

base a un problema o realidad  identificada, 

pues las propuestas no son posibles de 

realizar por ellos mismos. 

las propuestas a partir de una ficha de análisis/ observación que 

manejen los estudiantes . 
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CAPÍTULO X 

LA CONVIVENCIA PACÍFICA Y LA PAZ ESCOLAR 

 

Art. 1º.- Dentro de la institución debe ser constante el Proceso de Prevención del acoso escolar y 

Bullying o ciberbullying, la prevención debe ser perenne para nuestra comunidad educativa que debe 

tratarse desde las aulas hasta la comunidad educativa escolar. 

 

Art. 2.º.- Con el fin de promover la Convivencia Pacífica y la Paz Escolar, se conformará el Comité de 

Bienestar y gestión de la convivencia Escolar, el cual deberá debe estar conformado por: 

 Directora 

 Coordinación Académica 

 Coordinador(a) de tutoría. 

 Psicólogo(a). 

 Un profesor(a) que represente a la plana docente por nivel. 

 Un representante de las organizaciones estudiantiles (……………) 

 

Este equipo debe conformarse a inicio del año Escolar. 

Su conformación quedará aprobada mediante resolución de Dirección. 

Se dejará evidencia de su instalación, mediante acta firmada por los integrantes de la comisión. 

 

Art. 3°.- El Comité de Tutoría, Convivencia y Disciplina Escolar será el encargado de resolver los casos 

de violencia y acoso escolar entre estudiantes, hacerle seguimiento a cada caso y contribuir a la 

resolución de conflictos, así como velar por el bienestar de los alumnos ya sean víctimas o agresores. 

Los integrantes del Equipo responsable de la Convivencia Democrática deben corroborar que la I.E. 

esté registrada en el Sistema SISEVE (Sistema especializado de casos de violencia escolar) del 

Ministerio de Educación y además que los casos sean registrados adecuadamente en dicho sistema. 

En caso lo considere conveniente la Dirección podrá encargar al Comité de Convivencia Democrática 

y Disciplina la investigación de quejas en contra de personal de la IE por violencia en agravio de un 

alumno. 

 

Art. 4°.- La Coordinación de Tutoría, Convivencia y Disciplina Escolar es el principal responsable del 

proceso de prevención para la Convivencia Democrática dentro de la I.E. y del debido proceso de los 

reportes de Bullying o acoso escolar. 

 

a) La Coordinación de Tutoría, Convivencia y Disciplina Escolar debe responsabilizarse de que las 

actividades de sensibilización contra el Bullying se realicen en el Colegio de forma obligatoria al 

inicio del año escolar, así como de organizar actividades a lo largo del año escolar que ayuden a 

mantener a la comunidad educativa alerta sobre situaciones de acoso escolar y que ayuden a 

promover una convivencia de respeto, armonía y democracia. 

b) En este proceso de prevención trabaja organizadamente con el responsable del Área Psicología, 

entre sus funciones para atender a este proceso encontramos: 

c) Organizar reuniones a inicio de año para sensibilizar a toda la comunidad educativa sobre el Bullying 

y la Convivencia Escolar: Alumnos, Padres de Familia y Personal Docente y Administrativo. 

d) Realizar réplicas de las reuniones de sensibilización a lo largo del año. 
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e) Concientizar y supervisar que los profesores tutores trabajen como una constante el tema de la 

convivencia escolar democrática y en armonía. 

f) Entregar los documentos de prevención anti bullying a los alumnos y padres de familia (boletín 

informativo sobre bullying) 

g) Entregar documentos informativos sobre el tratamiento del Bullying y la Convivencia Escolar a los 

Profesores de la Institución (Directiva 364 -2014, Directiva 019 – 2010, Protocolo SISEVE, 

Flujograma del Procedimiento a seguir en caso de Acoso o Violencia entre Alumnos, etc.). 

h) Con respecto al debido proceso de los reportes de Bullying o acoso escolar, el Coordinador de 

Tutoría o en el docente responsable asignado por el/la director(a), tiene las siguientes funciones: 

i) Registrar las denuncias o quejas de bullying o acoso escolar en el Libro de Registro de Incidencias, 

así como los respectivos actuados. 

j) Ingresar en la plataforma del SÍSEVE los reportes de bullying o acoso escolar. 

k) Ingresar a la plataforma del SÍSEVE de manera permanente para supervisar que los casos ocurridos 

en la escuela sean atendidos de manera oportuna. 

l) Atender y dar seguimiento a los casos reportados en el SÍSEVE de acuerdo a los plazos 

establecidos. 

m) Coordinar la atención inmediata de los casos de violencia escolar y garantizar la protección de los 

estudiantes (agredidos y agresores). 

n) Ingresar información sobre las acciones que se están llevando a cabo con los estudiantes en caso 

de acoso escolar. 

 

Art. 5º.- Para el trato de casos de Bullying deberá seguirse el procedimiento establecido en el 

Flujograma del Procedimiento a seguir en caso de Acoso o Violencia entre el alumnado que será 

entregado todos los años a los padres de familia, alumnos y todo el personal de la I.E. La Coordinación 

de Tutoría, Convivencia y Disciplina Escolar es la responsable de que se dé cumplimiento al 

procedimiento establecido sobre acoso y violencia escolar. 
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CAPÍTULO XI 

SERVICIOS DE APOYO AL ESTUDIANTE 

Art 1º.- PSICOLOGÍA: 

La función del departamento de Psicología del colegio, comprende desde la presencia del Covid 19, 

como objetivo de trabajo la reflexión e intervención sobre el comportamiento humano en situaciones 

educativas a partir de interacciones virtual y presencial. Las tareas psicológicas de apoyo a actividades 

en el campo educativo se resumen en las siguientes actividades: 

 

 Análisis, planificación, desarrollo y modificación de procesos educativos, en particular, los procesos 

de enseñanza-aprendizaje. 

 Plan de atención a la diversidad que involucra a estudiantes con NEE. 

 Programas de orientación educativa y profesional. 

 Programas de asistencia socio emocional. 

 Programas preventivos 

 Acompañamiento y asesoría psicológica a los estudiantes, padres de familia y comunidad educativa. 

 Charlas, talleres y jornadas de orientación educativa dirigida a estudiantes, padres de familia y 

comunidad educativa. 

 Acompañamiento psicológico a los casos detectados por violencia o acoso escolar. 

 Evaluación y entrevistas psicológicas a estudiantes que ingresan por primera vez a nuestra I.E. 

 

Art. 2°.- SERVICIO DE TUTORÍA Y ORIENTACIÓN ESCOLAR POR AULA 

 

El servicio de tutoría Escolar y la orientación Educativa que brindamos en nuestra Institución Educativa, 

se refiere al acompañamiento socioafectivo, cognitivo inspirado en nuestra axiología, que les brindamos 

a los y las estudiantes en los niveles de Inicial, Primaria y Secundaria a partir de un diagnóstico 

situacional y a sus necesidades. 

 

La tutoría en nuestro colegio se orienta hacia la formación, promoción y prevención a toda la comunidad 

educativa y pretende: 

 

 Ejecutar acciones tutoriales que promuevan la convivencia pacífica y democrática desde una 

disciplina positiva en los estudiantes para fortalecer el bien común en los entornos virtuales. 

 Fortalecer en los y las estudiantes el respeto y la tolerancia para evitar el cyberbullying. 

 Apoyar y dar soporte en los procesos de transición, incertidumbre y adaptación que experimentan 

los y las estudiantes frente a la coyuntura, tanto a nivel cognitivo como emocional a través de las 

tutorías, psicología y psicopedagogía. 

 Ejecutar acciones de motivación tutorial que promuevan el logro de los aprendizajes en los y las 

estudiantes en los entornos virtuales. 

 Acompañar a los y las estudiantes con NEE con estrategias tutoriales para su aprendizaje. 

 Motivar, acompañar y dar soporte emocional a los padres de familia, apoderados o acompañantes 

en momentos de duelo, de crisis de salud y aislamiento social. 

 Orientar a las familias hacia el acompañamiento académico y conductual de los y las estudiantes 

para lograr los aprendizajes esperados en los entornos virtuales. 

 

Art. 3º.- De las Estrategias. 
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Las estrategias que aplicamos tenemos: 

 

En Tutoría Individual: Se asigna un tutor para cada sección de los diferentes grados de estudios de 

los tres niveles educativos, 

 

Además, contamos con el siguiente equipo de Orientación Educativa 

 Coordinador de Convivencia Escolar 

 Coordinador de Tutoría 

 1 psicóloga 

 

Este equipo brinda atención personalizada en base a sus necesidades y dificultades a través de las 

entrevistas de presenciales o virtuales a los estudiantes o padres de familia según los objetivos 

propuestos. 

 

En la Tutoría Grupal 

En estos espacios de interacción desarrollamos la hora efectiva de tutoría, trabajamos una temática de 

acuerdo con sus necesidades y desarrollo humano que se organiza a través de un Plan de Tutoría en 

cada aula, distribuidos en 28 semanas de orientación y 4 semanas de retroalimentación y evaluación. 

 

Trabajo en otros espacios con los estudiantes 

Desarrollamos Jornadas de Reflexión en otros espacios de la Jornada escolar sobre una temática 

relacionada. 

 

 Sana convivencia escolar y Normas de Convivencia y Orientación vocacional 

 Uso adecuado de las redes sociales 

 Prevención sobre la violencia a la mujer. 

 Trata de personal 

 Uso indebido de drogas. 

 Charlas de formación personal. 

 Salud mental 

 Entre otras 

 

También promovemos la participación estudiantil como agentes de cambio y la práctica democrática a 

través de los delegados de aula, consejo estudiantil y parlamento escolar entre otros 

 

Asimismo, contamos con un Plan de actividades a nuestras las familias donde desarrollamos, entre 

otras, las siguientes actividades: 

 Conversatorio del boletín informativo sobre el cyberbullying 

 Jornada de orientación educativa: El mal uso de las redes sociales “Refuerza tu vinculo” 

 Jornada de orientación educativa: “Salud y nutrición” 

 Jornada de orientación educativa: “Disciplina positiva en el hogar” 

 Jornada de Reflexión: Normas de Convivencia de la I.E. 

 J ornada de Orientación Educativa “ Soporte socioemocional en situaciones de emergencia” 

 Jornada de orientación educativa: Violencia contra la mujer. 

 Programa de escuela de Familia”, Hábitos: horarios y límites en los recursos tecnológicos a los 
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niños y adolescentes. 

 

Art. 4º.-Horas de reforzamiento 

 

La Institución Educativa brinda el servicio educativo orientada a atender a los estudiantes que tienen 

dificultad en sus aprendizajes (requiere reforzamiento) o van quedando rezagados en el desempeño de 

las competencias y capacidades (requieren nivelación), en el grado que están matriculados. 

 

Art. 5º.-Catequesis Sacramental 

 

Nuestra pese a ser una institución laica, brinda el servicio de preparación sacramental: Catequesis 

Primera Comunión (4º de Primaria) Catequesis de Confirmación (4º de Secundaria). 

 

Art. 6º.- Talleres artísticos, culturales y deportivos. 

 

Nuestros estudiantes fortalecen su formación integral mediante la participación en actividades artísticas 

culturales y deportivas que complementan al currículo de manera oficial y tienen un currículo y plan de 

trabajo coherente con los fines y objetivos del Colegio. 

 

Los Talleres Artísticos Culturales y Deportivos son la base para integrar las Selecciones Deportivas que 

representan a nuestra institución en los eventos deportivos locales, regionales y nacionales. 

 

 

  



109  

CAPÍTULO XII 

ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 

Artículo 01º: Los casos de violencia pueden ser: 

a) Entre estudiantes 

b) Del Personal de la IE hacia uno o varios estudiantes. 

c) Por un miembro de la familia u otra persona que no pertenezca a la IE. 

 

Artículo 02º: La Directora y el Comité de Tutoría y Orientación Educativa coordinan permanentemente 

para dar atención oportuna a los casos de violencia. 

 

Artículo 03º: El proceso de atención y seguimiento de casos de violencia contra niños y adolescentes 

en la IE se realiza a través de los siguientes pasos: 

 

a) Acción: Medidas adoptadas por la IE para atender los casos de violencia detectados. 

b) Derivación: Comunicación con un servicio externo especializado de atención de la violencia o el 

traslado de la víctima y/o el agresor 

c) Seguimiento: Acompañamiento y supervisión del bienestar de todos los estudiantes, restauración 

de la convivencia afectada y verificación del cese de algún tipo de violencia. 

d) Cierre: Finalización de la atención del caso, habiéndose cumplido los anteriores pasos. 

 

Artículo 04º: Todo caso de violencia escolar del que se tenga conocimiento es anotado en el Libro de 

Registro de Incidencias y reportado en el Portal SíseVe 

 

Artículo 05º: La Directora asume la responsabilidad de comunicar a la UGEL respectiva y a cualquier 

otra autoridad competente las situaciones de violencia realizadas por el personal de la Institución 

Educativa hacia los estudiantes. 

 

Artículo 06º: Ante la detección de situaciones de violencia contra niñas, niños y adolescentes por parte 

de un familiar u otra persona que no pertenezca a la Institución Educativa, es responsabilidad del 

personal de la Institución Educativa informar inmediatamente la Directora, para que este realice la 

denuncia ante la autoridad competente. 

 

Artículo 07º: La Directora de la Institución Educativa brinda las facilidades al personal de las diferentes 

instituciones de apoyo, para el desarrollo de sus funciones en el abordaje de la violencia contra niños y 

adolescentes, siempre y cuando estas no comprometan sus responsabilidades. 
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CAPÍTULO XIII 

DEL LIBRO DE REGISTRO DE INCIDENCIAS 

 

Artículo 01º: El Libro de Registro de Incidencia está en la Dirección al alcance del comité de disciplina 

y del departamento psicopedagógico y es para registrar diversos incidentes ocurridos a nuestra 

comunidad educativa. También se cuenta con un Libro de Incidencia Virtual. 

 

Artículo 02º: El Libro de Registro de Incidencias forma parte del acervo documentario de la Institución 

Educativa, y la información que contiene es de carácter confidencial. 

 

Artículo 03º: La Directora es responsable de mantener actualizado el Libro de Registro de Incidencias, 

y de garantizar su uso adecuado. De considerarlo necesario, puede delegar esta función al 

Responsable de Convivencia. 

 

Artículo 04º: Se tendrá en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

a) Cuando el estudiante cuenta que ha sido víctima de violencia es importante considerar varios 

aspectos: 

 Escuchar atentamente lo que él o la estudiante desea comunicar. 

 Asumir una posición empática y contenedora frente a el estudiante. 

 Si la persona agresora forma parte de la comunidad educativa, es necesario trasladar al 

estudiante agredido/a a un espacio seguro, resguardado de cualquier tipo de contacto con él o 

la agresora. 

 Brindar el mensaje de que ha sido muy importante y valiente que cuente lo que ha sucedido y 

que la institución hará todo lo necesario para que ello no se vuelva a repetir. 

 Creer en el relato del estudiante y explicar al estudiante que NO tiene la culpa de lo sucedido, 

evitando en todo momento su revictimización. 

b) Orientar a los estudiantes y a sus familias sobre las acciones a realizar ante un acto de violencia y 

acompañarlos a los servicios locales de protección y asistencia. 

c) Cuidar la confidencialidad y reserva de los casos registrados. Evitar pronunciarse ante los medios 

de comunicación para no entorpecer las investigaciones y proteger la identidad del menor. 

d) Promover acciones preventivas para evitar que se repitan casos similares. Elaborar plan de 

recuperación socioemocional. 

e) Separar preventivamente a la/el agresor en caso de violencia sexual y física, de acuerdo con lo 

establecido en la norma. 
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CAPÍTULO XIV 

DEL PORTAL SISEVE 

 

Artículo 01º: El Portal SíseVe es una aplicación virtual mediante la cual la IE (su afiliación es de carácter 

obligatorio) brinda seguimiento a los casos de violencia de estudiantes. 

 

Artículo 02º: Los reportes en el Portal SíseVe pueden ser realizados por cualquier persona que haya 

sido víctima, testigo o tenga conocimiento de un hecho de violencia contra un estudiante. 

 

Artículo 03º: El responsable del SíseVe se encuentra a cargo del seguimiento y el registro de las 

acciones tomadas frente a cada caso reportado en el portal SíseVe 

 

Artículo 04º: Los padres, docentes y demás miembros de la comunidad educativa podrán reportar al 

SISEVE si son víctimas o testigos de violencia escolar. 

 

Artículo 05º: La información contenida en el Portal SíseVe es confidencial. La identidad del reportante 

solo puede ser conocida, bajo responsabilidad, por los especialistas del Ministerio de Educación a cargo 

de la Administración del Portal SíseVe.
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CAPÍTULO XV 

DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL Y UNIFORME 
 

Art. 1° Los alumnos deberán usar el uniforme establecido según el Nivel y en todo momento cuidar de 

su buena presentación. 

 

Art. 2° El uniforme de diario se compone de1: 
a) Alumnos del Nivel Inicial: 

 Polo blanco de la Institución. 

 Camiseta sin mangas de color blanco. 

 Pantalón corto rojo (según modelo). 

 Zapatillas y medias de deporte color blanco. 

 Buzo de la Institución. 

 Sombrero según modelo. 

 

b) Uniforme de Educación Física – Primaria y Secundaria (Alumnos y alumnas). 

Se usará durante los meses de marzo y abril y para las actividades de este curso. Salvo 

ocasiones especiales autorizadas por la Dirección. 

 Polo blanco con insignia, según modelo. 

 Pantalón corto de color rojo, según modelo. 

 Zapatillas y medias blancas (tobilleras o taloneras) 

 Buzo de la I.E. 

 

c) Uniforme de Diario – Primaria y Secundaria 

Se usará a partir del mes de mayo 

 Polo rojo de piqué con insignia del colegio. 

 Varones: Pantalón beige de drill 

 (Corto sobre la rodilla para Primaria y Largo para Secundaria). 

 Mujeres: Falda-pantalón beige de drill (sobre la rodilla) 

 Medias beige con insignia del Colegio. 

 Zapatos marrones claro con suela de goma (mujeres) 

 Zapatilla-zapato marrón claro con suela de goma (varones) 

 

d) Presentación (Alumnos y alumnas) 

 Los alumnos deberán llevar el cabello debidamente recortado. 

 Las alumnas de cabello largo lo llevarán recogido con sujetador de color rojo. 

 No está permitido el uso de piercings, tatuajes permanentes o temporales ni cabellos pintados 

o decolorados total o parcialmente. 

 Está prohibido que los alumnos (as) ingresen al colegio con el cabello pintado. 

 Las alumnas podrán usar un par de aretes sencillos (UNO en cada oreja) 

 Las alumnas no pueden usar maquillaje ni uñas pintadas de color. 

 Está prohibido el uso de cualquier prenda que no sea parte del uniforme. 

 Todas las prendas de los uniformes deberán estar marcadas con nombre, apellido, grado y 

sección.

                                                   
1 Los padres de familia podrán adquirir el uniforme con el proveedor o distribuidor de su preferencia. 
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CAPITULO XVI 

FALTAS - TIPIFICACIÓN Y MEDIDAS CORRECTIVAS 

 

Art. 1° Son medidas educativas las acciones que tienen como finalidad el cambio de conductas por 

medio de la persuasión para ayudar al/la estudiante a reflexionar, crecer con responsabilidad, a 

respetarse y respetar los derechos de los demás y a aprender a vivir en comunidad. 

 

Art. 2° Las normas de convivencia en el aula se conversan al inicio del año en cada salón con los tutores 

para poder entender la manera concreta en que el presente reglamento se vive cotidianamente. 

 

Art. 3° Se consideran faltas, a todas las transgresiones que sean contrarias a lo establecido en los 

artículos 9º y 10º del capítulo XI del presente Reglamento Interno. 

 

Art. 4° Toda falta será registrada en la Ficha de Conducta y afectará la calificación de su 

comportamiento. 

 

Art. 5° Los problemas de comportamiento se tratarán de acuerdo con las instancias siguientes: Profesor, 

Tutor, Coordinación de Tutoría, Área de Psicología (de ser necesario) y Dirección del colegio. 

 

Art. 6° La imposición de las medidas correctivas previstas en este Reglamento debe corresponder con 

las faltas cometidas, teniendo en cuenta el Nivel educativo del alumno, así como la razonabilidad y 

proporcionalidad de cada falta y su impacto en la comunidad educativa. 

 

Art. 7° A efectos de la graduación de las medidas correctivas, se considerarán circunstancias 

atenuantes: el reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta y la falta de intencionalidad; y 

como circunstancias agravantes: la premeditación y la reiteración. 

 

Art. 8° Las normas específicas para el tratamiento de los problemas de conducta son las siguientes: 

Nivel Inicial 

 

a) Tienen un propósito orientador. 

 

Nivel Primaria y Secundaria 

 

a) El profesor es el primer encargado de la disciplina en su clase. En caso de no poder solucionar el 

problema presentado, informará al respectivo Tutor. 

b) Los Tutores son los directamente responsables de intervenir cuando se presenten problemas de 

conducta con sus alumnos. 

c) Todo lo relacionado al control de asistencias y tardanzas estará a cargo del Tutor, quien debe 

informar a la coordinación de tutoría para tomar las medidas correctivas correspondientes.
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d) Cuando un estudiante cometa una falta contemplada en presente reglamento, debe registrarlo en 

la Ficha de Conducta, aplicar la medida correctiva correspondiente y comunicar lo antes posible al 

tutor. 

e) Las suspensiones de asistencia a la Institución por reincidencia en falta de disciplina o cualquier 

falta grave serán decididas a nivel de Dirección. 

f) Las cartas de suspensión serán firmadas por la Directora. 

 

DE LA TIPIFICACIÓN DE LAS FALTAS 

Art. 9° Las faltas están tipificadas como: LEVES, GRAVES y MUY GRAVES de acuerdo con el Nivel. 

 

NIVEL PRIMARIO 

1) Son faltas leves: 

1) Tardanza injustificada 

2) Inasistencia injustificada a clases. 

3) Llegar a la formación y/o ingresar al aula después del timbre. 

4) Utilizar expresiones, gestos o posturas inadecuadas. 

5) Comer, beber o masticar chicle en clase. 

6) Traer objetos que no correspondan al trabajo escolar. 

7) No traer el material educativo necesario para el desarrollo de las clases. 

8) Presentación personal inadecuada. 

9) No seguir indicaciones propuestas continuamente. 

10) Incumplimiento de tareas. 

11) No traer, no copiar o no hacer firmar la agenda. 

12) Portar prendas del uniforme, útiles escolares, implementos de danza y otras pertenencias sin 

nombre completo. 

13) Olvidar sus pertenencias en los ambientes de la I.E. 

14) Cambiarse del lugar o carpeta asignado por la tutora. 

 

2) Son faltas graves: 

1) Acumular tres faltas leves dentro del año escolar lectivo. 

2) Actos injustificados que perturben el normal desarrollo de las actividades escolares (falta de 

respeto al profesor, risas, conversaciones inoportunas, molestias leves a sus compañeros, 

etc.) 

3) Cualquier alteración que se haga en una prueba de evaluación con la finalidad de hacer un 

reclamo. 

4) Utilizar gestos o dibujos obscenos, proferir insultos, apodos o palabras soeces a cualquier 

miembro de la comunidad educativa, que vayan en contra de la moral y las buenas 

costumbres. 

5) Utilizar celulares u otros dispositivos electrónicos durante la clase u otras actividades 

académicas sin autorización del docente. 

6) Practicar o promover situaciones que atenten contra la integridad física de los demás. 

7) La comercialización de bienes que impliquen el uso de dinero. 

8) Cualquier comportamiento contra el honor de los miembros de la comunidad educativa. 

9) Plagiar durante las evaluaciones escritas. 

10) Portar joyas, accesorios, objetos de valor y otros equipos en la I.E.
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11) Evadirse de clase debidamente programadas. 

12) Borrar, ocultar o romper las hojas de la agenda, cuadernos u otro documento para ocultar 

anotaciones. 

13) Arrojar objetos por la ventana. 

14) Conductas inadecuadas fuera de la I.E portando el uniforme escolar. 

15) Rayar, pintar o deteriorar con intencionalmente el uniforme escolar 

16) Faltar a la verdad intencionalmente 

 

3) Son faltas muy graves: 

1) Incumplimiento de la medida correctiva. 

2) Alterar o falsificar notas o firmas en cualquier documento. 

3) Faltar el respeto (insolencias, apodos) o menospreciar a profesores, compañeros o cualquier 

miembro de la comunidad educativa. 

4) Agresión física contra algún miembro de la comunidad educativa. 

5) Causar daño intencional en las instalaciones, equipos, material educativo y documentos de 

la I.E. o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa 

6) Apropiación ilícita de un bien de la I.E. o de algún miembro de la comunidad educativa. 

7) La suplantación de identidad, falsificación o sustracción de documentos académicos. 

8) Utilizar los teléfonos móviles o redes sociales para cometer actos que puedan vulnerar los 

derechos de otras personas. 

9) Actos discriminatorios y/o maltrato psicológico que afecten a cualquier miembro de la I.E. 

10) Reiteración de faltas graves. 

11) Evadirse de la I.E. 

12) Realizar actos de BULLYNG o CYBERBULLYNG contra otros alumnos de la I.E. 

13) Cometer actos obscenos en contra de la comunidad educativa. 

 

NIVEL SECUNDARIO 

a) Son faltas leves: 

1) Tardanzas injustificadas. 

2) Inasistencia injustificada a clases. 

3) Llegar tarde al aula o quedarse en otra aula después del recreo. 

4) Utilizar expresiones, gestos o posturas inadecuadas. 

5) Comer, beber o masticar chicle en clase. 

6) Traer objetos que no correspondan al trabajo escolar. 

7) No traer el material educativo necesario para el desarrollo de las clases. 

8) Presentación personal inadecuada 

9) No seguir indicaciones propuestas continuamente 

10) Incumplimiento de tareas 

11) No traer, no copiar o no hacer firmar la agenda 

12) Cambiarse del lugar o carpeta asignado por la tutora.



116  

b) Son faltas graves: 

1) Acumular tres faltas leves en un año lectivo. 

2) Actos injustificados que perturben el normal desarrollo de las actividades escolares (risas, 

conversaciones inoportunas, molestias leves a compañeros, etc.) 

3) Cualquier alteración que se haga en una prueba de evaluación con la finalidad de hacer un 

reclamo. 

4) Utilizar gestos o dibujos obscenos, proferir insultos, apodos o palabras soeces a cualquier 

miembro de la comunidad educativa. 

5) Mantener los celulares u otros dispositivos electrónicos encendidos o utilizarlos durante la 

clase u otras actividades académicas. 

6) Coger alimentos u otros objetos que no le pertenezcan sin permiso del propietario. 

7) Desobedecer en flagrante contradicción y desafío a las indicaciones impartidas por cualquier 

miembro de la comunidad educativa (docentes y personal administrativo). 

8) Practicar o promover situaciones que atenten contra la integridad física de los miembros de la 

comunidad educativa. 

9) La comercialización de bienes que impliquen el uso de dinero. 

10) Utilizar gestos o dibujos obscenos, proferir insultos, apodos o palabras soeces a cualquier 

miembro de la comunidad educativa, que vayan en contra de la moral y las buenas costumbres. 

11) Cualquier comportamiento contra el honor de los miembros de la comunidad educativa. 

12) Cualquier intento de plagio durante las evaluaciones escritas. 

13) Portar joyas, accesorios, objetos de valor y otros equipos en la institución. 

14) Evadirse de clase. 

15) Borrar, ocultar o romper las hojas de la agenda, cuadernos u otro documento para ocultar 

anotaciones. 

16) Arrojar objetos por la ventana. 

17) Conductas inadecuadas fuera de la I.E portando el uniforme escolar. 

18) Rayar, pintar o deteriorar con intencionalmente el uniforme escolar 

19) Faltar a la verdad intencionalmente 

20) No entregar el celular a primera hora y/o utilizarlo sin autorización del docente durante la 

jornada escolar. 

21) Realizar actos que sean contrarios a la moral y buenas costumbres, que afecten las normas 

de convivencia planteadas por el colegio. 

22) Participar de manera indirecta en alguna falta contra algún miembro de la comunidad. 

 

c) Son faltas muy graves: 

1) Incumplimiento de la medida correctiva. 

2) Faltar el respeto de actitud, palabra u obra o menospreciar a profesores, compañeros o 

cualquier miembro de la comunidad educativa. 

3) Agresión física contra algún miembro de la comunidad educativa 

4) Alterar o falsificar notas o firmas en cualquier documento. 

5) Causar daño intencional en las instalaciones, equipos, material educativo y documentos de la 

I.E. o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.
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6) Apropiación ilícita de un bien de la I.E. o de algún miembro de la comunidad educativa. 

7) Suplantación de identidad, falsificación o sustracción de documentos académicos. 

8) Utilizar los teléfonos móviles o redes sociales para cometer actos que puedan vulnerar los 

derechos de otras personas. 

9) Actos discriminatorios y/o maltrato psicológico que afecten a cualquier miembro de la I.E. 

10) Evadirse de la I.E. 

11) Traer o portar objetos punzo cortantes o armas de fuego. 

12) Traer, consumir y/o comercializar sustancias toxicológicas, bebidas alcohólicas u otros casos 

relacionados. 

13) Acumulación de tres faltas graves durante el año escolar. 

14) Acumulación dos faltas muy graves durante el año escolar. 

15) No devolver firmadas las papeletas disciplinarias dentro del plazo señalado. 

16) Elaborar un documento falso, adulterar uno verdadero o hacer uso de uno de ellos con la 

pretensión de obtener cualquier ventaja o beneficio académico o económico. 

17) Presentarse al colegio bajo los efectos del alcohol o sustancias psicoactivas. 

18) Revisar las pertenencias de los docentes sin su autorización (abrir carteras o maletines, 

revisar los registros de evaluaciones, etc. 

19) Proporcionar a sus compañeros trabajos de manera parcial o total corriendo el riesgo de que 

este los copie de manera total o parcial y los suba como suyos. 

20) Arrojar, viciar o deteriorar documentos importantes del colegio. 

21) Protagonizar y/o participar en desórdenes (peleas, grescas, agresiones) durante las clases o 

en otros espacios del colegio. 

 

Art. 10° La I.E. no se responsabiliza por la pérdida de objetos, como enseres de valor, joyas, 

accesorios, teléfonos móviles u otros equipos. 

 

DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 

Art. 11° Las correcciones y/o sanciones se aplican a través de acciones preventivas, reparadoras o 

correctivas. 

a) Las acciones preventivas son: 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 Socializar con los estudiantes, a inicio de año, las normas de convivencia y reglamento interno. 

 Elaboración consensuada de las normas de convivencia de cada aula. 

 Capacitar a los docentes en temas que tengan que ver con cultura de paz, convivencia 

democrática y solución de conflictos. 

 Involucrar a los estudiantes al diálogo, reflexión y prevención de situaciones de maltrato teniendo 

una actitud vigilante y participando de talleres de convivencia organizados por el departamento de 

psicología. 

 Identificar como espacios comunes de convivencia democrática: aulas, patios, pasillos, servicios 

higiénicos, quioscos, entre otros. 

 Motivar a los estudiantes y a toda la comunidad educativa a comunicar de manera oportuna y 

rechazar situaciones de acoso o maltrato.
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 Promover sistemas de denuncias directas o anónimas de posibles casos como por ejemplo a 

través de buzones informativos implementados dentro de la I.E. 

 Mantener el diálogo y las alianzas estratégicas con entidades de la comunidad con el fin de tener 

su apoyo en los objetivos pedagógicos de la I.E. 

 El padre de familia suscribirá cartas de compromiso. 

 

Art. 12° Por las faltas tipificadas en el artículo 86°, podrán imponerse una de las siguientes medidas 

correctivas, de acuerdo al Nivel. 

 

MEDIDAS CORRECTIVAS 

Nivel Primario Por faltas leves: 

a) La primera vez se tendrá una entrevista asertiva con el alumno y el padre de familia y/o 

amonestación verbal de manera personal e individual. 

b) Amonestación escrita en ficha de conducta y/o vía agenda. 

c) En caso de persistir se aplicará la papeleta blanca que afectará la calificación del comportamiento, 

de acuerdo a la actitud relacionada con la falta (según escala valorativa). 

 

Por faltas graves: 

a) Entrevista asertiva con el alumno y padre de familia. 

b) Asistencia a jornada de estudio dirigida 

c) A la reincidencia de la falta se citará a los padres de familia o apoderado. 

d) Según la falta: anulación de la evaluación, retención del objeto incautado devolviéndose al padre 

de familia. 

e) Aplicación de papeleta amarilla que afectará la calificación del comportamiento con B en el valor 

relacionado con la falta. 

 

Por faltas muy graves: 

a) Reparación o reposición del bien dañado. 

b) Aplicación de papeleta roja que afectará la calificación del comportamiento con C en el 

valor relacionado con la falta. 

c) Aplicación de papeleta roja que afectará la calificación bimestral del comportamiento con B. 

d) Firma de carta de compromiso 

e) Suspensión temporal. 

 

Nivel Secundario Por faltas leves: 

a) La primera vez se tendrá una entrevista asertiva con el alumno y el padre de familia y/o 

amonestación verbal de manera personal e individual. 

b) Amonestación escrita (anotación en ficha de conducta y/o agenda) 

c) Aplicación de papeleta blanca que afectará la calificación del comportamiento de acuerdo a la 

actitud relacionada con la falta (según escala valorativa).
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Por faltas graves: 

a) Asistencia a jornada de estudio dirigido. 

b) Entrevista con PPFF. 

c) Según el caso: anulación de evaluación, retención del objeto incautado devolviéndose al padre de 

familia. 

d) Aplicación de papeleta amarilla que afectará la calificación del comportamiento con B en el valor 

relacionado con la falta. 

 

 

Por faltas muy graves: 

a) Reparación o reposición del bien dañado. 

b) Aplicación de papeleta roja que afectará la calificación del comportamiento con C en el valor 

relacionado con la falta. 

c) Aplicación de papeleta roja que afectará la calificación bimestral del comportamiento con B. 

d) Firma de carta de compromiso. 

e) Suspensión temporal. 

f) En caso de reiteración se procederá con la suspensión definitiva de la I.E. 

 

MEDIDAS REPARADORAS: 

 

Las medidas reparadoras tienen un carácter educativo y recuperador y guardan una relación directa 

con el acto realizado.  Están orientadas a ayudar a comprender los efectos negativos de la conducta 

más que a penalizarala y a reforzar la conducta adecuada.  Facilitan la reparación del daño (material o 

moral), la reconciliación de las partes cuando se ha producido un conflicto y su resolución si es posible. 

Son algunas medidas reparadoras: 

 Individual: Elaborar una carta reflexiva sobre lo sucedido 

 Individual y/o Grupal: Socializar la conducta deseada con sus compañeros/as 

 Compromiso de las familias de brindar el apoyo que el/la alumna necesite 

 Trabajo comunitario sobre alguna necesidad del colegio 

 Pueden ser propuestas por los/as mismos/as alumnos/as 

 Grupal: elaborar una campaña educativa 

 Realizar una actividad con alumnos/as menores en la que enseñen sobre el valor en cuestión 

 

 

Art. 13° En caso de daño o perjuicio a los bienes de la Institución o de cualquier persona del plantel, 

independientemente de la sanción aplicada, asumirá la reparación o sustitución del mismo. 

 

Art. 14° Todas las faltas afectarán la calificación del comportamiento, de acuerdo a su tipificación. 

 

Art. 15º Las faltas cometidas por los alumnos serán, comunicadas a los padres de familia o tutores, 

mediante papeletas blancas, amarillas o rojas, para faltas leves, graves y muy graves, respectivamente. 

O a través de entrevistas personales. 

 

Art. 16° La I.E. María Montessori realiza acciones de orientación y apoyo a los estudiantes que 

presentan dificultades para autoregular su comportamiento. Agotados los recursos e informados los 
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padres de familia, podrá sugerir el traslado del estudiante a un programa educativo acorde con sus 

necesidades y/o perfil conductual y/o académico. 

 

Art. 17º La I.E María Montessori se reservará la renovación de la matrícula del año lectivo subsiguiente, 

siempre y cuando el alumno (a) hayan tenido 2 cartas de compromiso dentro de un año educativo.
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CAPITULO XVII 

PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACION Y APLICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

 

 

Art. 1º Para la aplicación de las medidas correctivas se seguirán los siguientes procedimientos: 

 

1) Cualquier miembro de la comunidad que vea a un alumno cometiendo una falta, deberá 

inmediatamente comunicar a un profesor y/o a la autoridad correspondiente. 

2) Si en la comisión de la falta, el alumno está arriesgando su integridad física, o la de los otros; los 

profesores o cualquier miembro de la comunidad, deberán resguardar primero la seguridad de los 

afectados e inmediatamente comunicarlo a quien corresponda. 

3) El profesor que verifique la existencia de una falta leve, que ocurre por primera vez, deberá primero 

establecer un diálogo con el alumno y registrar este hecho en la Ficha de Conducta. 

4) Las faltas graves o muy graves, serán comunicadas a al Comité de Bienestar. 

5) En todos estos casos, el comité de bienestar procederá a iniciar una etapa de investigación de todos 

los antecedentes del caso, por un período de hasta cinco días hábiles, a menos que existan razones 

fundadas para extenderla más allá de este plazo. 

6) En esta etapa, se incluirá escuchar al alumno, al profesor si fuera el caso, u otros alumnos, de ser 

necesario. 

7) Al concluir la investigación, y comprobada la existencia de la falta, los padres de familia o apoderado, 

serán citados y comunicados verbalmente y por escrito, de los resultados de la misma, así como la 

medida correctiva que será aplicada. 

8) Esta cita será registrada en el Acta de Entrevistas, la misma que deberá ser firmada por todas las 

personas que han participado en la reunión. 

9) En los casos de suspensión sin restricción del servicio, por el período que sea, los alumnos 

afectados asisten al colegio a una jornada de estudio asistida y/o jornada de proyección social, 

según el caso. 

 

Art. 2º El procedimiento para la aplicación de medidas correctivas para el Nivel Primario, tendrá un 

carácter formativo, por lo tanto, siempre se considerará escuchar al estudiante y comunicar a los padres 

de familia o apoderado.
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CAPÍTULO XVIII 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA DERECHOS Y DEBERES 

 

 

Art. 1° Los padres de familia son los educadores naturales de sus hijos. La I.E. colabora con ellos y 

reconoce su importante papel, apoyándolos en la educación. 

 

Son derechos de los padres de familia o apoderados: 

a) Conocer oportunamente los objetivos educativos y académicos de la I.E. 

b) Ser atendidos en todas sus inquietudes referidas al proceso educativo de sus hijos por el personal 

docente y autoridades, en los horarios establecidos. 

c) Ser informados de las disposiciones que les concierne como padres de familia o que 

correspondan a sus hijos. 

d) Eximir a sus hijos del área de Religión, por cuestiones de credo u otras razones. 

e) Solicitar a la Institución exonerar a sus hijos del aspecto práctico del curso de Educación Física 

por cuestión de salud, sustentando con los certificados médicos correspondientes. 

 

Art. 2° Para alcanzar los objetivos educativos previstos, la I.E. necesita que la participación de los 

padres de familia sea permanente, activa y responsable. 

 

Son deberes de los padres de familia o apoderados: 

 

a) Conocer y aceptar los lineamientos de la Institución, como un colegio laico y mixto. 

b) Garantizar el cumplimiento de las obligaciones escolares de sus hijos, apoyando y reforzando la 

labor realizada en el horario escolar. 

c) Garantizar la participación de sus hijos en todas las actividades que se programen, justificando 

oportunamente toda inasistencia o tardanza, así como comunicar con anticipación en el caso de 

una ausencia programada. 

d) Respetar las normas del Reglamento Interno y el desarrollo pedagógico establecidos por la I.E. 

e) Mantener una constante comunicación con los docentes, a través de la Agenda Escolar o de 

manera personal, en los horarios establecidos. 

f) Responsabilizarse de toda acción cometida por sus hijos en perjuicio de la I.E., del personal y 

compañeros de estudio. 

g) Asistir puntualmente a las reuniones programadas por la I.E. y participar en la organización y 

ejecución de los eventos, cuando se requiera. 

h) Cumplir puntualmente con los compromisos económicos asumidos con la I. E. 

i) Respetar los espacios físicos destinados exclusivamente para los alumnos (aulas, corredores, 

canchas deportivas, etc.) y horarios establecidos por la I.E. para no interferir las actividades 

académicas o administrativas 

j) En caso de presentarse algún impase o conflicto, entre dos o más alumnos, éste se resolverá a 

través de los canales establecidos; de ninguna manera los padres de familia podrán confrontar a 

los involucrados, con el propósito de aclarar o solucionar dicho impase. 

k) Si los padres o apoderado estuvieran en desacuerdo con el Proyecto Educativo de la Institución, 

deberán elegir entre otras alternativas educacionales que ofrece la localidad y no presionar o incitar 

a otros padres de familia, para intentar se modifiquen políticas o
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l) disposiciones que emanen de la Dirección del plantel y cuyo objetivo sea el bien común de la 

comunidad educativa. 

m) Igualmente, tienen el derecho de expresarse o comunicar sus inquietudes, o hacer cualquier tipo 

de reclamo, respecto al servicio educativo que se brinda, directamente ante las autoridades 

educativas y de acuerdo a lo establecido en nuestro Reglamento Interno y normas que son de su 

pleno conocimiento. 

n) Revisar constantemente su correo electrónico y SIEWEB para estar al tanto de toda comunicación 

que el colegio remita sobre el servicio educativo. 

o) Mantener el respeto frente al personal del colegio, padres de familia y alumnos en las instalaciones 

del colegio y en los exteriores del mismo. 

p) Cumplir con seguir los canales de atención establecidos por el colegio para cualquier solicitud o 

reclamo. 

q) Evitar cualquier comentario o situación por medio de grupos de Whats app de padres de familia 

sobre los alumnos del colegio, a fin de garantizar y proteger a los alumnos. 

r) No difamar o atacar la imagen y buen nombre del colegio en los grupos de Whats app de los padres 

de familia. 

 

Art. 3° Debe respetarse la programación de las actividades establecidas y el cronograma de 

evaluaciones de sus hijos. En caso de ausencia por viajes o enfermedad por un periodo determinado, 

los padres de familia serán responsables de la nivelación en las áreas correspondientes y aceptarán el 

cronograma que establezca la I.E. respecto de las evaluaciones postergadas. 

 

Art. 4° El seguro escolar, de renta y contra accidentes, no es obligatorio; sin embargo, se les recomienda 

ya que los cubre dentro y fuera de la I.E. las 24 horas del día. Su validez es de un año.
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CAPÍTULO XIX 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA A TRAVÉS DE LA APAFA 

 

Art. 1° La participación de los padres de familia se da a través de: 

 

a) El cumplimiento del rol familiar que le corresponde frente al proceso educativo de sus hijos. 

b) A través de la Asociación de Padres de Familia de la I.E. María Montessori constituida por los padres 

o apoderados de los alumnos matriculados, organizada de acuerdo con el presente Reglamento. 

 

Art. 2° La APAFA de la I.E. colabora, desde el rol familiar, con el desarrollo de la gestión escolar. 

 

Art. 3° La APAFA colabora con la I.E., a través de las siguientes acciones: 

 

a) Ayuda en la formación permanente de los padres de familia, para mejorar la calidad de 

acompañamiento familiar en el proceso educativo de sus hijos. 

b) Colabora con la I.E. en el proceso formativo de sus hijos. 

c) Apoya las políticas institucionales dirigidas a consolidar los valores y la cultura organizacional. 

d) Participa activamente en las actividades extracurriculares. 

e) Colabora con las mejoras de la infraestructura y recursos educativos de la I.E. 

 

Art. 4° En la I.E. María Montessori habrá sólo una Asociación de Padres de Familia y la Junta Directiva 

tendrá reuniones periódicas con la Directora, en el día y hora que sean acordadas. 

 

Art. 5° La Directora de la I.E. María Montessori lidera conjuntamente con el Presidente de la APAFA, en 

el plan de trabajo establecido de acuerdo con los lineamientos del presente Reglamento. 

 

 

DE LOS ÓRGANOS DE APOYO Y GOBIERNO DE LA APAFA 

 

Art. 6° La APAFA de la I.E. está constituida por los siguientes órganos de apoyo y gobierno: 

 

a) La Junta Directiva (Gobierno) 

b) Los representantes de aula (Apoyo) 

 

 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 

Art. 7° La Junta Directiva es el Órgano Ejecutivo de la Asociación. 

 

Art. 8° La Junta Directiva está compuesta por: 

a) Presidente 

b) Vicepresidente 

c) Secretario 

d) Tesorero 

e) Vocales (4) 
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Art. 9° Son funciones de la Junta Directiva: 

 

a) Elaborar el Plan de Trabajo. 

b) Ejecutar las acciones que aseguren el cumplimiento del plan de trabajo. 

c) Supervisar que los recursos de la APAFA sean empleados de acuerdo con el Plan de Trabajo. 

d) Informar a los padres de familia sobre el movimiento económico de la Asociación a la conclusión del 

año lectivo. 

 

Art. 10° Las sesiones de la Junta Directiva son ordinarias y extraordinarias, y conducidas por el 

Presidente. Sus acuerdos se consignarán en el libro de actas, llevados por el Secretario de la Asociación. 

 

Las sesiones ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al mes, siendo convocadas por el Presidente 

y la Directora; estas se realizan solamente en el local de la I.E., y versan sobre aspectos contemplados 

en el Art. 109 del presente Reglamento. 

 

Art. 11° Las sesiones extraordinarias las convoca el Presidente cuando lo considere necesario, a petición 

de por lo menos la mitad de los integrantes de la Junta Directiva o de la Directora de la I.E., para evaluar 

el avance de la ejecución del plan de trabajo. 

 

Art. 12° El quórum para las sesiones de la Junta Directiva será de la mitad más uno de sus integrantes y 

sus acuerdos se toma por mayoría simple, dejando constancia en actas y siendo responsables de los 

acuerdos que se tomen. 

 

Art. 13° Los cargos de la Junta Directiva quedan vacantes por renuncia del titular expresado por escrito 

o por inasistencias injustificadas y consecutivas a tres reuniones ordinarias. La Directora designará, por 

vacancia, los cargos de Secretario, Tesorero o Vocales entre los integrantes de los representantes de 

aula. 

 

Art. 14° La Junta Directiva quedará acéfala cuando estén vacantes conjuntamente la Presidencia, 

Vicepresidencia y Secretaría; en cuyo caso la Directora convocará a elecciones a todos los 

representantes de aula, si al menos faltan cuatro meses para finalizar el año lectivo. 

 

Art. 15° Ningún miembro de la Junta Directiva podrá efectuar labores remuneradas, para la 

I.E. o APAFA. 

 

DEL PRESIDENTE 

Art. 16° Son funciones del Presidente: 

a) Representar a la Asociación y trabajar a favor de la formación familiar con los padres de familia, 

siempre en coordinación con la Directora. 

b) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos aprobados en el Plan de Trabajo de la Asociación. 

c) Presidir y dirigir las sesiones, ordenando el debate. 

d) Autorizar al Tesorero para realizar los pagos y gastos que se hagan en forma regular y 

documentada. 
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DEL VICEPRESIDENTE 

Art. 17° Son funciones del Vicepresidente: 

a) Remplazar al Presidente por ausencia o impedimento, con todas las funciones inherentes a él. 

b) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva. 

 

DEL SECRETARIO 

Art. 18° Son funciones del Secretario: 

a) Asistir con puntualidad a todas las sesiones de la Junta Directiva para ordenar y dar cuenta del 

despacho, refrendando la documentación que se tramite u ordene. 

b) Llevar el libro de actas de las sesiones. 

c) Efectuar todas las acciones inherentes a su cargo y auxiliar al Presidente de manera general. 

 

DEL TESORERO 

Art. 19° Son funciones del Tesorero: 

a) Supervisar que el empleo de los fondos de la Asociación se haga de acuerdo con el Plan de 

Trabajo. 

b) Controlar los ingresos ordinarios y extraordinarios que correspondan a la APAFA. 

c) Llevar la contabilidad, presentando los estados de cuentas mensuales y el balance general al 

término del ejercicio. 

d) Realizar todas las demás funciones inherentes a su cargo. 

e) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva. 

 

DE LOS VOCALES 

Art. 20° Son funciones de los Vocales: 

a) Presentar a la Junta Directiva los acuerdos del Plan de Trabajo, para las actividades 

extracurriculares. 

b) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva. 

 

 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 

Art. 21° Constituyen recursos de la Asociación: 

a) Las cuotas de los padres de familia o apoderados aprobadas por la Junta Directiva y la Directora 

de la I.E. 

b) Los fondos que recaude en las actividades realizadas. 

c) Cualquier donación que se consiga para la I.E. 

 

Art. 22° Los recursos de la Asociación serán destinados exclusivamente para el mejoramiento del servicio 

educativo o alguna necesidad establecida entre la Dirección de la I.E. y la Presidencia de la APAFA. 

 

Art. 23° Los fondos recaudados por la Asociación de Padres de Familia serán contabilizados en los libros 

contables de la APAFA. 

 

Art. 24° Todas las adquisiciones de bienes que se efectúen, con los fondos recaudados por la Asociación, 

deben ser a nombre de la APAFA. 
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Art. 25° Por ningún motivo o acuerdo, los miembros de la Junta Directiva percibirán dietas u otros 

beneficios por sus servicios a la Asociación. 

 

Art. 26° La Junta Directiva cesante hará entrega, bajo inventario y acta de relevo de cargo, dentro de los 

cinco días calendario de su designación, toda la documentación, útiles, enseres y demás bienes. 

 

 

DE LA ELECCIÓN 

 

Art. 27° Los miembros de la Junta Directiva son elegidos por los padres de familia de la I.E. en votación 

universal y secreta, por un período de un año, pudiendo ser reelegidos hasta por tres veces, en el mismo 

cargo u otro de la Junta Directiva, con la condición que tengan hijo o hijos matriculados en la I.E. 

 

El procedimiento para la elección es el siguiente: 

 

a) El primer día del mes de noviembre, la Directora convoca a elecciones de la Junta Directiva de la 

APAFA, señalando fecha de las elecciones, que deberá ser dentro de la segunda semana de iniciado 

el año escolar. 

b) Se constituye el Comité Electoral compuesto por tres miembros. Uno es elegido por la Directora y 

dos son elegidos al azar de entre todos los padres de familia por sorteo. 

c) Las listas de candidatos pueden inscribirse hasta una semana antes del día de las elecciones. El 

Comité Electoral comprobará que los candidatos reúnan las condiciones previstas en el presente 

reglamento y proceden a inscribir las listas con el visto bueno de la Directora. 

d) Se inscribirán ocho miembros por lista: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y cuatro 

Vocales. 

e) El proceso de conteo de votos se realiza de inmediato. 

f) Los resultados son aprobados y visados por el Comité Electoral que acumula los resultados y 

proclama a la lista ganadora. 

g) La lista que obtenga la segunda votación se constituye automáticamente en Comité de Vigilancia, 

cuya acción se basa en la recepción semestral de los balances contables de la Asociación. 

h) La nueva Junta Directiva entrará en funcionamiento al día siguiente de su elección. 

 

Art. 28° La Junta Directiva no podrá ser integrada por: 

a) El personal directivo, docente o administrativo de la I.E. 

b) Los miembros de la Entidad Promotora de la I.E. y sus familiares hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo grado de afinidad. 

c) Los apoderados que en forma transitoria asumen responsabilidades sobre el alumno. 

 

Art. 29° Los miembros de la Junta Directiva de la Asociación no podrán ser simultáneamente miembros 

de alguna otra junta directiva de institución educativa escolar estatal o particular.



128  

CAPITULO XX 

DE LOS COMITÉS DE AULA. 

 

Art. 1º Los comités de aula están conformados por los padres de familia o apoderados de los estudiantes 

de las respectivas aulas. Están integrados por dos (2) miembros, uno de ellos elegido por los padres de 

familia del aula y el segundo invitado a participar por la Dirección de la I.E. 

 

Derechos y Deberes de los Comités de Aula: 

a) Promover la participación activa de los padres en la comunidad educativa, implementando formas 

de colaboración y apoyo en las actividades educacionales, dando especial impulso a la integración 

de todos sus miembros. 

b) Apoyar y contribuir con las actividades propuestas por la Institución. 

c) Los comités de aula no podrán participar en actividades de carácter político partidario, realizar 

actividades proselitistas, ni propiciar actividad alguna que no esté en concordancia con los principios 

de la I.E. 

d) La Dirección del Plantel es la instancia que convoca a las reuniones de padres de familia. El comité 

de aula puede sugerir y temáticas a la Dirección. 

 

 

Art. 2 Son funciones el Comité de Aula: 

1) Respetar las disposiciones de Dirección. 

2) Coordinar con el tutor de aula para elaborar el Plan de Trabajo del aula. 

3) Garantizar el cumplimiento de las normas de convivencia y del presente reglamento interno, así 

como las políticas y/o directivas que lo desarrollan. 

4) Poseer la apertura para informar, dialogar y denunciar aquello que no cumpla las normativas y líneas 

formativas de la IE. 

5) Apoyar al Tutor de Aula y Profesores en el proceso de enseñanza – aprendizaje alentando el apoyo 

en casa para la realización de las tareas y trabajos. 

6) Alentar la participación de los padres de familia del aula en las diversas actividades escolares dentro 

y fuera del horario regular. 

7) Solicitar la colaboración de los padres de familia para que participen en los diversos proyectos del 

comité del aula considerando la medida de sus posibilidades. 

8) Estar pendiente de las necesidades de los estudiantes y los padres de familia, con respecto a la vida 

escolar y a las actividades extracurriculares en la que los niños y padres de familia se involucran. 

9) Fomentar la participación de los padres de familia en las actividades y responsabilidades de sus 

hijos. 

10) Promover la participación en la Escuela de Padres. 

11) Estar al tanto de las necesidades de los Padres de Familia del aula sobre el reforzamiento en las 

áreas más débiles del aula. 

12) Apoyar al colegio en el cumplimiento de las medidas de bioseguridad que se establezcan.
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CAPÍTULO XXI 

DE LAS EXCURSIONES EDUCATIVAS 

 

 

Art. 1° Las excursiones tendrán fines fundamentalmente educativos y se llevarán a cabo siempre que 

ofrezcan las condiciones que garanticen la máxima seguridad para los alumnos y serán autorizados 

solamente por la Dirección de la I.E. y de acuerdo a las “Normas para la Aprobación de los Viajes de 

Estudios, Visitas Culturales, Jornadas y Paseos de Integración, Participación en Eventos Deportivos y 

Culturales y Otras Actividades Escolares”, aprobadas mediante Resolución Viceministerial N° 086-2015-

MINEDU del 09-12-2015. 

 

Art. 2° Para cualquier excursión autorizada se requiere: 

1) Permiso expedido por la UGEL Piura, en caso se realice fuera de la Región. 

2) Presupuesto debidamente financiado. 

3) Contrato de la compañía u empresa que realizará el transporte. 

4) Relación de alumnos participantes. 

5) Permiso notarial de los padres o apoderados. 

6) Relación de los docentes responsables de su conducción. 

7) Plan de excursión presentado con una semana de anticipación por el profesor responsable. 

 

Art. 3° Todas las actividades que organicen los padres de familia, por su cuenta, serán de su única y 

exclusiva responsabilidad.
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CAPÍTULO XXII 

DE LAS PENSIONES Y BECAS 

 

DE LAS PENSIONES 

 

Art. 1° Las pensiones de enseñanza serán fijadas de acuerdo con el presupuesto general de la I.E. y en 

concordancia con la calidad del servicio educativo que se imparte. 

 

El Colegio cuenta con la facultad de incrementar la pensión educativa establecida para un año lectivo, 

siempre y cuando el Estado a través del MINEDU establezcan lineamientos de cumplimiento que implique 

un aumento de gastos operativos del Colegio, lo cual será informado de manera oportuna. 

 

Art. 2° El monto anual será dividido en diez mensualidades que serán canceladas de marzo a diciembre 

en la fecha establecida; a partir de ésta, se aplicará la mora correspondiente. 

 

Art. 3° La matrícula y pensiones de enseñanza deberán cancelarse según el procedimiento que el colegio 

establezca para cada año educativo y que será informado a los padres de familia de manera oportuna. 

 

Art. 4° En la matrícula se firmará el Contrato de Servicios Educativos, en el que se detallan los derechos 

y obligaciones entre los padres de familia y la I.E. 

 

Art. 5° En el caso de incumplimiento en el pago de las pensiones, la I.E. está facultada para retener los 

certificados correspondientes a los períodos no cancelados e iniciar las acciones legales necesarias. 

 

Así mismo, el colegio cuenta con la facultad de no renovar matrícula para el año escolar siguiente, lo cual 

será informado 30 días calendarios antes de la clausura del año lectivo. 

 

Art. 6° Salvaguardando la estabilidad económica de la institución y del personal que labora en ella, no se 

entregarán certificados de estudio a los alumnos cuyos padres adeuden servicio de pensión educativa u 

otros conceptos. 

 

 

DE LAS BECAS 

 

Art. 7° Las becas consisten en la exoneración total o parcial de las pensiones de enseñanza; y se otorgan 

de acuerdo con las Políticas establecidas por los Promotores. 

 

Art. 8° Para otorgar una beca total o parcial se tendrá en cuenta: 

1) La situación económica familiar. 

2) La situación de orfandad del alumno/a. 

3) El número de hermanos que cursen estudios, cualquiera que fuera el nivel o modalidad. 

 

Art. 9° Las becas están sujetas a evaluación periódica y tienen una duración máxima de un año, pudiendo 

ser renovadas por el mismo lapso, previa solicitud del padre o apoderado. 

 

Art. 10° Las becas totales o parciales están condicionadas al buen rendimiento académico y al 

cumplimiento de sus deberes establecidos en el Reglamento Interno del alumno. 
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Art. 11° Para la obtención de una beca total o parcial, es necesario cumplir con los siguientes pasos: 

 

1) Formalizar la solicitud de beca total o parcial a la Dirección de la I.E. en un formato simple. 

2) Remitir el formulario excel de Declaración Jurada.  Dicho formulario deberá ser debidamente 

justificado con la documentación pertinente: boletas, recibos, facturas, etc. 

3) Una vez recibido el formulario de declaración jurada, el comité de pensiones evaluará el caso. 

4) Esta evaluación iniciará al término del proceso de matrícula del año en curso. 

5) La respuesta a la solicitud se realizará de manera presencial. 

 

 

Art. 13° Pierden la beca total o parcial los alumnos que: 

 

1) Al final de año estén aplazados en dos o más asignaturas. 

2) Tienen un promedio anual menor de 16 o un comportamiento con la calificación menor de AD. 

3) Presenten problemas de indisciplina. 

4) Sus padres o apoderados no realicen un pago puntual de las mensualidades de la beca parcial. 
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CAPÍTULO XXIII 

 

DE LA ATENCIÓN Y COMUNICACIÓN A LOS PPFF 

 

Artículo 01º.- Atención a las Familias. 

Se establecerá un horario de atención a los padres de familia para cada tutor, el mismo que se dará a 

conocer a inicios del periodo lectivo 2023 (marzo). Si el caso amerita urgencia se realizará una entrevista 

con el coordinador de nivel. El comité de bienestar y gestión escolar será el encargado de presidir la 

elaboración del procedimiento de atención a los padres de familia o tutores del estudiante. 

 

Teniendo en consideración cada caso en concreto, se deben respetar las siguientes instancias y 

jerarquías: 

 

1) Docente de la materia: Aspectos académicos propios del área. 

2) Tutor: Aspectos académicos y conductuales (personales, familiares que tengan directa influencia en 

el proceso de aprendizaje). 

3) Coordinador de nivel: Aquellos casos relacionados con aspectos académicos y conductuales que 

por su complejidad son derivados por el tutor.   

4) Dirección de Estudios:Aquellos casos relacionados con aspectos académicos y conductuales que 

por su complejidad son derivados por la coordinación de nivel.  

5) Comité de bienestar y gestión educativa: Aquellos casos relacionados con aspectos conductuales 

o de convivencia, que por su complejidad deben ser evaluados para la aplicación de medidas 

preventivas, correctivas y/o reparadoras. 

6) Dirección institucional: Todos aquellos casos que, luego de haberse agotado todas las instancias 

previas, es necesaria una revisión por la directora del colegio. 

 

Artículo 02º.- El colegio tiene como medio de comunicación el SIEWEB, donde el padre de familia debe 

hacer llegar sus solicitudes para ser atendido oportunamente, asimismo nuestros contactos de atención 

para trámites documentarios …………. (Secretaría) y ……….. para trámites de mensualidades. 

Asimismo, todos nuestros documentos de interés educativo se encuentran en nuestra página web Inicio 

- COLEGIO MONTESSORI PIURA 

 

Artículo 03º .- El horario de atención 

El personal de secretaría y asistente administrativo estará disponible para atender a los padres de familia 

de 7.30 am. a 4.00 pm. De lunes a viernes. 

 

Si se diera alguna modificación en el horario, se comunicará oportunamente mediante nuestros medios 

oficiales (SIEWEB o correo electrónico). 

 

El personal docente estará disponible para los padres de familia, según horario de atención que se les 

comunique a los padres de familia en la primera quincena de marzo.  

 

La directora estará disponible para los padres de familia, previa cita coordinada con Secretaría del 

Colegio y habiéndose agotado las instancias previas. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

PRIMERA 

El presente Reglamento Interno entrará en vigencia a partir del día en que sea aprobado por la Entidad 

Promotora. 

 

 

SEGUNDA 

La interpretación o modificación, total o parcial, del presente Reglamento Interno es atribución de la 

Entidad Promotora en coordinación con la Directora de la I.E. 

 

 

TERCERA 

La Directora de la I.E. deberá dictar las disposiciones que sean del caso para subsanar cualquier vacío 

o implicancia que contenga. 

 

 

CUARTA 

Este Reglamento podrá ser revisado o modificado cuando así lo determine la Dirección de la I.E. 

 

 

 

Piura, octubre de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ANEXO 1 

PROMOCIÓN, RECUPERACIÓN Y PERMANENCIA DE GRADO 

 

 

Nivel Ciclo Grado 

 

La promoción al grado 

superior 

 

Permanece en el 

grado al término del 

año lectivo 

Acompañamiento al estudiante o recuperación 

pedagógica 

Reciben 

acompañamiento al 

estudiante o 

recuperación 

pedagógica 

Permanece en el grado al 

término del 

acompañamiento al 

estudiante o evaluación de 

recuperación 

Inicial 

I 

 

II 

 
  

Automática 

  

No aplica 

  

No aplica 

  

No aplica 

Primaria III 

1o  Automática  No aplica  No aplica  No aplica 

2o 

 Al término del periodo 

lectivo y del 

acompañamiento al 

estudiantes o recuperación 

pedagógica: 

  

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “A” o “AD” en la mitad 

o más de las competencias 

asociadas a cuatro áreas o 

talleres y “B” en las demás 

competencias. 

 El estudiante alcanza 

el nivel de logro “C” en 

más de la mitad de las 

competencias 

asociadas a cuatro 

áreas o talleres y “B” en 

las demás 

competencias. 

 Si no cumple los 

requerimientos de 

promoción o 

permanencia al término 

del año lectivo. 

 Si no alcanzó los 

requerimientos para la 

promoción. 
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IV 3º 

 Al término del periodo 

lectivo y del 

acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 

  

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “B” en la mitad o más 

de las competencias asociadas 

a todas las áreas o talleres, 

pudiendo alcanzar los niveles 

“AD”, “A”, o “C” en las demás 

competencias. 

 El estudiante alcanza 

el nivel de logro “C” en 

más de la mitad de las 

competencias 

asociadas a cuatro 

áreas o talleres y “B” en 

las demás 

competencias. 

 Si no cumple los 

requerimientos de 

promoción o 

permanencia al término 

del año lectivo. 

 Si no alcanzó los 

requerimientos para la 

promoción. 

   4o 

Al término del periodo 

lectivo y del 

acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 

  

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “A” o “AD” en la mitad 

o más de las competencias 

asociadas a cuatro áreas o 

talleres y “B” en las demás 

competencias. 

El estudiante alcanza el 

nivel de logro “C” en 

más de la mitad de las 

competencias 

asociadas a cuatro 

áreas o talleres y “B” en 

las demás 

competencias. 

  

Si no cumple los 

requerimientos de 

promoción o 

permanencia al término 

del año lectivo. 

  

  

Si no alcanzó los 

requerimientos para la 

promoción. 
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  V 

 

 

 

5º 

  

Al término del periodo 

lectivo y del 

acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 

  

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “B” en la mitad o más 

de las competencias asociadas 

a todas las áreas o talleres, 

pudiendo alcanzar los niveles 

“AD”, “A”, o “C” en las demás 

competencias. 

  

  

El estudiante alcanza el 

nivel de logro “C” en 

más de la mitad de las 

competencias 

asociadas a cuatro 

áreas o talleres y “B” en 

las demás 

competencias. 

  

Si no cumple los 

requerimientos de 

promoción o 

permanencia al término 

del año lectivo. 

  

  

Si no alcanzó los 

requerimientos para la 

promoción. 

6° 

  

Al término del periodo 

lectivo y del 

acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 

  

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “A” o “AD” en la mitad 

o más de las competencias 

asociadas a cuatro áreas o 

talleres y “B” en las demás 

competencias. 

  

El estudiante alcanza el 

nivel de logro “C” en 

más de la mitad de las 

competencias 

asociadas a cuatro 

áreas o talleres y “B” en 

las demás 

competencias. 

  

Si no cumple los 

requerimientos de 

promoción o 

permanencia al término 

del año lectivo. 

  

  

  

Si no alcanzó los 

requerimientos para la 

promoción. 
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Secundaria  VI 1° 

Al término del periodo 

lectivo: 

  

El estudiante alcanza como 

mínimo el nivel de logro “B” en 

la mitad o más de las 

competencias asociadas a 

todas las áreas o talleres, 

pudiendo alcanzar los niveles 

“AD”, “A”, o “C” en las demás 

competencias. 

  

Al término del 

acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 

  

El estudiante alcanza como 

mínimo el nivel de logro “B” en 

todas las competencias 

asociadas a las áreas o 

talleres del acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica, pudiendo tener en 

una de esas áreas o talleres el 

nivel de logro “C” en todas las 

competencias. 

 El estudiante alcanza 

el nivel de logro “C” en 

la mitad o más de las 

competencias 

asociadas a cuatro o 

más áreas o talleres. 

 Si no cumplen las 

condiciones de 

promoción o 

permanencia. 

Recuperan en aquellas 

competencias que 

tienen C. 

 Si no cumple las condiciones 

de promoción. 
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2° 

Al término del periodo 

lectivo: 

  

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “A” o “AD” en la mitad 

o más de las competencias 

asociadas a tres áreas o 

talleres y “B” en las demás 

competencias. 

  

Al término del 

acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 

  

El estudiante alcanza el nivel 

de logro “A” o “AD” en la mitad 

o más de las competencias 

asociadas a las áreas o 

talleres del acompañamiento o 

recuperación pedagógica y “B” 

en las demás competencias, 

pudiendo tener en una de esas 

áreas o talleres el nivel de 

logro “C” en todas las 

competencias. 

 El estudiante alcanza 

el nivel de logro “C” en 

la mitad o más de las 

competencias 

asociadas a cuatro o 

más áreas o talleres. 

. 

 Si no cumplen con las 

condiciones de 

promoción o 

permanencia. 

 Si no cumple las condiciones 

de promoción. 
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VII 

3° 

Al término del periodo 

lectivo: 

  

El estudiante alcanza como 

mínimo el nivel de logro “B” en 

la mitad o más de las 

competencias asociadas a 

todas las áreas o talleres, 

pudiendo alcanzar los niveles 

“AD”, “A”, o “C” en las demás 

competencias. 

  

Al término del 

acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 

  

El estudiante alcanza como 

mínimo el nivel de logro “B” en 

todas las competencias 

asociadas a las áreas o 

talleres del acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica, pudiendo tener en 

una de esas áreas o talleres el 

nivel de logro “C” en todas las 

competencias. 

 El estudiante alcanza 

el nivel de logro “C” en 

la mitad o más de las 

competencias 

asociadas a cuatro o 

más áreas o talleres. 

 Si no cumple las 

condiciones de 

promoción o 

permanencia. 

Recuperan en aquellas 

competencias que 

tienen C. 

 Si no cumple las condiciones 

de promoción. 
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4° 

Al término del periodo 

lectivo: 

  

El estudiante alcanza como 

mínimo el nivel de logro “B” en 

la mitad o más de las 

competencias asociadas a 

todas las áreas o talleres, 

pudiendo alcanzar los niveles 

“AD”, “A”, o “C” en las demás 

competencias. 

  

Al término del 

acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica: 

  

El estudiante alcanza como 

mínimo el nivel de logro “B” en 

todas las competencias 

asociadas a las áreas o 

talleres del acompañamiento al 

estudiante o recuperación 

pedagógica, pudiendo tener en 

una de esas áreas o talleres el 

nivel de logro “C” en todas las 

competencias. 

 El estudiante alcanza 

el nivel de logro “C” en 

la mitad o más de las 

competencias 

asociadas a cuatro o 

más áreas o talleres. 

 Si no cumple las 

condiciones de 

promoción o 

permanencia. 

Recuperan en aquellas 

competencias que 

tienen C. 

 Si no cumple las condiciones 

de promoción. 

 

 


